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OPOSICIONES

ML~ISTERIO DE J'RABAJO, SANI·
DAD y PREVlSION

Con<:tlrso-oposición a seis plazas de Ins
pectores Regionales de Asistencia

. pública e Institueiones hospitalarias
J~ todo orden convocado en 2 de
Enero de 1935.

Resultado del sortt=O público eclC'bra4
do el día 5 -de los corrient-es para de
term¡.ü~u· el orden porque han de "Veri
jk~!" sus (-jercicios los señores concur
santes:

:\ulllero 1.--Scgovia Aparicio, Fer~
nando.

L-Puyol Casado, Enrique.
3.-CapelIa Bustos. Antonio.
.l.-Rodríguez Pérez,' Enrique.
<Í.-GÓmez Posada, José.
6.-Sánchez Bardana y Rodríguez,

JIiguel.
¡,-Torres Sánchez, Manuel.
8.-Paternína lluniagagoitia, Eduar-

do. -
9.-P..:;ño Hermida, Luis.
lÜ.-Garcí"a de Obeso, Lop~.
1l.-Tuel"O :Muñiz, Calíxto.

. 1~. - .Timénez Escribano,Cristino
Francisco.

13.-Gérnez San ~[j~uel, .Tosé.
1.1.-Barral y Martín, Juan.
15.-GÓmez Larrea. Sergio.
16.-Ribo Bius, Luis.
17.-Jimeno Garda, Justo Alejan~

dro. .
J8.-Calvo y Nieto, Arturo de.
19.-GonzÚlcz de la Vega, José.
~U.-Criado del Rey,Cleto.
21.-Serrate Arruego, Luis.
~:!,-Ferré TraJin-er, Joaquín.
23.-Ca:nps Polá, :'tlatJuel. ..
:.!4.-.Calatayud del Castillo, .luan.
:!.i.-Qrliz López. Pedro.
:.!t5.-Péi'ez Klelt, Víccnte.
:!7.-perez de la Basa, Julio.
:!8.-Gil :\loreno, Emilio.
29.-Lope Montero, Victoriano.
30.-Carrasco 'Areal, Hafael.
:l1.-Carasa de la Sierra, José.
:l2.-:-R~gueras Glllende, Angel.
;l::l.-Suero y Caro, Celestino.
3-L-Romojarro Sanehez, José ~la:-

j'b.
:t"i.-'}Iartinez ~lartíncz, José;
:Jü.-Akón .Villoslada, Francisco.
-:37.-Ortega Jimenez, NÍ('olás.
38.-Infiesta Quintero. Pascual.
.39.-Díaz Alvarez, Luis.
4{}.~La Momida y Ariza. Juan Anto

nio de.
O; L-Sánchez Sánchez. Jos~.

,2,-Prada Gutiérrez, Francisco Ja-
Vil·:-.
13.-~Iartínez Hernánd..z,~Ianuel.
II.-Ye]aso,'.o :.\101"1'110, José.
·15.-Elena Ramajo, Fr:mcísco.
lü.-González Briz, Fermín.
47.-Sánchez de la Cuesta, José.
4S.-~1edina Corbalán, Alfredo.
49. - Casamitjana Colomina, Fran-

('¡seo,
;;ü.-Casteluo Villa rejo, Fernando.
l)1.-Herrauz Juárez, Gregorio.
51.-JIanzano Rodríguez. Ernesto.
i',3.-:-':afría Gómez, Lamberto.
5-1. - Sánchcz ~lartínez, Josf Gui

llermo.
;>5.-Le6n y Rodriguez, Felíciaoo.

56.--Sánchez de Linares y Gareia,
Pablo.

.17.-Vidal y Tolosana, :Manuel.
- 58.-Ortiz de la Torre y Castañón,

Alfonso. .
59.-Válgoma y Díaz Varela, Dal-

miro•.
60,-Nanl.rro López, Justo.
61.-,-.Picón )lartín, Ismael.
62.-Grande LeQn, Emilio.
63.~Luzárraga y Gómez, Vicentt:'.
64.-Rodríguez Pedreira, Jesús.
li3.-Tolosu ySanchís, Rafael de.
6B.-Lozano :Moreno, Lorem:o Julián.
ti'i.-:'lIanzón ~lanzón, Juan. .
úS.-Rodriguez López. CorYiniano.
IJg.-Campo y Armij0, Antonio del.
7U..,.......:\IilIáll y Gómez, .T aime.
71.-Cerda y de la Barccna, Tomás

de la.
i2.-Flort'S Conejo, )Iariu.
n.-Viña· CarriedQ, Fanstino de la.
i4.-4iias Bayona, Faustino.
í5.~Borja y )lartín. Pedro Jaime de.
i6.-.:J)iaz Calvo, Carlos.
77.-Vázquez de Parga, Ignacio.
i8.-:'olontes Brú, Antonio.
¡9.-'--<~larin Enciso, Enrique.
80.-Prieto Rivas, Antonio,
81.-Garcia Dhn. Ricardo.
82.-Sanchez Lainez, Félix.
83.-Fernimdez Fernández. Valentín.
84.-L¿pez Fernández. Juan.
85.-Buisan Castillo. Santos.
86.-Aparicio Gijón, Tomás.
87..:;....~Ienéndez Díaz, Carlos.
88.-Recarte Casanova, Alberto,
89.-Garcia González. Roge-lio.
90.-Fernández Yieites, Manuel.
91.-Sevilla Larripa, Vicente.
92.-)Iaseda Freire, Jaimoe.
93.--Gálvez Rodriguez, Enrique.
94.-F~riña Guítián, Benito.
95.-Ceño y Pareja, ~Iigue]. .
OO.-Cerro Torrecilla, AntOnIO del.
97.-~Iosquera Blanco, José.
98.-Rodríguez Arias y Assó. José

Luis Oscar.
99.-Alvarez GÓmez. Antonio. .

·100.-XavarI"O Erades, Juan Tomas.
lÜl.-Carrascal )'Iartin, Facundo.
102.-'--'Clavijo P-eñarrocha, Eduardo.
103..:-;)loreno Santos, Carlos.
104.-:\lariño Aguado, Luís.
tM.-Vara ·López. Rafael.
10fi.-Colina Carceller, Eduardo.~
10í.-Lara Barahona Y :\laza. Fran-

cisco.
l(}8.-.:..Domínguez Alguacil. Baltasar.
109.-Fernández Lavandera, Juan.
110.-:Mllñiz Silnchez, Pedro. _
l11 ...;.....:Mart¡n Rascón, )lanuel.

. 112.-Pérez Hernándcz. Julio.
113.-uie y ~bf,. AntÜ!"io. .
114.-:~loreno y Rubio. José )l~rl:.l.
115.-Seco ;\1 artinez. Fernan do.
116.-L6pez Albo, N"¡enceslao.
'l17.-RcyGonzález. Tomás.
U8.-Serrano Salagaray. Angel.
ll9.-Ercilla Orteaga, Lazaro.
1~O.-Al\"9rezLópez, José María.
121.-Alvarez de Lara y Ramirez,

José.
122.--Quemada Blanco, Luis.
123.-Hoyos :'\[erino. Angel Eusta-

quio.
124.-:\[artinez Sá:>tre, Miguel.
125,-León y Donaire, Eduardo.
l26.-Garcia :\luñoz, Alberto.
127.-Jaén A..lvarez, Fernando.
128.-Rodrígucz de Cueto, Luis.
129.-Rodriguez Pereira. José.
130.-Abelló Pascual. Fernando.
l3l.-Capote RodrígueI, Angel.

132....-Gonzáll;:z González, Víctor )la"
nue!.
. '133..~ómez Cortés, Joaquin.

l34.-Mateas López, Sebastián.
135.-Valenlí Roca, Juan.
136.-:-San Ricardo García,Aurelio.
13i.-:\lurga de la \'ega. Manuel.
138.~GalánJaner, Alfonso.
13!:1.-Pei:::lado ~!artinez, Juan An"

tonio.
140.-González Garcia. Francisco.
Al propio tiempo se hace saber a los:

seüores concursantes que el primel'
ejercicio de esta oposición dará- CO
mienzo el próximo día 11 de los co
rrientes a las ocho y treinta de la m3~
ñan:l, para lo cual se con\'oca, en pri
mer llamamIento, desde el número· 1
al 50 de la anterior relación.

Madrid, 6 de Abril de 1935.-El Se
cretario del Tribunal, César Calabria.
Visto bueno, el Presidente del Tribu
nal, Eduardo Sanchez Roltlfm.

p-
--""il.~O~·_--

SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA·

AR~Li\. DE AVIAC!O~MILITAR

El Ingeniero Comandante de la Co
mandancia exenta de Ingenieros de
A\"iación ~IiIitar.

Hace ssber: Que debiendo celebrar.
se en esta capital subasta pública· y
local, en virtud '<le lo dispuesto en
la Orden ele la Presidencia del Con
sej.o de :\linistros de 2S de Febr-ero
último (GACET.... DE ~L\J)RID número '61
del día 2 de :\[arzo próximo pasado).
para la ejecución de las e:hras com
prendidas en el proyedo de AJbacte
cLmientode A¡.luas en la Base de Hi
droaviones del _-\talay6n ülelíIla)',se
..:om:oca por el presen te anuncio a .los
que deseen tomar parte en .h licita
ción, Que tendrá lugar el dia 25 del
aetual,a las once horas. en 1:ioficina
de esta Comandancia. sita en el :\I.i~

nisterio de la Guerra (.Jefatura de Avia
ción ~Iilitur), donde para mayorinte
Iigencia de los concursan tes. estaran
de manifiesto todos los documentos
que constituyen el pro~¡ecto de la ob'ra
y pliego de condiciones t&cnicas :Y le
gales. todos los dias lahorables. de .1iez
a trece horas, -desde el día que ;se, pu
blique es.te anuncio. al :mlerioren"que
tenga rugar la snbasta. amhos incIu~
sive. . .

El precio límite que ha de re!-!ir," es
el del presupue>;to d~ contrata deesla
obTa, que asciende a la cantidad de
no....enta V cuatro mil setecientas se
Senta pesetas cen cim:uenta céntinli;s.
y el importe de l}l garanlía p<lt"11 Irl_

lDar parte en aquélla constilulua, bIen
en metálico o en título de la Deuda
pública, que se valorarán al precio
medio de eotiz:lción en Bolsa última
mente publicado, al no ser que e"té
prevenido se admitan por su valor no
minal. será el del;) por 100 de aquella
suma, que asciende a cuatro mil· sete
cientas treinta r (l('lJ.o peseta;; t.'OP. dos
céntírnos.

La subasta se \'críficara con arreglo
B la ley de Protecció.n a l~ lIHh,lsll~ia
:-;acional y Reglamento para su apli-

'.
'..'~
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cación. de Administración y Conlabi
lidad de la Hacienda pública y demas
.disposiciones complementarias, nO ad
mitiéndose en esta subasta la produc
ción extranjera par-a los materiales que
constitu)'en las unidades de obra, ex
cepto. en .los que· figuran en la I'ela
ción .últimamente publicada al efecto.
en que. puede admitirse, quedando
obligados los licitadores a indicar en
las proposiciones los establecimiento.;;
~acionales de que procedan los mate·
!t.'iales que· han de suministrarse.

Para el caso en que dos o más pro·
posiciones sean iguales. se dejará en
suspenso la adjudicación¡ y se verifi·
cara en el mismo acto ue la subasta
la .licitaci,jn p,lr pujas a la llana en
t~e, .los autores de las proposiciones
iguales, durante el término de quince
m.inutos. J' si ~uLsbtiese todavia la
igualdad entre €:Hos. Se decidirá por
medio de sorteo Iv adjudicación pro
visional de If\S obras.

Las prOl)úsiciont~ se presentarán en
pliegos. ce:rrados, extendidos en papel
-sellado {te la clsse sexta, ajustándose
·en lo esendal al m<>delo inserto a con_
tinuación, y deberán' estar acompaña
das de los docümrn los -que acredi ten
la personalidad del firmante, res;:"l.wr
do de la Caja general de Depósitos o
sus sucursales, del depósito constituí
do, último recibo de la contribnción
.que le oorresponda satisfacer. según
el concepto en que comparezca el fir

.maute,Y. en su caso, bastará acom-
pañarel eertifh:ado de alta en la in
dustria a .que su proposición se refie
re, y el boletin que justifique el ingre-
50 ·de ·la cuota obligatoria ·dre! retiro
obrero correspondiente al mes ante
rioor.

Con arreglo a las disposiciones "i
gentes, los licitadores están obligados

..? declarar en sus proposicion·es. que
deser adjudicatarios los (}breros em
pleados en las ODras, estarán someti
dos··a f'"emuncraciones no inferiores
:~)asestablecidascan cadcter general,
":lJien por los Comités Paritarios co
rrespondientes. o por los contratos de
:!;lormas· de trabajo acordados por las
o~rganizacionespatrpnales y ob,eras de
lajndustria de que se trate o genera~

lizadas en los contratos individuales
.. d-e la propia. indLl!tria o profesión.
· .. :\Iadrid 5 ·de Abril de 1935.-Teo-
40Ipiro Torres., .

Modelo de proposición.

. Don F ... ·F : .. F , domiciliado en .
'y con residencia en , provincia de ,
calle o· plaza de , número ... , en-

·terado ·6.el anuncio pub};~ado en . __ ,
,fecha: .... de __ o de ... , para la ejecu
ción de Jas obras _..,y ente,ano tam-

-bién. de Jos pliegos de condiciones, del
presupuesto y demás antecedentes a
'qu~, en. ~l mismo se alude, secom
promete y obliga a ejecular todas las

·obras que aquellos comprenden, en el
precio de oo. pesetas ... -céntimos (la

· cantidad ha de €xpresarse en letra)
con estricta sujeción a cuan to en los
mis.mos se previene, de los cuales me
encuentro enterado y hallo conform~,

acompañando, en c~mplimiento de lo
di!;puesto. la cédula personal corrien
te ,de ... clase, número ... , expedida
en ... el •• , de ... de .. ~ (o pasaporte
deext.:m,jecta en su caso y ·el poder
notarial, también en su caso), asi
coma el tIlUino recibo de la contribu-

ción indllstrial que lc corresp.onda sa
tisfacer (o en su caso el certificado
de :illa, cop:o se indica en el anun
do), . juntamen te con elresguaruo
del depósito del ;) por 100, manifes
tando y consignando al mismo tiem
po. que los materiales que ha de Plt)·
porcionar para la ejecución de las
obras. proceden (se expresarán la fa
brica o establecimientos nacionales en
donde adquieran los materiales que ha
d e suministrar). comprometiéndose
de acuerdo con el Decreto-ley de G
de Marzo de 1929 (D. O. número 53)
,r Orden de 17 de Junio del mismo año
(D¡:XJ, número 169). a que las rernu
ne~ciones de los obreros empleados.
no "'::;enín inL:dores a las que· en la
realización de la destinada a otras em
presas privadas o al con.sumo públj·
c'Ú. hayan sido determinadas, bien por
los Comités Paritarios correspondien
tes, o por los contratos de normaS de
trabajo acordados por las organizacio
nes patronales y obreras.de la indus
tria correspondien te o generalizados
en los c6ntretos individuales de la
propia industlia o profesión.

(La relación anteri.()"[" puede venir
en hoja aparte, pero unida a la· pro
posición). '#

(Firma y rubrica del proponente.)'
S-260

El Ingeniero Comandante de la Co
man dancia exenta de Ingenieros de
Aviación Militar.

. Hace saber: I....!ue debien¡jo celebrarse
en esta capital :;ubasta pública d~ C:a
ráder local y urgente en yirtud de lo
dispuesto en la Orden de la Presidencia
del Consejo de ~Iinjstrosde 21 de Marzo
próximo pasado, inserta en la "Gaceta"
númerO 85 del dia 26 del mismo para .la
ejecución de las obras comprendidas
en el proyecto de construcción de un
pabcIJún para alojamiento de. tI:opa en
el aeródromo de "BarberányColl~r",
en ."..icdó. .(le Henares, se conv.oca por
el presente anuncio a los que deseen to
rnar parte en la licitación que ten·drá
lugar el dia 17 del ·actual, a las once
horas, en las oficinas de esta Coman
dancia. sitas en el ~Iinisterio de la Gue
rra (Jefatura de Aviación), donde para
mayor inteligencia de los concursantes
estarán de manifiesto todos los docu
mentos que con:::tituyen el proy~to de
la obra y pliego de condiciones técni
cas y legales, todos los días laborables,
de diez a ti-ece horas, desde el día que
se publique este anuncio al anterior ~n

que tenga lugar la .subasta, ambos in
clusive.

El precio limite que ha de regir es
el del presupuesto de contt"ata de .esta
obra, y que ~"sciende a la cantiJa·d de
tresCientas dos mil tr.einla pesetas con
CU::Jr<.~llta y cinco c~ntirnl)~, y dnnportc
de la galantia para tornar parte en
aquell'l. constituida Dien en metálico o
en tiLulos de la Deuda ·pública. que :se
valorarán al precio medio de cotización
en Bolsa últimamente public2do,. al no
ser que esté prevenido quP. se admitan
por su \"alór nornina l , que asciende a
quince mil ciento una pesetas con cm·
cuenta y dos céntimos.

La subasta se verificará con arreglo
al Reglamento de contratación. adminis
trativa en 'el ramo d~ ~uerra, aprobado
por Orden circular de 10 de Enero de

1931 t~D. O." número 12), ley de Pro
tección a la industria nacional y Regla
mento para su aplicación de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacicnla
pública y demás disposiciones comple
mentarias. no admitiéndose en esta su.
basta la producción extranjera para los
materiales que eonstituyen las unida,!es
de obra. excepto en los que figuran en
la relación últimamente publicada al
efecto, en que puede admitirse, que
(jando obligados los licitadores a in·
dical en las proposiciones los estable·
cimientos nacionales de que procedan
los materiales que han de suminis·
traro

Para el caso en que dos o más propo
siciones sean iguales. se dejará en SUs·
pensala adjudicación, y se verificará.
en el misrilO :>.cto de la subast3 la lici
tación por pujas a la llana entre los au
tores de las vroposiciones iguales. ;Ju
rante el término de quince minutos. y
si. subsistiese todavia la igualdad entre
e1los, se decidirá por medio de sorteo
la adjudicación ,provisional de Las obras.

Las proposiciones se. presentarán en
pliegos cerrados, extendi.das en papel
sellado de la clase sexta, ajustándose en
lo esencial al modelo inserto a continua·
ción, deberán estar acompañadas de 10.1
documentos que acrediten la persona
lidad del firmante. resguar.do "de la Ca·
ja general de Depósitos o S'llS Sucur
sales, del depósito constituido; último
recibo de ia contribución que ie corres·
ponda satisfacer, según el concepto rn
que comparezca el firmante, y en su
caso. bastará l'tcompañar el certifie.ado
de" alta en la industria a que su propo_
sición se refierl¡¡. y el boletín. que justi
fique el ingreso de la cuota'oblígatoria
del Rep.ro .obrero correspondiente al
mes anterior.

Con arreglo a las disposiciones vi
gentes, los licitadores, están obligados
a declarar en sus proposiciones que, de
seladjudícatarios, los obreros emplea
dos en las obras estarán soIiletidosa

. remuneraciones no inferiores a las e$-
lablcddas con carácter general, bi~n
por los Comités paritalios correspon
dientes o por los contratos de normas
de trabajo acor,dados por las organiza
ciones patronales y obreras de la indus
tria de que se trate. o genralizadas ~n
los contratos individuales de la ¡prop.a
industria o profesión.··

Madrid. 5 de Abril -de 1935.-Teodo
miro Torres.

Modelo de prOpOsiCión..

Don F ... F ... F ... , donlicillado_ en... ,
y Con residencia en•.., provincia de:,.,
calle o plaza drf... , número "', enterado
del anuncio publicado en ... fecha ... da
.. , de para la adjudicación de las
obras , y enterado también de los plie-
gos <..le condiC1ones, del presupuesto y
demás antecedentes a que en el mismo
se. alud, secomprornete y obliga a eje
cutar' las .obras que aquellos compI'cn
den en el precio de ... 'pesetas .._ cénti
mOS Oa canlidad ha de expresarse en
letra) con estricta sujeción a cuanto en
los mismos se previene, de los -cuales
me 'encuentro enterado y hallo confor·
me, acompañando en cumplimiento de
lo dispuesto la cédula personal corrien

-te de '. _. -clase. número ...• expedida en
.... a,... de .... de .•. (o pa~portede ex-
tranjeria, en SIl caso, y el poder Nota-
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rial, también en su caso), asi oomo el
último reciw de la contribución indus
trial que le corresponda satisfacer to
en su caso el certificado de alta, como
se in:lica en el anuncio), juntamente
cun el resguardo del depósito del cinco
por ciento, manifestando y consignan
do a1 mismo tiempo, que los materiaies
que ha de proporcionar para la ejecu
ción de las obras, proceden (se expre
surún la fábrica o establecimientos na·
cionales en donde adquieran los mate
riales que ha de surninistrar), compro
metiéndose, .ce acuerdo con el Dccreto
ley de 6 de )rarzo de 1929 ("D. O:' nú
1I,('fO 53) y Orden de 17 de Junio del
mi5"IO año ("D. O." número 169), a
(Ilie las remuneracíones de los obreros
empleados, no scdn inferiores a las
que en la realización de la destinada a
otras empresas privadas o al consumo
público, hayan s1do determinadas bien
Pll!' los Comités ,paritarios correspon
dientes. o por los confratos de Dormas
de trabajo acordados por las organiza
CiOlie5 patronales y obreras de la in
dustria correspondiente o generalizados
n los contratos indivi-duales de la pro
pia industria o profesión.

(La .elación anterior puede venir en
hoja aparte, pero unida a la proposi
Ción).

(Firma y rúbrica ~ei proponente.)
S-~9

DELEGACION DE SERVICIOS HI
DRAULICOS DEL EBRO

Obras de defensa en la margen dere
cha del río Ebro, en Miranda fj.e,
Ebro (Burgos).

V~stc el resultado obtenido en la
subasta de las obras de defensa de la
margen derecha del rio Ebro, en Mi

:randa de Ebro (Burgos), celebrada el
dia 29 de )iarzo próximo pasado.
. La Dele<-(ación de Servidos Hidrau
Iieos del Ebro, en uso de sus atribucio
nes, con fecha l.v de Abril actual, acor,
dó adjudicar definitivamente las obras
a D. Juan ltutTarte Elola, domicilia:do
en Rernani (Guipúzcoa), calle ;\laya.
número 37; que se 'éompromete a eje
cutar las obras con sujeción a los re·
quisitos y condiciones que se exigen
ero esta su~asta po: lacan~idad de cin,
euenta y seis mil' trescient:,l.s treinta y
cinco pesetas (56.335,00).

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial de acuerdo con lo dis
PUtsto en el párrafo último del anun,
cio de la subasta a los efectos que en
él se indican.

Zaragoza, 3 de Abril de 1935.-EI
D::t<::gado, L· E. .:\-Iontes.

S-149

La Delegación de Servicios Hidráu
:!icos del Ebro, en uso de sus atribu·
dones, saca a subasta la ejecución de
las obras. del canal de las Bardenas,
itozo tercero. part~ comprendida en
¡r~ los perfiles 487 al 516.

El presupuesto de contrata es de
trescientas sesenta mil seisci~ntas no
venta y tres pesetas y noventa y un
céntimos (360.693,91).

El proyecto. pliego de condiciones
J)2'l'ticulares y económicas y el modelo
de proposición. estarán de manifiesto
en· el domicilio de la Delegación de

Servicios Hidráulicos del Ebro, Aveni·
da de la República, número 28. Zara
goza. en las horas hábiles de oficina.

La subasta se celebrará en el expre
<¡ado domkilio a las doce horas del
dia 22 de Abril actual.

Los licitadores deberim depositar en
metálico, en concepto de fianza provi
sional y en la Caja de la Delegación
de Servicio::; Hidráulicos del Ebro. la
cantidad de diez mil ochodentas vein
te pesetas ochenta y un céntimos
00.820,81), importe del 3 por lUO
{tres por ciento) del presupuesto de
contrata, bien directamente en la Caja
de la Delegación de Servicios Hidráu
licos o bien en cualquiera de 1~1"u
cursales del Banco de ESDaña pa ~.. ser
abonado en la cuenta corriente ab erla
a nombre de la Delegación en la Su·
cursal de Zaragoza. .

Los pliegos se ajustarán al modelo
de proposición adjunto, y se extende
rim en papel timbrado de la sexta cla~

se (timbre de 4.50) o en papel corrien
te con póliza ·de igual clase.

Su presentación podrá hacerse por
cualquiera de estos dos ún icos medios:
bien directamente en ell\egociando de
Obras de las Oficinas centrales de la
Delegación de Servicios Hidráulicos.
en horas hábiles de ttibajo. hasta las
dieciocho horas del dia 17 del mes
actual, o bien utilizando el s.ervicio de
correos de la Administración púhlica
si el pliego se entrega en una de las
Administraciones o Estafetas de la
Peninsula, hasta ese mismo dia. v se
dirige a la Dele~ación de Servicio; IH
dráulícos del Ebro como "Valores de
clarados", declarando el iinporte de
diez mil pesetas, máximo admitido en
Correos, escribiéndose el sobre en ~.;
ta for-ma:

"Subasta para la ejecución de las
omras del canal de las Bárdenas. tro·
zo tercero, parte comprendida ~ntre

los per-files 487 al 516, anuncid.ia en
la GACETA DE :\IADRIJ} .".

Valores declarados: pesetas 10.&00.
Sr· Delegado de los Servicio!> Hi

dráulicos del Ebro.
Zarogoza."

En el reverso del sobre se es~l ilJirá
de modo legible el nombre del lieita
dor y su dirección.

Si ~a presentación se hace direcla
:nente C:l. las Of~clnas (cntrales de la
Delegación. la proposición se j)re'ient~
rá en sobre cerrado y lacrado. J"'igido
al Sr. Delegado de los ServicIOS Hi
dráulicos del Ebro, figurando en lu
gar y forma muy visible la indk~.d¡'n

de "Pliego para la ejecución ü ~ las
obras del canal d~. las Bárdenas. trozo
tercero. parte compr::ndilla ('\1 tre los
perfiles 487 al 510". y ~j ·lombre., di
rección del licitador.

A estos documentos acomp::Jñarán los
justificantes del ingrc~o del depósito
provisional, en sobre separad... ~ 3.bij~I·

to, cuando se trate de plie¡;os presen
tados en la Oficina central de b De·
legación y dentro del r.llsmo sobre de
"Valores declarados" cunndo la presen·
tación sea por correo.

Los licitadores que no ~ctúen en
nombre propio deber"Ún prCsC111ar los
documentos justificativos de su pero
sonalidad.

Si se trata de Sociedades. los docu
mentos que justifiqu~ll su existencia
legal o inscripcinó en el Registro Mer
cantil, su capacidad para celebrar el

contrato y los que autoricen al licita
dor para actuar en nombre de la mis.
ma. Igualmente se presentará la cer
tificación de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Di
ciembre de 1928.
~o seran admitidos en la s'ubasla ni

aquellos plIegos impuestos en las Ofi
cinas de Correos después del dia se,
ñalado, ni los impuestos dentro del
plazo, pero que no llegaren a poder de
la Delegación de Servicios Hidráulicos
del Ebro el dia anterior al que se se·
ñala para la aperlura de pliegos, por
cualquier circunstancia o contingencia
de que la Delegación no puede res
pouder. Tampoco se considerarán ad
mitidos los pliegos impuestos en la
Administración de Corn'Os Con direc·
ción que no sea precisamente la indi
cada ni aquellos que no contengan los
resguardos justificativos de ingresos
hecl10s en la forma señalada y del im
porte de la garantía pro.... isional exi
gida·

En el pliego se hará constar la baja
que Oirece hacer en los precios de las
diversas unidades de obra, Laja que
será general y será aplicada a todos y
a cada uno de ellos al extender las cer~

tificaciones.
El plazo para la ejecución total de

las obras será hasta el treinta y uno
(31) de Diciembre del año actual.

El resuilado de la subasta se publi
cara en la GACETA DE :'IADRID, pudiendo
los licitadores de la misma, con ex
cepción del adjudicatario. retirar los
depósitos provisionales a los cuatro (4)
días de haberse efectuado la adjudíca
ción provisional.

Zaragoza, 2 de ALril de 193~.-El

Delegado, L. E. JIontes.

M.odelo de proposición.

Don .".. ·.-ecino de ... , provineia
de ... , según cédula personal núm.."",
con domicilio en _.. provincia de _._
::alIe de ... número ... , enterado del
anuncio p'ubli·cado en la GACETA DE
:\IADRID, con fecha ... , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de
la ejecución de las obras del canal de
las Bárdenas. d'OZO krcero. parte com
prendida entre los perfiles 48i al 516,
se corn~)romE:'te a tomar a su cargo la
construcción de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados requi,
sitos 'y condiciones, por la cantidad
de ... (en letra) ...

(Aqui la proposición que se haga ad
mitiendo {) mejorando, Iba y llana-meo 4

te. al tipo fijado; pero advirtiendQ que
sera desechada toda propuesta en que
no se eXí,l"e>'''' determi lladamente la
cantidad en pe:;das y céntimos. escri
ta en i.:tra, por la que se ('oiilpr'lnH·t~

el licitador a la ejecución de las obras,
así como toda aquel1l? en que se añada
alguna cláusula.)

.:\simismo se l:omprOlIlelc a Que las
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleuuos en las obras por
jornada legal de traLdjo y por horas
extraordinarias no sean inferior'es a
las qu~ fije la Sección primera del Ju.
rado mixto de Obr<1s públicas, creado
llar Decre:o (lE:' 22 de Enero de 1932
(GAcET.\ dE:'1 2i)·

(Fecha y firma del proponente.)

S-251
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La Delegación de Servicios Hidráu
licos del Ebro, en uso de SUS atribucio
nes, saca a subasta la ejecución de las
obras del canal de las Bardenas, trozo
tercero, p'lrte comp¡oendida entre los
perfiles 468' al 487.

El presLlpues:o de contrata es de
cuatrocientas veintisiete mil novecien
tas setenta y dos p.csetas doce céntimos
(427.972,12).

El proyt:cto, pliego de condiciones
particulares y económicas y el modele
de proposkión. estarán de manifiesto
en el domicilio de la Delegación de
Selvicios Hidráulicos del Ebro. Aveni
da de la República. número 28, Zara
goza, en las horas hábiles de ofidina.

La subasla se celebrnrá en ei expre
sado domicilio a las onct: horas del
día veintidós (22) del mes ~ctuaJ.

Los Hcitadores deberán depositar en
metálico, en c-on.::ep:o de fianza provi
~ional y en la Caja de la Delegación
de Servicios Hidráulicos del Ebro,
la cantidad de doce mí! ochocientas
treinta y nueve pesetas dieciséis cén
timos (12.839,16), i'mporte del 3 por
100 (tres por ciento) del presupuesto
de contrata, bien directamente en la
Caja de la Delegación de Ser.... icios Hi
dráulicos o bien en cualquiera de las
Sucursales del Banco de España par~
ser abonado en la cuenta corriente
abierla a nombre de la Delegación en
la Sucursal de Zaragoza.

Los pliegos se ajustarán .l1 modelo
de proposkión adjunto y se ey.t("n ..k:
rán en papel timbrado de la sexta cla
se (timbre de 4,50) o en papel corrien
le COn póliza de igual clase.

Su presentadón podrá hacerse por
cualquiera de estos dos únicos medios:
bien directamente en el Negociado de
Obras de las Oficinas centrales de la
Del.egación de Servicios Hidráulicos,
en horas hábiles de trabajo. llasta las
dieciocho horas del día diecisiete (17)
de Abril actu:lI o bien utilizl\ndo el
servicio de Correos de la Admmistra
ción pública si el pliego se entrega en
una de las AdminZstr:lciones o Es:afe
tas de la Pen insula, hasta ese mismo
dia. y se dirige a la DeJe~:ación de
Servicios Hidrt.uliccs del Ebro como
"Valores deelarados", declarando el
importe de diez mil pesetas, máximo
admitido en C-orreos, escribiéndose el
sobre en esta fonna:

"Subasta para la eje~ució[) de las.
obras del canal de las Bárdenas, parte
comprendida entre los perles 46-8' al
487. del trozo tercero, anunci~da en
la GACETA DE )1ADRlD .•.

Valores declarados: pesetas, 10.0aO.
Sr. Delegado de los Sen·icios Hi

dráulicos dl'l Ebro.
Zaragoza."

En el re'Verso del :o:obre se escribirá
ce modo legible el nombre del licita~

101' y su dirección.
Si la presf'ntación se hace directa

mente en las Oficinas centrales de la
Delegación, la proposición se presen·
lará en sobre cerrado y lacrado, diri
gido al Sr. Delegado de los Servicios
Hidráulicos del Ebro, figurando e~ lu
gar y forma muy visible la indicación
de "Pliego para la ejecl!ción de las
obras del canal de la~. Bárdenas, tro
zo tercero, parte comprendida entre
los perfiles 468' 21 487". Y el nombre
y dirección dd licitador.

A estos documentos acompañarán los
justificantes del ingreso del depósito

provisional. en sobre separado y abier
lo, cuando se trate de pliegos presenta~

dos en la Oficina cen tral de la Dele
gación, y dentro del mismo sobre de
"Valores decla~ados". <'cando la pre
sCCl3ción sea por correo.

Los licitauores que no actúen en
nombre propio deberán presentar los
documentos justificativos de su per
sonalidad.

Si se lrata de Sociedades los docu·
mentas que justifiquen su exislenda
legal o inscripción en el Registro Mer·
cantil, s·u \.:apacidad para celebrar el
contrato y los que autoricen al lici!a
dor para. actuar en nombre de la mis
ma. Igualmente se presentará la certi
ficación de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Diciem
bre de 1928.

No serán admitidos .en la subasta ni
aquellos plie~os impuestos en las ofi
cinas de Correos después del día se
ñalado, ni los impuestos, dentro del
plazo, pero q·ue no lle~aren a poder de
la De:egación de Servicios Hidráulicos
del Ebro el día unter.ior al que se se
ñala para la opertura de pliegos. por
cualquier circunstancia o conli ngen cia
de que le Delegación no puede rspon
der. 1'.ampoco se considerarán admi:i.
dos los pliegos ·impuestos en la Admi
nistración de. Correos con dirección
que no sea precisamente la indicada ni
aquellos que no conten~an los resguai~

dos justificativos de ingresos hechos
en la forma señalada y del importe rie
la garantía provisional exigida.

En el pliego se hará constar la baja
que ofrece hacer en los precios de las
diversas unidades de obra, baja qne
será general y será aplicada a todo,,; y
a cada uno de eilos al extender las
certificaciones.

El plazo para la ejecución total de
las obras será hasta el treinta y uno
(31) de Diciembre del año actual.

El resultado de la subasta se IJubli
carú en la GACETA DE MADRID. pudiendo
los licitadores de la misma, con ex~p.p

ción. del adjudicatario, retirar los de·
pósitos provisionales a los cuauoo (4)
días de haber~e efectuado la adju,·Uc3
ción provisional.

Zara~oz9., 2 de Abril de 1935.---El
Delegado. L. E. Montes·

Modelo de proposición.
Don ..., vecino de •.. , provincia

de ... , según cédula personal núm .
domiciiiado en .... provincia de .
calle oe ...; número .•. , enterado del
anuncio publicado el) la GACETA DE
~hDRID, con fecha ... , y de las condi
ciones y requisi:oli ¿;rue se exi~en para
la ;:¡djudicación en pública subasta oe
la ejecución de las obras· del canal de
las Bárdenns. trozo terce!"o, parte com
prendida entre los perfiles 468' fal 487.
se compromete a iomar a su cargo 1l
construcción de las mismas con es
tric:a sujeción a los expresados requi.
sitos y condiciones por la cantidad
de ... (en letra) ... pesetas.

(Aqui la proposición Que se haga ad·
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que
será desechada toda proposición en
que no se exprese determinadamente la
car.tidad en pesetas y céntimos, escri.
ta en letra, por la que se compromete
el licitadOr a la ejecución de las obras
asi cÜ'mo todas aquellas en que se a:- a·
da alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oZicio y
categoría emplearlo" en las ohm" por
jornadn legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
lus que fije la Sección primera del .Iu
rado mixto de Obras públicas, cr.::ado
por Decreto de 22 de Enero de 1932
(GACETA del 27).

(Fecha y firma del proponente.)
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ALCALDIA DE AGUlLAFUE~"TE

CUA.RTA SUBASTA RECTIFICADA

No habiendo podido celebrarse. por
falta de licita1ores, la tercera subasta
del aprol.'echamiento de resinación del
monte número 8 del Catálogo, denomi·
nad-o El Pinar. de estos propios, se
anuncia una cuar:a subasta que habrá
de tener efecto en estas Casas Consis
toriales, el día 17 del mes actual y hora
de las diez de su manana, sirviendo
de base los mismos pliegos de con di- .
ciones facultativas y económicas y tipo
de tasación que se publicaron en la
GAcEn, DE MADRID, número 874, eo.
rrespondien:e al 30 de Enero último, y
BoleUn Oficial de esta provincia, nú.
merO 14. de 1.0 de Febrero del año
en curso·

AguilafueDte.2 de Abril de 193"5.-El
Alcalde. Pantaleón García.

S-74
--_.~o..

ADMINISTRAaON PROVINCIAL

U1lol"IVERSIDAD DE MADRID

FACULTAD DE MEDICINA

Vacante en esta Facultad una Auxi
liaría temporal, adscrita a la Cátedra
de Anat()mia, y debiendo proveerse di.
cha plaza en virtud de concurso, con
arreglo a lo dispuesto en el Real decre
to de !l de Enero de 1919 (GACETA
del 10) y demás disposiciones regla
mentarias, se convoca por .el presente
anuncio a los q·ue se encuentren en
condiciones de aspirar a ella para que
puedan solicitarlo en el término de
veinte días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la GACl;;TA ílE
MADRID. .

Las instancias. acompañadas d~ los
documenlos que acrediten los mL":l'itos,
se presentarán durante dicho plazo en·
el Decanato de la Facultad de ~edici~

na, de once a doce de la mañana. todos
, úías laborables.
,,·:,,~ún la$ (l1C>j.Jo¡;iciones vigentes. los

nombramÍentos ser-án conferidos por
cuatro años. prorrogables por- otros'
cuatro, a prop-uesta de la Fa.cultad,
cumplidos los cuales cesarán en el des
empeño de su misión.

Para aspirar al cargo será indispen·
lle tener aprobados los ejercicios

del grado de Licenciado, y para tornar
posesión presentar el título correspon
diente a dicho grado, según dispone el
articulo 11 del Real decreto de 9 de
Enero de 1919.

Serán mérilos preferentes para ser
nombrados. según dispone el articu
lo 10 del mencionado Real decreto:
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Barcelona.

L-\. MUTUAL LATINA

CQMP,A.<:nA FEnROCARRIL DE
SOLLER

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del Juzgado
número 7, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que ell
este Juzgado de mi cargo se tramitall
autos por el procedimiento especial hi
poteCario establecido en la ley de 2 de
Diciembr-e de 18i2, promovidos por el
Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador D. Federico
Abarrátegui y Pontes, contra doña no-
lores Barrón del Real. sobre secaestro
y posesión interina de una finca hipo
tecada a la seguridad de un préstamo
de treinta mil pesetas de principal,
gastos. intereses y costas. de la cual
es actual poseedora la Sociedad Fo
mento Ganadería en general y en e~

pecial de vacas leche: as, llamada So
rogavale, ~n cuyos autos he acordado
la venta en pública subasta, por segun
da vez, término de quince días, con la
rebaja de] 25 por 100 del de la prime
ra y doble y simultáneamente de la
finca hipotecada en la escritura de 11
de Febrero de 1920. que es la síguiente:

En Escaüuela (Jaén) .-Una easeria
denominada San Jerónimo,. en el sitio
que fueron ejidos de la villa de Esc:9.~
ñuela, marcada con el número 4, cuya
extensión superfieia1 no ruede rleter
minarse ni aun aproximadamente, te
niendo 90 metros y 30 centímetros de
rachada, componiéndose de un solo pi
so eneal'umüdo para granero. divi<l;'jo
en varios departamentos, dest1cánc!/ se
unos, a la morada de los dueíh.s; otr lS,
a ~'scs agrícolas, y otros, a la colo~

cación dG una m:iquina de vapor que
existe, con prensas y demlÍs útiles ne
cesarios para la extracción de aceite,
con bodega y otros artefactos precisos
para la elaboraciÓn de har-:nas y es
además accesoria a e s t a finca una
huerta que se encuentra a la espalda
de la misma. con noria de hierro y es
tanque para el depósito de las aguas, y
un par-que en su frente que ocupa la
extensión superficial diO' unos tres cel~

mines de tierra, equivalentes a 14
árens, 27 centiltreas y 25 decímetros
cua.drados; t.ambién pl'rtenece al pre--

X-1772

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE MADRID

X~1716

Autorizada la Compañia Ferrocarril
de Soller, S. A., para proceder a la ven
ta de cuatro locomotoras usadas, por
concurso público, se anuncia éste panl,
que las personas a quienes pueda mte
r.esar CQocurran al mismo, que tendrá
lugar el día 20 de Mayo próximil, en las
oficinas de dicha Compañia, situadas en.
la calle de Castañer, número 7, .de esta
ciudad. bajo las condiciones que se es
pecifican en el correspondiente pliego,
que estará .de manifiesto en dichas l1fi.
clnas a disposición de los señores licita
dores.

Soller, 1) de Abril de 1935.-Ferroc.a
rril de Soller, S. A.-El' Director Geren
te, Jaíme J. Joy.

Madrid.. 5 de Abril de 1935.-EI Se.
cretario del Consejo de Administración,
Luis González.

X~1777

47.826,85

pesetas

5..59;';,00

4.368,50
44.750.0U
gS.ü31 ,:24

196.500,00
53.500,00

412.904.19
287.864,22

1.103.513,15

1.000.500,UO
81,35

7A2i,70
47.677,25

PASIVO

Suma _ ft c •••

Ca·pital .
Partidas en suspenso .
Dividendos .
Acreedores diversos ..
Utilidades pendientes de

distribución .oo..._ ••••••••

Fianzas: Saldo de e s t a
cuenta .••..•~ .

Obras de entrepiso: Saldo
de esta cuenta •.•.•......•

Mobiliario y maquinaria ...
Caja y Bancos .
Acciones en Cartera .
Derechos C:e empleados .,.
Mercaderias .
Deudores varios .

Suma 1.103..513,15

Madrid, 31 de Diciembre de 1935.-Sri
cesares de Castafión y Compañía, S. A.
El DiN.'Ctor Gerente• .luan Oviedo.

Aprobado por la Junta general de ac
cionistas, en ~Iadrid a :¿5 <le ),]ur20 tic
1935.-Succsores de Caslnñl~n y Compa·
ñia, S. A.-El Presidente, Toribio Cá·
ceres.

SOCIEDAD METALURGICA DURO
FELGUERA

El Consejo de Administr-ación de esta
Sociedad ha accrdado convocar a Junta
general ordinaria de Sres. Accionistas
que se celebrará el dia 30 ... el prcsCllLe
mes de Abril, a las once de la maña:".a,
en el domicilio social, Barquillo, 1. se-
gundo.

Para acreditar el derecho de asisten·
cia se requiere. de conformidad con los
Estatutos, depositar en la Caja social
50 acciones, por lo menos, bien en rama
o en resguardo de depósitos constitui
dos en algún Banco. siendo indispensa.
ble cumplir aquel requisito con una ano
telación de diez días al sciíalado p:,wa
la Junta. También es predso que los
senores accionistas justifiquen que han
adquirido la condición de tales, con
tres meses de anterioridad a la fecha
designada para la Junta.

Balance de liituación en 31 de Diciem·
bre de 1934.

SUCESORES DE CASTA~ON y COM
PA&IA, S. A.

\CTIVO

X-1779

Los cupones número 9 se presentaran
acompañados de facturas por triplicado
y se pagarán a contar del dia 10 del
corriente mes.

En Madrid. en el Banco Hispano Ame
ricano.

En Cuenca, en la Sucursal del nanco
Zaragozano.

En Taranc6n, en la Sucursal del &an
co Zaragozano.

Tarancón, 6 de Abril de 1935__El
Presidente del Con..ejo de Administl'a
CiÓII, Saturnino Ortiz.-El Director ge..
rente (ilegible).

X-l17S

Se pone en conocimiento de los seño·
res accionista& de esta Sociedad, que la
Junta general celebrada el día 31 de
Man:o ·pasado, ha acordado el pago de
un dívidendo de cuarenta pesetas por
aceión, contra <:upón número 9, cora'es
pOIldien1e a beneficios del año leS4.

.
ANUNCI(}S DE PREVIO PAGO

Los trabajos de investigación per
sonal.

La superioridad de titulos.
LO$ servicios prestados como Auxi

liar interino y gratuito o como Ayu
!lan:e de clases pr-ácticas.

Oposiciones practicada.s; y
Expediente acadbmico de los aspi

rantes.
Las Juntas de Facultad podrán exi

gir á los concursantes la práctica de
J!"ílll ejercicio para apreciar la aptiA

tud que tengan para el desempeño del
cr:.rgo.

)'lndrid, 3 de Abril de 1935-EI Vice
Decano, (ilegible).

Caja de Ahorros y Previsión.

Como se ,previene en los artículos 65
al 86 de sus Estatutos, la Junta genera]
ordinaria se celebrará el dia 7 del pró
Ximo mes de 3fayo, a las cuatro de la
tarde. en el domicilio social, Gran Capi·
tán, 25, Córdoba, con objeto de exami
n':!.r las cuentas y situación de la Socie
da(t

Córouba, 6 de Abril de 1935.-El Pre
sidenl.~ del Consejo de Administración,
M. Enriquez.

X-1782

SOCIEDAD ELEcrRICA "LA ROSA"

C~pital: 2.005.000 peset~.-Domici1io

social: Tarancón.

Habiendo sufrido extravío <los res
gua.dos de depósito in transmisibles,
números 171.247 y 171.248, <le pesetas
nomina1t:s 20.000 :r 25.000, en Deuda
amortizable, 5 po!" lOO, emisión 1929,
S Deuda amortizable 5 por lOO, emisión
192G, expe;;idos por esta Sucu..-sal en 20
de Enero de 1931 a favor de D. Antonio

. Cullar-é, se anuncia ul público por esta
única vez, para que el que se crea L-en
derecho !.l. l'{)clamar lo ver-ifique dentro
dcd plazo de un mes a contar de la fe
cha de !a inserción de este anuncio en
la "Gaceta de Madrid"', según determi
nan los articulas 4.0 y 41 del Regla.'llcn
to vigente del Banco de España; advir·
tiéndose que, tr-anscurrido dicho pla:::o
sin redamación de tercero, se expedírá
cl correspondiente duplicado de dicho
resguardo, anulando el primitivo y que.
dando cl Banco exento de toda respon
sabilidad.

Barcclona, 3 ~e Ahril de 1935.-El Se
cretario, F. Zubelwa.
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X-tii4
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU

NUMERO 12, DE !IADRID

dio de que se trata un corral, un solar
cercado que contiene una casa y un
p020 conocido con el nombre de Rian
.zares, teniendo lal solar y casa 92 me
tros lineales de fachada a la calle Nue
va o de la Duquesa, igual dimensión
por su esp:alda y de fondo 84, metros,
y por último, un corral llamado el. Pi
cadero, un pajar contiguo, y todo con
puertas a la plaza de la Condesa de
San Antonio.

Es en el Registro de la Propiedad
de Andúja:- la finca número 1.32i.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar doble y simultáneamente en la
Sala audiencia de este Juzgado, calle
del General Castaños, número 1, prin.
cipal, Madrid, y en la de igual clase
de Andújar, se ha señalado el día 27
de Abril próximo, a las once horas,
y se llevará a efecto bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. Que se tomará como tipo
de esta subasta la cantidad de cuaren
ta y cinco mil pesetas.

Segunda. Que no se admitirán pro..
posiciones que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado tipo.

Tercera. Que para tomar parte en el
remate deber-án consignar previamente
los licitadores ellO por 100 efectivo
del tipo de venta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Cuarta. Que si se hicieren dos pos
turas iguales se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes ante el
Juzgado que conoce de los autos, ad
judicándose al mejor postor.

Quinta. Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho dias si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Sexta. Que los titulos de propiedad,
suplidos, por certificación del Regis
<ro, se hallarán d·e manifiesto en la Se
cretada del refrendan te con los que de
berán conformarse los licitsdores y
sin deréCho a exigir ningunos otros.

Séptima. Y que las cargas o gra
vámenes anterívres y los pI'eferentes,
si los hubiere, al crédito del Banco
Hipoteeario de España, continuarán
subsistentes., entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

::lado en ClIa{} ,'id a 4 de Marzo de
1~35.-:EI Secretario judicial, ante mi,
Joaquín Argotc.-El Juez, Adolfo Or
tiz~Casado.

X-17i5

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA
NUMERO 9, DE ~H.DRID

En los autos de juicio universal de
(:(>ncurSIJ 7olun~r-io de acreedo:-es de
D. Joaquín Valverde San Juan, pen
dientes en el Juzgado de primera ins
~ancia número 9, de esta capital. y
por los acreedores D. Ramón Rolda;}
Valencoso y D. Celiano ~Iartín Benito,
se ha formulado la siguiente proposi
ción de convenio:

El 9'~. por lW del capital que en la
actualiót¡d se errcuentra ,en la Caja g·e
llt:ral (1... DepósilOS como masa de bie
n"!,$ del coneurso, se destinará a pagar
a los 2.creedor-es reconocidos, ,de la si
guJ:ente forma:

a) Pago inmediato de todos los cré
ditos y por su totalidad, inferiGres a

quinientas pesetas, de aquellos acree
dores que asistan a la Junta que ha
de celebrarse para la aprobación d.e
este convenio cumpliendo con lo que
detennina el artículo 1.308 de la ley
de Procedimientos.

b) Reducción al 50 por 100 de todos
los créditos superior-es a quinien t a s
pesetas y pagl) inmediato de dichos
cl'éditos de los acreedores que asist.'ln
a la reunión que se ha de celebrar
para aprobar este convenio, repartién
dose proporcionalmente entre ellos con
arI"eglo a sus respectivos créditos !.a
cantidad que resulte sobrante despues
de pagar los créditos que expresa el
apartado anteriormente expuesto con
la letra A.

e) Pago proporcional al importe
de sus créditos, rebajados en un 50
por 100 con cargo al 5 por 100 de la
cantidad que actualmente obra en la
Caja general de Depósitos como masa
de bienes del con<:urso, a los acreedo
res que no hayan asistido a la Junta
de aprobación de este con\"enio.

Admitida la solicitud, se ha acorda
do convocar a Junta de acreedDres pa
ra tratar del convenio. cuya es la pro
posición presentll'da, que se celebrará
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en al calle del General Castaños,
número 1, el dia 4 de Mayo pr-óximo,
a las doce de la mañana.

y por medio del presente, se cita
para dicho acto ~ los acreedores re
conocidos y los pendi-entes de recono
cimiento. cuvo domicilio se igonora, en
tre los que' se encuentran D_ Ramón
Molina López, D. Luis Arruej Navarro.
Sres. Porcet Hermanos, D. Desiderio
Hidalgo M artínez, D. José Dominguez
Pascual, D. Narciso 1!artin·ez Colás.
D. Julio Constante Yan-Ackere, D. Ma.
nuel Casanueva en liquidaeión, y here
deros de los fallecidos D. Fermin Fer
nández Benita, D. Luis Calleja Fernán
dez D. Mariano González Al)ad. doña
FeÜpa Clléllar y D, José Agulló Quesa
da, así comto a los que por cualquier
circunstancia no llegue a su poder la
cédula de citaCión; bajo apercibimiento
de ¡Jararles el perjuicio a que hubiere
lugar -en derecho.

y para publicar en la "Gaceta de M~

drid", se firma el presente en :\iadnd
a 2 de Abril de 1935.-El Secretario,
Francisco de p. Rives.-Visto bueno:
el Juez megible).

Por el presente. a los fines del ar
tículo 8.<' de la ley de 26 de Julio de
1922, se hace saber que en auto de t"ste
dia, dieta.cio por el Sr. Juez de primera
instaneia del número 12 de esta capital,
en el expedient~ oport~,no, se hR decia
rada en estado legal de suspensión de
pagos e insolvencio provisional al co·
merciante la Sociedad Hotel Prindpe de
Asturias, hoy Gran Hotel de Málaga,
sito en esta última población, h;,¡bién
dose señalado para la celebración de la
Junta de acreedores el dia ::11 de :Mayo
próximo, y hora de las on·ce de su ma·
ñana, en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en el piso primero de la casa
nl'uncro 1 de la calle del General Casta
ño, de :\fadrid, bacíén.cJose saber asimis
mo que hasta el día señalado para esa
Junta, el Secreu..rio tiene a disposición
de los acreedores ode sus represen,tan-

tes el informe do(' los Interventores. ia
relación del activo y pasivo, la )'Ie·
maria, el balance, la relación de
créditos que tienen derecho de abs
tención a que aluden los articuks
15 y 22 de esa ley y la ,proposicion Je
convenio presentada por el deudor, j'
que hasta los quince días antes del se
ñalado podrán utilizar el derecho <le
impugnación en los términos y formas
que determina el articulo 11 de ~xpre

sada ley.
Madri.d. 2 de Abril de 1935.-El Se.

cretario, Germán Gonzalez.-Vif.l0 Lue·
no: el Juez de primera i.lstanci~, Hum.
berta Llorente.

X-17S0

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCU
DE OVIEDO

Don Victor CoYián Frera, Juez de
primera instancia e n funciones d~

Oviedo. @. '
Hago saber: Que D. Ignacio ~Í"ez

Casariego Terrero, Procurador de los
Tribunales, mayor de edad, casado, ve
cino de esta ciudad, por si y como re
presentante legal de sus hijos meno
res de edad José Ignacio y Maria del
Carmen Pérez Casariego Collantes, en
nombre y con poder de D. Fernando
Pérez Casariego Terrero, casado, Inge
niero de caminos, por sí y como re
pres-entante legal de su hija menor de
edad Cecilia PéI"ez Casariego CastañO,
en nombre y con poder de D. Luis Fer
nando Perez Casariego Castaño, mayor
de edad, estudiante, y D. Francisco Pe
rez Casariego Terrero, casado, Ar-qui.
tecto, vecino de esta capital, por si y
como legal representante de sus hijos
menOres Francisco, Pedro y Maria del
~IiIagro Péi'ez Ca~ariego y Hernández
Vaquero, todos. naturales de esta ciu·
dad, acudieron al Juzgado manifestan·
do que ya su padre y abuelo. respec·
tivo D. Francisco Pérez Casariego, era
conócido por sus relaciones con el úni·
ca apellido de Casariego, y' 'así se les
viene conodendo a ellos hasta el puno
to de que esta costum.br'e arraigada
ha trascendido a algunos documentos
oficiales, causándoles los consi~uienles
perjuicios, y viéndose obligados con
frecuencia .a acreditar q u e son una
misma pe:sona el Casariego y el Pé·
rez Casariego, y solicitan que por el
Ministerio de Justicia se dicte Orde:l.
concediéndoseles autor iza ció n para
usar como primer apellido únicamente
ei de Casariego y como segundo el de
TerI'ero que les corresponde, eliminan
do en absoluto el Pérez con que figu
ran en la actualidad.

Cuantos se crean COn derecho a ello,
pu·eden presentar su oposición en este
Juzg:.~o, den~ro del perentorl0 térTII:
no de tres meses, a contar desde la
publicación de presente.

Dado en Oviedo a 4 de Abril de 1935.
El Cecretario, Antonio F. Giró. - El
Juez. \-íctor Covián.

X.,.....li71

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SALAMANCA.

Don Antonio Jaramillo Garcia, Juez
de primera instancia de Salamanca 'j" su
partido.

Hago saber: Que en los autos de prlr
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cedimiento sumario seguidos en este
Juzgado a instanóa del Procurador don
Lucio )'lontero García, en nombre y con
poder d~ D. Matias Blanco Coba1eda,
Banquero y vecino de esta ciutlad, con
tra los bienes hipotecados por D. José
Duran Cabezas, vecino de esta ciudad.
para responder de obligaciones hipote
csrias por 80.000 (¡;-esetas; he acor,dado
S{\car a la yenta en publica y primera
~t:ba5ta, por término de veinte días y
precio pactado en la ~scrjtura de cons
titución de hipoteca, la finca siguiente:

17n edificio denominado Ateneo Sal
mantino, situado en el casco de esta
dudad de Salamanca y su plazuela <i~

Colón, sin número, que ocupa una ex
tensión superficial .de dos mil ciento
dos metros, setenta y tres decímetros
cuadrados, compuesto de planta baja y
principal, y linda: !pur el frente, que es
el :\orte, con la. plazuela de su situa
tión; por la izquierda, entrando, que es
el j~ste, con la calle de las Golosas o
ar?8'yo de Santo Domingo; por la de
reCha, u Oeste, con la calle ele San Pablo
y casa que fue de Manuel Iglesias, .y
por el fondo, o Sur, con el convento de
lBS Monjas Dueñas; "alorado dicho ed.i~

f.id.!l en cuatrocientas mil pesetas.
:. La subasta, que tendrá lugar en la Sa
Ja de audiencias de este Juzgado el día
ffj de ~Iayo próximo, a las once de su
tilañana, secelehrará bajo las siguientes
condiciones que tendrán en cuenta los
licitadores..

Primera. Que la finca sale a subasta
por el, precio pactaJo en la escritut'a
de consti~ucióo de hipoteca, yrio se
admitirá postura al(,lIDIa que Sea infe-
rjor a dicJ:¡o tipo. .
: Segunda. Que 'para tomar parte en

l¡¡subasta, debeI"an consignar los licita
dotes previamente sobre la mesá del
Juzgado o en .el establecimiento público
destinado al efecto el diez por ciento
del tipo de ,subasta, sin cuyo requisito
no serán· a.dmitidos. . .
.. Tercera. QlÍ~ los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar
tl<;ulo 131 de la ley Hipotecaria, estarán
(re manifiesto en la Seeretaría, y que sc
entenderá que todo' licita d'or acepta co
i¡l~ bastanfe'la titulación ..y que las :<-';,á
gas o gravámenes anteriores y los' pre
ferentes~ si' los hubiere, al crédito del
actor; continuarán subsistentes, enten
!liéndoseque·el rematante los acepta y
gucda subrogado en la responsabilidad
5le los mismos, sin destinarse a su ext~n
~ón el precio del remate.
., Dado en Salamanca a :10 d{' Marzo lic
t93.'i.-Ante mí: el Juez, Antonio Jara--,,,. .. .
lIl.wo.

. X-li81

JUZGADO DE PRBIERA INSTANCLA"
DE VALLS

En -.irtud de lo dispuesto por el se
fiol' Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido, en providencia
del dia de ayer, dictada en los autos
de juicio ejecutivo seguidos ante este
Juzgado por el Procurador D, José Ma
ria Iglesias Domenech, en representa
ción del Banco de Valls, de ésta, con
tra losconsortcs. D. Pahlo Gayá Cen
dra y doña Se,afina Solé :.\1acip, en re
clamación de 1a total suma de sescnta
y tres mil seiscientas pesetas. capital,
intereses y costas, por el presente se
saca a publica subasta, por primera
vez, término de veinte días y precío
fijado de ochenta mi) pesetas, la finca
que se dír~., ('on torios lc~ muebles co
locados permanentemente en ella, ya
para su adorno. comodidad o -explot3
ción, o para el servicio de alguna in
dustria, y cuya descripción es como si
gue:

Toda aquella e a s 3, COn'lDUests <!~

planta bajo y un solar circuido de pa
redes y en partr cuhierto, cuy;) medi
da superficial no consta, con respec
to a la casa y al almacén, teniendo el
SQlar- que se le ha agregado una cabi~

da de. 193 rnctros.y 60 centímetros cua~
drados.

Situada en la villa de 110ntblanc y
calle llamada 1Iuralla de San Francis
co; número 32 antiguo y 5~ moderno;
lindante: al frente, Sur, con la calle
de su sitoación; al detrás, Norte, con
la calle denominada, antes ~Iural1a 111
terior, hoy, MuraIla de Alfonso 1, en
donde abre puerta accesoria, s-eñalada
con el número 1; a la izquierda, sa
liendo, Este, con la huerta de S~n

Francisco y carretera que diri¡;¡e a la
calle Mayor, antes, hoy calle Mayor,
y a la derecha, Oeste, con Jaime :ola
salles, hoy José Fer-r-3té, siendo la des
cripción de aquellos muebles, como si-
gue: ...

En el vestibuio,-ün mostrador ue
mármol negro y hlancocon un pasa
mano de metal, una tt::.quilIa de made
ra y cristal, dos lámparas. de t«ho, sis
tema globo de cristal, con sus corres
pondientes bombillas; una· cartelerr. de
madera y un armaüm de estantería,
de' hierro.

En el salón de espectáculos. ....:.... Qui
nientas cuarenta butacas enlazadas unas
con otras, formando filas; 104 sillas de
madera curvada; 12 apar-J.tos· lumino
sos en las paredes y cuatro más gran
des en el techo, en el cual se hallan
instalados tres ventiladores; seis COr
tinajes pequeños y uno mayor'. y dos
cortinajes detrás de la pnnt:;¡IJa.

En la c~bina demáquinas.-Dos má~

quinas de proyección cinematogr:ífkn.
ron ilos eronos, marca Caumont. N. S.
C. :.\1. 21.C56 C. ~.1. y 24.0..')1, con sus
anexos propios pál'a cine sonoro; un

amplificador sonoro, marca Dikson, al
parecer de seis lamparas; un aparato
eléctrico Tunsgran; tres altavoces; _una
caja apa¡'ato gramola par poner dos
discos; un reostato para el Tunsgran;
dos cuadros de pasta y un juego rolla
dar de película; un graduador para el
sonoro, marca Dikson; dos baterias con
seis acumuladores y 14 bombos pata
rollar películas.

En la galeria del segundo piso,-Cua·
(ro gradas de madera, de tres escalo
nes y siete soportes, también de ma
dera para construcción de gradas.

En el exterior del editlcio.-Dos lám~

paras grandes en la fachada de entra
da y seis más pequeñas en las facha
das laterales.

Toda la instalación eléctrica existen
te en la sala de espectáculos, y final
mente, dos mesas de billar en la sala
café, existente encima de la de espec
táculos.

Valorado todo, como se ha dicho, a
efectos de esta subasta, en ochenta míl
))P<.ptll<:

" -Úabifndose señalado para la celebra
ción de dicha subasta. que tendrá lu
gar en la Sala audie-ncia ele este Juz
gado, sito en el Arrabal de Capuchi.
nos, número 3, de esta propia ciudad,
d día 30 de Abril próximo, a las doce
horas, advirtiéndose;

Que la finca hipotecada y embarga
da, juntamente con los objetos mu~

bIes mencionado$, sale a subasta por
el precio de valoración antes indi~

cado.
Que los autos y certificación de car

gas del Registro de la Propiedad, es
taran dc manifiesto en Secretad:?. así
como los titulas de ]Hopierlad a Jos que
quieran tomar pal'te en el remate, en
tendiéndose que todo Iki tactor acepta
como bastante la refcrida titulación,
sin dcrecllO a exigir ningunos otros.

Que no se admitir:'! postura que no
cubra las dos terceras partes del ava
lúo.

Que para romar parte en ei remate
deberan los licitadores consignar pre
viamente en el .J uzg-~ldo O establec:
miento público destinndo al efecto ei
10 por 100 efectivo del .alor de aque
lla finc2.

Que las cargas o gra"amenes ante
riores y los prei<'ren tes. si los .i1ubie
re, al crédito de la entio'ld actonl., de
conforruidad a lo prevenido, continua
rán subsistentes. ententEéndose que el
rematante los acepta, qutr1ando ~ubro

gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ext¡nciúnel
precio del remate, y finalmente. que los
gastos de subasta. pago de derechos
reales, cntref(<l de lo vendido y demás
que hubiere con referencia a la venta,
serán lk c:argo del rcmat:mte.

VaJls. 22 de :\r;l,ZO de 19:35.-EI Se
\:fetario Judicial. )íanu~ Dueña... ,

X-lij3



POSICI.DN GEOGR.AFICA DE SAi'.'TA cnuz DE TENElUFE (TORRE DE LA CONCJ~PCION)

Anuncio9 nstron6mieos que deben insertarse en IOfil calendarios de las JSI.AS CANARIAS (OCCIDENTAL.D;S), correspondJ.ente.s al año 1936

Latitud 28° 27' 22"8 N.

Longitud lb 4m 42·,5 al \"l. de Grf,cnwich.

NOTA:••-·La hora civil de CHJl<1l'ias (oc cidenlnles) CSI¡'1 utrnsndll 1 h. a lo de Gl'ccnwich (hol'a de la Pcnínsuln) y adelantada 5 m. próximamenle n In llOra local.

HORAS n.E TIEMPO CIVIL A QUE S.ill VERIFICAN LOS ORTOS· Y OCASOS DEL SOL EN 8AN'fA CRUZ DE TENERIFE EL ARO 1936
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Horas de tiempo civil
tases

de

de
las Islas
la Luna I

Canarias, a
en el ano

que
1936

se verifican las

,ENERO

Oía l.-Cuarto creciente a 14 h. 15 ID. en Aries.
8.-Luna llena a 1 i h. 15 m. en Cáncer.

16.-ClUlrto ID€nguante a 18 h. 41 m. en Libra..
24.-Luna"nue'¡a a 6 h.18 In. en Acuario.
30.-Cuarto creciente a 22 h. 36 ffi. en TaLliO.

FEBRERO

Día ¡.-Luna llena a 10 h. 19 m. en Leo.
15.-Cuarto menguante a 14 h. 45 m. en Escorpio.
22.-Luna nueVq a 17 h. 42 m. en Piscis.
29.-Cuarlo creciente a 18 h. 28 m. en Géminis.

~,¡ A R Z O

Dia· S.-Luna llena a 4 h. l! m. en Virgo.
l6.-Cuarto menguante a 7 h. 35 oro. en Sagitario.
23.-Luna nueva a 3 h. 14 ffi. en Aries:
·29.-Cuarto creciente a 20 h. 22 m. en Cáncer.

A B R 1 L

Día 6.-Luna llena a 21 h. 46 m. en Libra.
.H.-;-Cuarto menguante a. 20 h. 21 ffi. en Capricornio.
:H.-Luna nueva a 11 h. 33 m. en Tauro.
2S.-Cuartocrecíente a 10 h. 16 ffi. en Leo.

:\1 A Y O

Dia 6.--Luna llena a 14 h. 1 m. en Escorpio.
14.-Cuarto menguante a 5 h. 12 m. en Acuario.
20.-Luna :nueva a 19 h. 35 m. en Tauro.
28.-'-Cuarto creciente a 1 h. 46 m. en Yirgo.

JU~IO

Dia 5.'-Luná llena a 4, h.22 m. en Sagitario.
12.';;';"CuartO' menguante a 11 h. 5 m. en Piscis.
l!l.-Lu'na nueva a 4 h. 15 ro. en Géminis.

·26.-Cuarto creciente a 18 h. 23 m. en Libra.. . '. .

JU L 10

Día 4.-Luna llena a 16 h. 35 m. en Capricornio.
11.~Cuartomenguante a 15 h. 28 ffi, en Aries.
1S.-Luna nueva a 14 h. 19 m. en Cáncer.
26.-Cuarto creeiente a 11 h. 36 m. en· Escorpio.

AGOSTO

Día 3.-Luna llena a 2 h. 47 m. en Acuario.
9.-Cuarto menguante a 19 h, 59 m. en Tauro.

17.-Luna nueva a 2 h. 21 m. en Leo.
25.-Cuarto creciente a 4 h. 49 m. en Sagitario.

SEPTIE:\lBRE

Dia l.-Luna llena a 11 h. 37 m. en Piscis.
8.-Cuarto menguante a 2 h, 14 m. en Géminis.

15-Luna nueva a 16 h 41 m. en Virgo.
23.--Cuarto creciente a 21 h. 12 m. en Capricornio. I

30.-Luna llena a 20 h. 1 ID. en Aries.

OCTUBRE

Día 7.-Cuarto menguante a 11 h. 28 m. en Cáncer.
15.-Luna nueva 2 9 h. 20 m. en Libra.
23.--Cua1'to creciente a 11 h. 54 m. en Capricornio.
SO.-Luna llena a 4, h. 58 m. en Tauro.

:\OVIE~lBRE

Día 6.-Cuu¡'to menguante a O h. 29 m. en Leo.
H.-Luna nueva a 3 h. 42 m. en Escorpio.
22.-Cuarto crecilmte a O h. 19 m. en Acuario.
28.-L:ma lle:laa 15h, 12 ID. en Géminis.

D 1 C 1 E:\! B R E

Día 5.-Cuarto menguante a 17 h, 20 rn. en Virgo.
13.-Luna nueva a 22 h. :25 m. en Sagitario.
2t.-Cuarto creciente a 10 h. 3U m. en Pis..:is.
28.-Luna llena a 3 h. O ru. en Cáncer.

L'\TRADA DEL SOL R.~ LOS $IGXOS DEL ZODIACO

Dia 21 de f-nero. Sol en A<:uario.
19 de Febrero. Sol. en Piscis.
2Ct de :\[ar20. Sol en Aries. .
~O . de .-\bril. Sol en Tauro~

21 de Mayo•.Sol en G~mínis,

21 de Junio; Sol en Cáncer.

Dia 23 de Julio. Sol en Leo.
23 de Agosto. Sol en Virgo.

Primavera. 23 de Septiembre. Sol en Libra.
23 de Octubre. Sol en Escorpio.
22 de Noviembre. Sol en Sagitario.

Estío. 21 de Diciembre. Sol en Capricornio.

CUATRO ESTACIO).;ES

Canícula.

Otoiio.

In.Yierno.

L~ Primavera entra el día 20 de -'!arzo a 1S, h. 1 m.
El Estío. el dia 21 de Junio a 13. h. 31 m.

El Otoño, el dia 23 de Septiembre a -1 h. 40 m.
El Invierno. el día 21 de' Dieiembrc :l :!:~ h, ~ 5 m.
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1936 Ee Ji pse s d e So I y de Luna

FE8RERO, S.-Eclipse total de Luna, invisible en. las Islas Canarias.

Princ.ipio del eclipse .
Pri,ncipio del eclipse total .
Medio del eclipse .
Fin del eclipse to~:l.1 .
Fin del eclipse .

15 h.
16
17
17
18

27,9 m.
57,7

9,5
21,2
51,0

Tiempo civil de las Islas Canarias.

El principio de. este eclipse será visible en la parte Nordes te del Océano Atlántico, en casi toda Europa, Este de Afri.
ca, Madagascar, Asia, Océano Indico. Australia. parte Oes te del Océano Pacifico, Alaska, Noroer.te de Canadá y Océa·
no Artico.·

El fin será visible en la parte Este del Océano Atlántico en Europa, Asia, Africa, Océano Indico. Australia. excepto e:J
IU parte Sudeste, Oeste del Océano Pacífico, Nor.oeste de Alaska y en el Océano Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta, que dista 77<> de s·.:I vértice
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna será a 50· de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).
Valor de la máxima fase. o parte eclipsada de la Luna, 1,022. tomando como unidad el diámetro de esta.

Jumo, 19.-Eclipse t.otal de Sol, in.visible en. las Islas Canarias.

FASES

Principio del eclipse para la Tierra en generaL .
Principio del eclipse total para la Tierra en general .•.
Principio del eclipse central para la Tierra en general.
l\.fáxim-a fase .
Fin del eclipse central para la Tierra en genera!. •.•••
Fin del eclipse total para la Tierra en generaL•••••••
Fin del eclipse para la Tierra en general..•••••••••••••

Tlli¡\IPO CIVIL
de las LOXGITDD LATITUD

Islll'i CanarIas desde Gr,*,Dwich

a 1 h. 44,9 m. en 37· 39' E Y 22~ 34' N
a 2 49,0 en 15" 55' E y 33° 32' N
a 2 49,6 en 15· 22' E y 33" 34' N
a 4 :W,l en 104° 44' E Y 56" 7' N
a 5 50,6 en 179· 49' W y 25° 20' N
a 5 51,2 en 179· 41' E Y 25° 18' N
a 6 55,3 en 158°40' E Y 14° 9' N

Yalor de la máxima fase. 1.016, tomando como unidad el diámetro del SoL

JULIO, 4.-Eclipse parcial de Duna, invisible en. las Islas Canarias.

Principio del ecli-pse oo .

Medio del eclipse oo

Fin del eclipse .

15 h. 26,3 m.
16 249
17 23:7

Tiempo civil de las Islas Canarias.

Erprincipio de este ecl:jJse será visible en los Océanos An tártlCOs e Indico y parte del Pacífico. en Australia. Asia.
excepto en su extremo Norte y en las pa.rles Sur y Este de Africa.

_ El fin será visible en la parte Sudeste del Océano AtI<Ínli[~o. en Afl"ica. menos en su parte Noroeste. en el Este de Eu·
ropa, en casi torla .'\sia, en Australia. Océanos Antártico e Indico:; en parte del Pacifico.

El primé!" contacto dp. la sombra con la Luna se verilica rá en un punto del limbo de ésta. que dista 138° de su
vértice boreal hacia Oriente (visión directa).

El último cont.ado de la sombra con la Luna será a 1(jU· de su \'értice boreal hacia Occidente (visión directa).
ValOl" de la máxima fase, o parte eclipsada de la Luna, 0,272. tomando como unidad el diámetro de ésta.

DICIEMBRE, 13-14.-Eclipse alZular de Sol, invisible en las Islas Canarias.

~=====~===~=~===~===~=======!!!!!!!!!=========~===!!!!!~

F A S E S

Principio del eclipse general, dia 13.•••••••••••••••••••••••
Principio del eclipse anulnr, (lia 1:i .• ~•••••••••••••••••••••
Principio del eclIpse central, día 13 .
Máx.ima fase, d ia 1:~ , - .
Fin del eclipse central, día 1·L .
Fin del eclipse anular. día 14 .
Fin del eclipse general, dia 14 .

Tm:'.l PO CIYIL
de las

Islas CanarillS

s 19 h. 26,7 m.
a :W 31.8
a 20 34,6
a ~2 27,7
a O 20;8
8 O 23,6
a 1 28,6

en
en
en
en
en
en
en

LO~GITUD

desde Grcenwich

136· 38' E
118· 16' E
117" 40' E
172Q 36 W
106" 9' W
106° 44' W

··125° l' W

y
y
y
y
y
y
y

LATITUD

lO" 5' S
14' 41' S
15· 6' S
3,· 50' S
11· O' S
lO" 35' S
5· 59' S

:Valor de la m~b~ma fase, 0,967, tomando como unidad el diámetro del Sol.
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IvlI;\lS1'ERlü DE H,-\CIENDA

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

NUMERO 1.

RECAD""DACrON líquida obtenida en el mes de Enero de 1935 por cuenta del Presupuesto corriente y por resultas
. de ejE'-I'cicios cerrados.

.K.\' EL MES DE R.'\TER{)

1.0
1.°

2.°

3.°

4.°

5."

6."

7.°

2.° l."

2,°

3.°

1.0
2.°
3.°

4." Unico.
5.' 1."

2."

6."
l."
:!.o

~ ? Unico.l.

(S," p

9.' »

j) 113.3ui,6! 113.367,64
37/.012.82 3.614,:iO 3lS0.6:¿¡.1~

:1.2;:-)5,~6 " 3.256,86
J) 329,90 :~29,90

» 2251'02 2:!5,O2

lJ » ')

» " l)

19.545.065,45 331.217,09 19.5í6.:2S2,~4

13.081,60 482,01 13.~6S,(jl

» )l »

J) » lJ

D » »

50.424.178.78 19.740.33~.09 70.164.516,~7

»
»

c..U'íTt.:LOS

10
11
12

13

14

ARTícULOS

»
»
»

»

SECCION PRIMERA

CA.PITULO 1."

COl'."'TRIBUCIONES DIRECTAS

Contribució:n territorial:
Riqueza rústica y pecuaria y 16 centésimas so-

bre la Inisma .
Recargo transitorio del 10 por 100 sohre las

cuotas del Tesoro de la eXDresada contribu-
ción ~ .

Riqueza urbana con el ¡,50 por 100 de recargo
adicional y 16 centésimas sobre la misma...

Aumento transitorio del 2,50 por 100 sobre las
cuotas para el Tesoro de la c-ontribución t~

rritorial, riqueza urbana con el recargo adi-!
cional .

7,50 por 100 sobre las cuotas correspondientes
a la zona de ensanche. __ __ .

Recargo transitorio sobre las cuotas correspon-
dientes a la zona de ensanche, 2,50 POI" 100.

Cuota.s correspondientes a bienes del Estado:
Rústica .
Urbana .

I Contriblll:Íón industrial y <:uota complementa-
I ria sobre el volumen de ventas... ....... __

Recargo transitorio sobre las cuotas del Teso-
ro, de la contribución industrial.. .

Contribución sobre las utilidades de la riqueza
mobiliaria:

Sobre el trabajo personal ..
Sobre el capital. --· .

.sO:i~~t. ~~~~.~~~..~~.~~~~~~~ .~~~ :~I.~~.~.t.~ .~~~~..~~ .~.~~I
ContrlbuCIOn sobre la renta __ .. .. .. __ .
Impuesto de Der-echos reales y sobre transmi

sión de bienes, sobre el caudr..l relicto y so
bre los bienes de las personas jurídicas......

Recargo sobre el impuesto de Derechos reaks
y transmisión de bienes para acrecentar los
retiros obreros .

Impuesto de Min,lS;
Canon de superfkie .
Sobre la explot:ición _ .
Impuesto sobre honores y condecoraciones ..
Idern sobre casinos y circulos de recreo .
Idem sobre carruajes de lujo, CI::IO dos décimas

I
C<Js~t~~~u~~6~i~~~~·~~t;d·; .. ~.~~~ "i;'~"p~;;~,¡~~'i'~~

Yasc:ongadas .
Idelll id. id. de Navarra ..
Patente nacional de Autornóvil-es -
Impuesto sobre el uso de Caja~ de st:¡wridad .
Impuesto sobre la circulación de billetes del

1

1

Banco de España .
Participación del Estado en los beneficias del

I Banco de España .¡ld,m id. id. d,l Banco Hipot'ca'io .

Pl'El!Iupuesto

de 19::;5.

154.928,60 )

11.921,4S(

1.945.887,04~

2.345.10~
I

j) 110.6i~

I

~
995.605,95l
132.064,35 ~

I
1

1.i! i .729,60

1
1

4.356.412,93

9.797.827,62
7'16,48 1

11.154.695,91

215.486,32

Re8ult.a.'l
de ejercicios

cerrados.

2.921.340,5 i

3.708,85

9.6~9,94

2.039.773,45

9.7G4.161,4G

149.335,69

4.240.472,27

162.579,90

5.036.422,79

3.819,52

9.62:l,9~

3.16i.HZ,75

25.636.131,61

150.082,17

15.395.16~.13

3i8.165/~2
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&""1 El. MES DE R'iERo

CAPíTULOS ARTiCULaS
SECCION SEGUNDA

CAPITULO 2."

PNSllPllesto

de 1935.

Resultas
de ejercicios

cerrados.

CO!\¡'"TRIBUCIOJ:o."ES L",''DlRECTAS

» 11

7,20
19.606,39

4.371.052,80

g.711.653.26

])

51.619,08
1.067.115,31

55.436,00
9.216.267,59
1.324.4 70,27

326,198.12

1.075.303,52

37.339.346.60
694.886,5{)
37.17i.&~

3.238.03122

650.336,03
190.957,79
342.682,06

867.60

49.002,5341,00

46.339.81
»

l)

JI

3.'780,38
»

55.307,03

D

»
10.645.70
»

»
11.J49.65

257.626,35

1) 10~193.306,64

336.1 i2,90 6.273.645.74
Xl 562.440,15
II 6i.700.:¿1
II 4.3U5.838,80

2.935.&86,50 7.953.989,78
» JI

154.563,34 1.136.986,98

5.715.003.96 100.255.926,04

1.824.336,32
79.043,05

111,93

9.711.653,2ü

5.937.472,84
562.4:40,15

67.700,24
~.305.83'8,80

35.515.010,28
615.843,45

37.065,91

3.182.724,191

650.336,03
190.957,79
33$.901,68

867,60

48.961,53

J)

5.279,27
Ur67.115,31

55.436,00
9.216.267,59
1.313Al24.57

326.198,12

1.075.303,52

7,20
8.256,74

I
4.113.426,45

i
863,489,i3¡
118.933,91.

94.540.922,08 ,
!

10.193.306,64

708.992,46

918.781,72

404.453,64
754.282,34

2.231.793,21
»

SECCION TERCERA

Renta de Ada~lnas:

Derechos de imp,ortación ....•.........•....•...••.••.
Recal'lgo transitorio......•.... , .......•..•.......•••••••.
ldeJn de exportación ..
Impuesto de traI!sportes pOr mar y a la salida

por las fronteras .
Producto del gravamen para cancelnr quebran-

tos sufridos por la Marina mercante ,
Impue~to de tonelaje .
Derechos menores .
Idem sanitarios .
Idemde reconocimiento de ganado a su im-

portación .
ldem de Aduanas por material de obras pú-

blicas .
Producto de la venta del sello especial (docu

mento de Aduanas) para reintegro de las cero
tificaciones expedidas por el "Registro de im-
portaciones .

Impuesto sobre ei azúcar .
ldem sobre el alcohol.. .
Idem sohre la achicoria .
Idem d~l Arbitrio de los puertos. francos de

Canarlas .
Derechos oblJendonales de Consulados (con

dos décimas sobre los mismos) .
Impuesto de consUJITIQS .
Idem sobre ios transportes de viajeros y mer-,

cancias por las vias terrestres y fluviales...
Cupos que deberán abonar los Municipios que

.tengan Travesías o Rond~s a los firmes es
peciales. (Decreto de 26 a.e Julio de 1926.) .•.

Impuestos complementarios de transportes......

Timbre del Estado.

Efectos timbrados:

Timbres de Correos y Telégrafos ..

Ingresos a metálico:

. Los demás efectos timbrados .IVenia de timbres para medicamentos y para
el impuesto de luje , .

Timbre de negociación sobre valores mobilia-
rios ..

80 por 100 de los derechos de Aralncel en las
Jefaturas de Industria .

TiUlbre a metálico sobre productos envasados.
I Por los dem1s conceptos de timbre ingresados

I
directamente en el Tesoro .

Impuesio sobre la admisión de valores en Bolsa

1
Id~~ ~~~~ieo.~~:~~~~.:~.~1~.~~~~.~~~.~~. ~ .~~..~~.~~.~~.~

I Idem sobre el consumo interior de b. cerveza.
Idem sobre la p-óhora y mezclas explosivas ..
Producto sobre la venta de la gasolina ..

Impues to de pagos:

Del Estado, con tres décimas .
Pro-ylnciales y municipales, con dos décimas.

2."

" o-'.

Unico.
»
;¡¡

JI

1."

Unico.
JI

II

II

uuico.

7."
8,0

11
12

6.°

10

9,"

13
14
15

16

CAPr~uLO p

MONOPOLIOS Y sERVICIOS EXPLOTADOS POR LA
ADMINlSTR.\.CIÓN

Tabacos:

Península e islas adyacentes .
1Ceut:;¡ y Melilla. ., ...

27.562.341,96
~

27.562.341,90
;¡¡,
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R~ EL MES DE E.."ERO
-----------,-----

CAPiTULOS ARTÍCtlLQS
Pre;;upue;¡to

de 1935.

1 Result&Ul
de ejerclc100

cerrados.
'l'OTAL

2."

3.°
4."
5."
6."

8.°
9."
10
11

12
13
14

15

Cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos e
impue:;to sobre aparatos encendedores .

Loterias ........................................•...•....•.

I
Producto de rifas .. - .
Casa d e la Moneda ..
Producto de la GACETA , •••••••

ICorreos:

1Giro PostaL .
I Derechos de apartado .
I Otros produ<:tos ..
¡ Productos d~ Telégrafos y Teléfonos .
I Establecimientos penales .
I Petróleos , , .
! Producto de la venta de medicamentosa Jef~s

1

, y Oficiales del Ejército .
Publicaciones oficia~es ':' : .
Derechos de custodJa de deposItoS ..
Productos de seguros realizados por el Comité

oficial del Estado .
Derechos de copias de Memorias y patentes

del Regi:;tro de la Propiedad industriat. .....

SECCION CUARTA

CAPITULO 4."

PROPIEDADEs y DERECHOS DEL ESTADO

3.397.729,37 J)

1
3.39í.í29,37

27.000.000,GO JI) 27.01)0.000,00
1.480,00 l) I 1.480,00

146.929,40 » i 146.!f2!i,40
118.118,65 1 28.420,00 I 146.538,65

I

I
600.836,36 II I 600.S36,3fj¡
2D.i42.25 J) I 20.i42,2J
31.607,15 "J>

162,50 ¡ 31.60í,15
100.86i,18 101.0~9.¡¡S

1.086,25 I ;)

1 1.086,25
19.769.4~8,64 JI) I 19.i69.488,64

J) » ! J)

2.532,14 l) I 2.532,14
46.200,30 i }) i 46.20U,30

.. IJ) 1) JI

l) J) »

iS.789.959.65 28 -8') .0 1 78.S1 8.542.1;;.0 _.;l ,,
I

I

I
1

I

1,"

2.·

3.<>

4.·

5.°

6.°

Rentas.

1Salinas de Torrevieja........................•..•.......

Minas;

Almadén.-Produclo líquido .
Linares .

Productos en administración de las fincas y
rentas del Estado:

Rentas de los bienes del Estado en general ...
ídem de las lineas al s~rvicio de la Adminis-

tración .
Productos de canales ). navegación fluviaL. .
Idern de montes y plantíos .

I Idem del Patrimonio de la Repüblica.-Pro-
dueto líquido , ..

Renta de los bienes del Clero a metálico y por
venta de frutos .

Producto en administración de las fincas de
secuestros oo, ••••••

Producto en renta o venta de las fincas proce
dentes del ser\' icio de .Po1iti ca social e inmo
biliario del Estado secuestradas o adjudi-
cadas .

1>

JI

79.595.00

J)

143.257,37

'~.'27.271

JI 92,59 J

1
52.166.20

])

1,04 79.596,04

1) »
691,U3 143.948,40
.'lUi ,"~ 42.9:28,57

II J)

l) 92,J9

J) l)

J) 92.166,2U

AHTICULO 7."

DIFERE:-O'"TES DERECHOS DEL ESTADO

20 por 100 de la renta d,e Propios .
10 por 100 de aprovechamientos forestales de

los mi)ntes <id Estado .
I rlenta de los bienes de ros Institutos' de :iegun.

l
· -

10Ul~o~~t~n:~~~~. ~'l' ~~bit~¡~'d~ 'p'~~~~';;'~~'dld;'~¡Obienido "0' lo, "nioio, de Emig,.oión.....

I
I

108.244,23 1

512.807.821

"J>

2.233,62
»

191.072,2U

»
6\.1.323,01

299.316.43

512,SOí ,1:$2

»)

71.7J5fi,G3
»)

1.242.412.68
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El"<l"EL MES DE E..~ERO

1.° 1."
2."

3."

4."
5.."
6."
7.Q

2.· lo"

2.°

3."

4."
5..°
6."

7."
8."

9.°

10

»

»

»

»
»
lO

»

»
6.

20.

))

54.

13.

14.

276.

142.
~

I
Resultasesto

de ejercicios TOTAL
35- cerrados.

.-

844,95 1.541.54 15.386,49

J) II

» »
» i>

» :»

338.68 :» 338.68

)- »

8(.99 :» 84.99
II »

268,62 1.541,54 , 15.810,16

---- . I

(
.

i

\. /
-- --~

451,45 » 451,45

860,00 " 4.860,00

504.71 ) 7.310.504.71
188.24 » 9.129.188,24
....40.97 » 21.540,9i
529,90 » 33.529,96
904.68 » 2'87.904;68

956.64 l) 27tl.956,64

» »

)} J)

316,21 » 6.316,21
227.65 .'1> 20.227,65

)) »
135.34 l) 54.135.31

» ]1

» »

362,90 II 142.362,90
JI ;»

4.

7.310.
9.129.

21..
33.'

287.

PuBupu

de 19

\~

RECVRSOS DEL TESORO

Reembolsos.

IRein tegro de a~ licipos hechos a l:as Compañías
I de FerrocarrIles .
I Idetm de id. a parti::ulares para indemnizar da
. ños causados durante el año agrícola de 1918

por pedriscos y heladas __ ." .
Idem de íd. a la industria y Comercio de Carl3-

gena por daños en las ínundáciones de 1919.
Idem de íd. para construír caminos vecinales.
Idem de id. para abasLecimiento de aguas....
Idem de íd. a los Ayuntamientos por obras eje-

1
cutadas .

Idem de íd. a la Prensa periódica .
Idem dI?" íd. al Gobierno de la República dé

Méjico en relaci'Ón eon la construcción de
buques y suministros anexos .

Reembolso de ~portacíones hechas por el Es
tado para la forma·ción del capital social de
las cooperati'vas de funcionarios públicos.....

Amortización de prestamos concedidos como
consecuencia del ejercicio de la Políti·ca so
-cial inmobiliaria· del Estado; reembolsos de
primas en caso de caducidad de concesio-
nes y multas .

Entregas que efectúen los Sindicatos mineros.

Ordinarws.

Cuotas militares y multas ..
ldem de súbditos españoles residentes en el Ex-I tranjero .

IRe~~~1:Fe°s..~~.. ~!~~~.i.~~~.~.~.~~~.~~~~.~.~. ~~~.~~
I Recur"os. eventu31es de todos los ramos ..
.'\lcances __ " .
Intereses de demora por todos ccmceptoS .
Producto de rec2rgos sobre apremios .

Ventas.

IPlazos al contado y descuento de los posterioI res por 'Ventas y redenciones realizadas de~
de el 2 d.e Octubre de 1858 en adelante; de
bienes procedentes del Estado o dd Clero
y del Patrimonio de la Corona y -de los per
tenecientes -a Corporaciones civiles y enaje
nados antes de la ley de 21 de Julio de IS·i6.

Idem íd. id. por id. id. -de Corporaciones ci
viles -oon postericrid;:¡d a la leY de 21 de Ju
lio de 1876:

SO por lfrO de Propios .
Beneficencia ..
Instrucci'6n públi-ca..... .. ...•.....•••.•.
Diputaciones provinciales .
Conceptos extraordinarios por ventas y reden-

, pr~~Z~;o··i~·~~~~··d~··~diii~i:¿~··p-¿¡;¡¡c<;~·y··d~
las diferencias que se obtengan a favor del

I Estado en la:J permutaciones que se realicen
por oons.ecuencia de lo dispuesto en la ley

I de 21 de Diciembre de 1876 ..IIdem de la venia de cuarteleS. edificios y ma-

I
terial inútil del ramo de Guerra .

Idem id. de Jfuriaa .

I gECCIQN QUINTA

CAPITULO 5."

11

4."

1:

5.·

....sTicULOS

2.·

C.U-iTULOS
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~:WÍT¡;LOS A.l}TicULOS
Presupuet;tO

de 19$5.

Resultas
\le ejercicios

cerrados.
TOTAL

12

13

14

15

16

17

18

19

IReintegro de gastos de personal de la Represen.
tación del E s t a d o cerca de la Compañia
Arrendataria de Tabacos .

Idem de id. de íd. de la Delegación del Go
bierno cerca de la Compañía Arrendataria
del.Monopolio de Petróleos .

Idem de id. de id. de lL~.cíenda af<-"-eto al Ban~
co de España .

Idem de id. de íd. del Estado afecto al CODse·
jo de Administración de .ras minas de Alma·
dén y Arrayanes .

Idem de íd. del personal del Estado afecto al
Consorcio de Industrias .-'\Iílitares .

Idem id. del Comité Central de la Inspección
de Hacienda .

Reintegro anual de la Caja Central del Crédito
maritimo .

Idem de los gastos de depósitos de Aduanas .

Compensaciones.

72.450,00 » 72.250,00

• » D

:JI J) J)

55.50j,98 J) 55.507,98

;1) J) II

J) J.l »

II l) l)

1.900,00 1> 1.900,00

3.· 1,·

2,·

3.·

4,·

5.0

6.·

7,"

s.o
9."
10

11

12

13

Asignación de las Empresas de Ferrocarriles
para gastos de inspección .

Idem de las Compañias de Seguros para gastos
de in·s;pección .

Idem de. las Diputaciones provinciales para
gastos de persünal y material de enseñanza.

ASIgnación de las Dipuiaciones provinciales
para gastos de personal administrativo de las
Juntas provinciales de instrucción primaria.

Entregas que deben verificar varia-s Diputacio
nes y A~'untarnientus en pago de los gastos
de personal y material de las Escuelas pro-
vinciales de Artes e Industrias ..

Idem id. los Ayuntamientos por creación de
Institutos y Colegios subvencionados .

Honorarios devengados por los A.bogados del
Estado en los pleitos y causas en que reca
yeren sentencias u otras resoluciones favo-
rables al Estado .

5 po,r' 100 de gastos de Administraeí'á,n y co-
branza de los recargos municipales .

10 por 100 de Administración. de participes...
Entregas de los empleados civiles y militares

para mejorar pensiones minimas .
Impuesto .~sp~cial qUe se ha de satis(acer a la

Hacienda para compensar todos los gastos
que ocasione el servicio de lnspeccion del
Ahorro y Junta Consulti\'a del llli~a~o ..

Recursos que estaban afectos a los gastos del
Patronato de Turismo .

Anualidades concertadas con Ayuntamientos y
Diputaci:>n.es para compensaciones de dE:bi·
tos y credItos ..

Recursos exirqprdinarios.

20.960,00

3.764,15

1.671,10

135.193,9"8 I
88.679,43 '

54.026,86

218.577,90

43.583,3.6

49.312,15 !
¡)

l)

j)

j)

¡)

l)

l)

64.143,36

53.076,30

1>

D

»

1.671,10

·135.19:J.9S
So.679.-t3

54.026,86

»

213.577.00

4.0

2."

Producto de la negociación de Deuda emitid~

por Decreto de 11'1 de Abril de 1925 para gas·
tos de Política social inmobiliaria .

Ilitm de la id. de íd. íd. para atender a las
obligaciones del plan de Cultura nacional...

Idem ue la id. de Obligaciones del Tesoro.
cuya emisión se autoriza por la presente ley
de Pl'esupuesto~ .

» » D

D » »

» » l)

~--'--

18.240.51 O,O!l . 92.1 !¡;-\.:-.1 1B.:j;;;~.OO.·,.(;1l
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E..\' EL 11ES DE EXERO

Pre-supues\o

<le 1935.

Re~ul¡ail

de ejercicios
cerrado,;.

TO'l'.u.

RESUMEN

70.15·i.516,8j
1OO.255,926.0~

78.818.5-!2,15

RECGRSOS ~IU,~ICIPALES

Sec'c:iün U-Contribuciones directas _........................... 5Ü.42·L178,78¡ 19.740.338,09 I

2.&-Conldbuóones i,udirectas _. _.................. lILí40.92:!,OS· 5.il5.003,96 !
3.&-.:\lonopolios :i se1"\'icios explotados por la Administración_.. iS. 7139.959,651 2g.58~,:)U
4."-Pr'Jpiedades )' derechos del Estado: _ ! j

Rentas _............. 980.52-!,l01 261.888,581 1.242.412,68
Yentas _.. _............................................................ }4.~68,6:!¡ ~).54~.~4 ¡ . ~~?81~.1~

5."-Re¡;urso~ del Tesoro _...... 18 40.~10,091 9- 9;),;).11_~~::33.00~6U

I 24~.990.363,32! 25.839.8aú,lS: 268.830.2i:t50-- I ¡'- _

I
RECARGOS SOBRE I.AS CO~TRIB{;CIOXES DEL ESTADO

Industrial y de corncrcio ; .
3 por 100 produeto bruto de las ex-plotadones mineras ..
Impuesto de utilid:Hl'es _ .
hiero del consumo de gas y de electricidad oo .

Idem de coches y carruajes de lujo .
10 por 100 sobre las cuotas de urbana e industrial (recurso extraordin3riof
Décima :sobre 13 conLribución lerritol'ial e industrial..(Decreto de 18 de

Julio de 1!)31.) ..

..
1112.278,30 268.307.92 450.586,22

62.32!1,-1 i 76.049.01 138.378,4S
72.1::18,67 , 79.625,26 151.763.93

528.687,46 63.403,80 592.091,26
¡¡ lo l)

9.906,60 46.558,33 5G.i5;',~n

30.435,52 84.343,52 iH.i79,04

ARBITRIOs MU:S-¡C!J'ALES

31 i .801,94: 1.019.790,16 1.337.•492,j O'
12.127,24 1 » 12.127,~{

2SIUUO,GO l> 2::;8:100,60 '

...

6.052,00 110.010,52 116.062.62

1.509.757,80 1.748.088,62¡ 3.257.846,4~

P.\RTICIPACIÓN EX CUOT.-\S DE COXTRIRUCIO!'\ES DEL ESTADO

CUOhlS dei Tesoro ~' recargos municipales sobre la contribución territo
rial cor!'espundiente a las fincas enclayadas en la zona de ensanche.

Sobre el ren d i lIlici1 lo de las explotaciones industriales r COJlj erei ales de
la Compañías a-núnim:ls y de las c'omanditarias por acciones no gn\-
yadas con la contribución industrial y de comercio.. _ , ..

Cuotas de repartimiento municipal cuya cobranza corresponde al Estado.
. Arbitrios de carácter exce'pcional y extr<tordinario .



NUMERO I

i1e lo~ in!?reRn. lf('m;rl()~ nht..niilo.... por valoree de las coutribuf'IOUea, rentaB e lmpuestoa durante el mM de Ene'lO de I(}~ ei~rcicio~ rlt' lü31 ",119M.

"~Hl mclnsi6n de lo!! realizados por resultas de ejercicios cerrados.

» » 1.432.225,02 ]) ~

II » II » II

II II 30.7ü4,35 }) lt

_._- - - o.--

2~7 .726.172,99 283.706.301,34 ~98.01!¡.O98,81 261.211.0\.19,5'8 268.S3G.213.50

4.0SO.01 7,21 3,446.749,11 4.242.260,52 1 ~.375.090,57 5.0·19.872,25

2.738.103,02 2.571.731,41 3.218.071.67 2.856.683,29 3.167.443,75

39.185.693,17 3().113.~99,96 37,495.368,78 111.2H.372,65 25.636.131,61
l) II II 42.U4,60 150.082,17

14.836.711.37 14.563.197,63 13.374.466,'" 14 .290,446,00 15.773.334,40
1.228.2....87 992.3311,32 711.229,12 632.108,56 493.994,76

!\O!J.451,79 708.760.0·j 1.019.002,IH 1.llHi.761,19 1.136.986,98

19.645.104,51 15.999.000.47 19.5QO.521,OO 1HA89.97Q,82 19.876.282,54

» » XI D D

» » II » »

» » » 11 »

» » II l) »

43.984.703.58 43.476.232,59 41.576.392.13 39.233.807,08 42.598.724.17
10.900.0Q7,04 11.342.646.57 11.971.742,34 1J.064.064,16 9.216.267,59
2.207.833,51 3.092.18,.,56 2.638,158,76 2.5d9.491,18 t.:i24.470,27

5.303.221.94 4.514.912,91 • 4.684.576,74 4.015.152,63 4.:nL052,SO
25.93iL011l,frS 27.997.335,18 29.678.290,63 27.151.593,30 27J158.949,68

5.774.579,30 5.671.018,84 5.995.026,-80 5.920.21&,16 6.273.6·15,74

466.016.84 0.67·1,40 11.482,40 11.836,95 . 562.440,15
792.807,47 300.790,88 565.505.52 443.671.UI 67.700,24
» II 3.883.128,80 3.661.440,20 4.305.838,80

26.470.044,33 23.4 74.671,61 25.251.33·.,96 24.326.85-9,62 27.562,3·l1,96

3.187.671.41 3.627.281,42 2.971).142,81 3.020.H3.30 3.397.729,37
39.7201,097,00 39.830.000,00 39.1 81 ,308.00 33.000.000,00 27.000.000,OQ
13.269.496,20 15.313.167,14 18.606,536,80 18.470.258,32 19.769.488,64

11 1) l) JI 11

941.915,22 870.691,40 1.85U87,trl 2n~.518.10 ~76.956.G4

40.252,72 15.096,92 17.973,59 ~5.793.91 451,~r)

37.644,24 87.815,52 63.','W5,98 68.9Q5,82 5.f.135,34

6.162.668,17 35.750.660,46 28.024.375.96 26.000.082,84 22.905.892,20

RESUMF.N

p n E s U P U E S T o ORDINARIO

VALORES DEL TESORO

Contrjbución tcrrilorialH u "' ~ ,..lIn ;, '" ,1.' tU 11 ..

Ideln industrJal 111'." 1 '.· ·,.iII.~·•••-,~ .
Idem de Utilidades ,. -; inil -(1 ..

Idem sobre la renta...•••..•....• u ,u~·~ ~.:.~i-.~- ·:~i,.· ~~9~ ..-••• u u

11npucsto de Dcrech<>s rcalcs .•• e•• e e••••••• ~ ••• ·._-•.-.~u.·¡~·~·.~·••'~_:.".~~ :.~~u ..
Idelu de minas.u.•....••....• ~ u , •• , ~ , s.-•••· -'•••• , •••••••••

lde!n de pagos 't •••••• e " ••••••••••••• : .

}latcllle nacional de autonlóviles , .
Conlrjbución concertada con los provincias Vasconga(Jns y Navarra ..
Impuesto sobre la circulación de bílletes del Banco de España ..
Participación del Estndo en los beneficios del Banco de Esl)aña ..
Idem id. en los idcm del Banco Hipotecado ..
Aduanas '.1 ••••••••••••••••••••••• , ••••••••• " -1 .

Azúcar •.• ' ,," , ~, ,•• , , ,•••••••
Alcohol •• I ~-I •••• ' e l1 •••• I "',. • ..

Transportes de viajeros por vias terrestres y fluviales ..
'l'i-JDlJI'C del ~stado_ + I " ·.1- , .

qas, electricidad y carburo de calcio ~ ..
Cerveza '- "' .
Pól\"ora y mezclas explosivas , , .
Gasolina .• ~ •••••••••.•••••..••.• 1 " , t._··· ,•····•·
1'ahacos n 1' ••• 111' ••••••• ., JU" '1' 1·.. I.,'..:...:h .

<:erillas 1 fJ·t ••••••••••••••••• -·

Loterías " ··11.·"'.··· .•..• ~ .
Petróleos , e •• t t , ,.· .

1tlinos de Almadén ~ •. ~ .. " •.•••• -I ..

Reintegros de anticipos hcchos a las Compañlas de Feno carrHes .
Cuotas militares y multas .
Reintegro de anticipos hechos a la Prensa periódica .
Los demás .·ecursos ordinnrjos , ,.. ..•.. , ." uu , II' 1ti

" ---......_ .........,'A~

RECUIlSOS EXT!lAORDINARIOS

Produclo de negodación de obligaciones del Tesoro .
Jdem de deuda emHida por gaslos de Policln social e inmoviUaria.w .
Idcln de id, ])ura el p.luno ll11ciolHI1 de cullura " "" ,,~ .

1 9 3 1 1 9 3 2 1 9 3 3 1934 1935
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l' ----....--...,...,......,~...'-------------------------...-----~.---------,

1 9351··9 3 4

I-~-'-

1 93319 3 2
..

1 931

\ '\.'~'" (').,..: ;~ ";',," .

nECURSOS MUNICIPAU.g

>
e::l
(pe

;..-J
o
C:;:,
.::l
~.

(")

Recargos sohre las conlrilntc!oncs del ESlftdO ; , 1.331.98,1,80 1.U8.197,7,1 1.512,32!í,6G 1.28:t078,7ü 1.504.063,86 ~
Arbitl'ios municipales....................... 557.712,00 6!Jü.56!l,8!J 3.370.865,27 1.2t!3.78·t,3!l l.G37.719,!J4 I
Parlicipnción en los cuotas de Contribuciones del Eslado........................... 118.081,41 12J.70!J,05 129.397,{j:l 146.777,87 ll1LOü2,62 "'C:l

2.007.778~21 - 2.239.4 76.681--5.012.588,55 2.663.M1,02 - 3.257.846,42 ~.- ~.

t:l
~

2ti7.726.172,99
2.007.778,21
-----1-

269.733,951,20

298.1H 5.00S.S1
5.012.5118,55

RESUMEN

Ingresos por valores del Tesorol-Presupuesto ordinario .
Rec.ursos municjpales u.u .. u .•• tu. 11." ,.,. u , .• , 1[ ••••

283.706.301,3,1
2.239.476,63

---
285.945.778,02

261.2l1.099,58
2.663.641,02

3U3.028.587,36J--2-03-·.8~74.740.60

~-.....
2tl8.830.213,50' O
. 3.257.846,~2

272.088.059,92

r
OOSERVACIÓN.-Qucda sujelo el p.resente estado a las alleraciones que produJe¡ el examen de las cuentas respectivas. /
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Pagos líquidos verificados duraate el mes de Enero de 1935, por cuenta del presupuesto en ejercicio y por resultas
de los. definitiva.mente cena.dos,

OBLlGACIO:r-."ES GEl';"ERALES DEL ESTADO

PRESUPUESTO

DE 1935
RESULTAS DE EJER

CICIOS cERRADOS
TOTAl,¡

E

J>
»

n.970.590,03
8.296,93

Sección 1.a -Presidencía de la República.. .•• ••• •••.•• •.•••••••.......:11> J)

2."'-Cámara legislativa.... ...................•.. II II

3.a-Deuda pública .,........................ 2.354.739.89 9.615.850,14
4."'-Clases pasivas................. ..•.........•.•.•• 8.296,93 :JI

5.--Tríbunal de Cuentas de la República.................. II ;l) )l

6."'-Tríbunal de Garll.ntias Constitucionales...............» 22.804,00 22.804.00
1--------1 --- 1-------

2.346.442,96 9.638.654,14 11.985.097,10

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTM1E.i.'ITOS MINISTERIALES

Sección 1."'-Presidencia del Consejo de Ministros .
2.---.l\linisterio de Estado ..
3.a-Idem de Justicia _ ..
4.s-Idem de la Guer'ra .. oO .

5."'-ldem de :\larina ..
6."'-Idem de la Gobernación .
7."'-ldero de Obras públi·cas .
8."'-Idem de Instrucción pública y Bellas Artes ~ .
9.a-Idem de Trabajo, Sanidad y Previsión sociaL. .•.•

10."'-Idem de Agricultura .
ll.--Idem de Industria y Comercio .
12."'-Idem de Comunicaciones.................................•.
13."'-Idem de Hacienda .
14."'-Gastos de las contribuciones y rentas públkas..•
15."-Participación de Corporaciones y particulares...
l6."'-Acción en Marruecos:

Presiden cia .
)1inísterio de la Guerra ..
Idem de ~lar-ina .
Idem de la Go1Jernación .
ldem de Fomento.................•••...................•••

17."'-Posesiones españolas en el Africa Occidental .
l8."'-:-ObUgaciones a extinguir de los Departame.ntos mi-

nisteriales .
19.--Paro obrero.......•_ * , .

RECURSOS MUNICIPALES

JI 7.881.910.26 7.881.910,26
J) 89.064,07 89.064,G7
20.000,00 1.981.212,14 2.001.212,14

1.312.5·15,26 7.9'50.177,19 9.262.723,45-
4.313.678,48 8.612.864,58 12.926.543,06
4.799.764,75 5.342.959,01 10.142.723,76

11 5.(ñlO.013.20 5.690.013,20
3.750,00 1.690.968,45 1.694.i18,45

865,00 2.971.533.49 2.970.668,49
» 1.311.068,02 1.311.068,02
11 61.070.73 1 61.070,73
l) 1.158.694.72 1.158.694,72

236.7i8.3·~ 3.396.419,95 3.633.198,28
6.638.046,40 1.312.554,34 1 8.010.600,74

632.575,13 6.552.7-99,92 ¡ .185.375,05

1> 234.048,02 234.048.0~
30.437,50 3.'816.734,S9 3.M7.172~'
» 182.280,S9 182.2·80.39
lo) » J)

» D l)

J) » JI.

291.-186,00 187.359,11 478.845,11
:t' 1.544.226,37 1..544.226,31

f! .
20.624.640,8:1 71.666.612,9¡} 92.291.253,80

71.666.612,99

71.666.ü12,99
JI.

Recargos sobre las contribuciones del Estado .
Arbitrios municipales .
Participació-n de cuotas de las contribudones del Estado...••••••

RESlJME¡.'l' GEJ.'l'ERAL

Obligaciones presu'puestas .
lte-cursos 'municipales .

5.389.:533,61
1.043.355,98

676.562,88

7.10'9.452,47

20.624.640,81
7.109.452,47

1------
27.734.093,28

5.389.533,61
1.043.355,93

676.562,88

7.109.452,41

92.291.253.80
7.109.452,47,
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28.986.827,07
156.H22.il3

6.001,66
257.791i,26
---1-----

20.407.038,82

......

1 9 " 8

11

J

J

106.G68.837,fll
»

183,09

106.609.021,00

1 932

»

11 ().116.274,92

716.26
11 0.115.558.66

»
II

»

1 9 3 1

99.668,93 48.714,60 730.490,04 441.204,04
11.938,84 32.391,68 13.647,95 143.418,88

1.025.416,25 . 883.909,6 ! 2.007.181.19 1.604.612,32
547,19 51,847,93 l) l>

12.710.015,09 4.135.j7·~,15 11.8-14 .635.23 15.;)60.472,64
20.176.962,14 16.01G.¡):)2,9~ 27.073.067,93 23,2,J3.407,08

4.601.007,85 . 3.638.16'!,42 3.6H.851.61 3.6;10.911,83
6.49'1.037,54 2.735.553,!b 13.9] 5.627,07 18.133.710.61

344.30(1,33 .J70.;")81 ,~,W 1.2H.641,47 2.79S.22S,:{2
164.fJaB,2:1 2!JO.6?;l,65 44.7HI,25 582. 7:~4.04
1'i42.8l(),56 6.617,:17 110.]20,:W 561UI72, fi4
II 2.478.9iU~ }) 621.828,10
D » D SO.69:l,t.I

256.939.82 M.S7 3.3 6 133.573,06 3.118.212,13
9.530.0;f[),43 9.517.584,60 8.061l.885,49 7.619.356,19

24.808.727,50 6.008,723,95 542,59J ,26 10.195,340,72
2.;)25.982,'26 260.812,00 3.1(19.716,49 4.271.0tO,:l0

» D » ))

1.000.413,35 196.104,78 384AG8,Oa 365.:W!J,21
» D ~ »
-----

264.541.068,90 15ü.965.6aO ,'29 171),601.237,36 122.i'06 (H5.21

-

180.244.561,05

12.500.00
482,50

180.231.579.50
»
II

II

NUMERO'

OBLIGACIONES GENERALES DIlL ESTADO

PRESUPUESTO ORDINARIO

OnJ,HIACIONES DE LOS IlEPARTAMIIN'l'OS MINISTERIALES

1."-PresidencIa dcl Consejo de Ministros ..
2.·-~,linisteriode Estu((o II .

3."· -Ministerio ele Justicia:
()h,Jigac~OJleS civiles ..:. .
(f1eIll cf'lcsiást ¡cn5..••••• ,., + ••••••• iI' I "" ., •• ,, t 1 t.

4.·-j\finisterio de 13 liuerra .
5.a-l\'linislcrjo (le ~larjn3 1I ..

6.·-i,linislcrio de ~[) tiobc-rnaci61l n .

7."-1I1inislerio dc Obras púhlicas .
8.·--lIIil1istcl'io de Instrucción pública y Bellas Artes ..
O"-')HnisWrio de Trabajo. Satlidall y Previsión ..

1O..a-~Iinistcl'jo dE Ag-ricuJtllt'a "1 •••••• ,. I t.II , .

11 ..-Ministerio de lndustl'i~ y COlllercio ..
12 ..-~lill¡sterio de Comunicacioncs .
13..--~1inistcrio de f]il{~icnda .
n.O-Gastos de las Conlrihuciones y Rentas públicas .
15."-Participrlción de CorpO¡'aciones y particulares en ingresos del

Estado .. , ..
16."-Acción en MnrnICcos .
17."-Posesioncs españolas en el Afrirn Occidcntnl.. ..
1B."-Obligaciones 11 extinguir de los Depnrlllllleutos ministeriales.
19..·-Puro obrero .

RESli'lIIEN de tos pagos líquidos ve-rifica<1os por Obligaciones gellcrn]es del Estado y de los Düpartamcntos minlBtcríaleB y por recursos municipaleR durante el mea de
]J~uero de los años 19:U a 1935, con inclusión de los realizados por resultas do ejercicios cerrados.

Sección
--
.-

----
~

------
---

•-

Secc.ión 1.I -Pl"esidencin de la República , , , .
- 2'·-'"'Calnal~a Lc,gisl~lliva I , J .

- 3."-1)enda púbJica ..
- 4,·-Clascs llasivns +••• I tt .

- 5."-Tribunal Sup¡'emo de la Repllblic3 ..
- 6."-Idcm de GllI'untías COllsliluciolllllcs ..



ÚDsnRVACIóN: Queda suJeto el presen1e estado a los altcfl1ctones que ori Aine el eXl1men de las <'lIcntas respccliv
Madrid, 28 de r;'elJfe¡'i) de 1935,- EJ Jefe dc la SccciOu. l'cl'IulIldo 1}UClllU S¡uupayo,-V,· no": El inlervenlor gc

Recargos sobre las contribuciones dcl Estado.......................................... 4.550.317.11 5.068.36t 00
Arbitrios rnlulicir)ales : ' 664.3·19,62 4.ü:l2.715.03
Participacjón en cuotas de las contribuciones del ~lado........................... 148.11 i ,66 1.301.08U.(11

5.302.7·iH,S!) lOA 02.656,0"
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5.279.142,80 5.71U9S,H 5.389~ ft3,61
1.990.100,2(i g920HJ,34 1.0,l3. MI,US

678.537,67 466.tJ9!l.S2 676 162,83
--

l,:. 7.9<17.780,73 7.072.3D~!,(}:; 7.10' 452,47-

Ui01.237,36 122.70G.I14h,Zl 92.291,253,RO
7.í~47.780,73 7.072 39~!.(Jfi 7.10U.452,47
----
/.549.018,00 129.779.0:17,86 99.400.706,27

1---....--...

l1S.
nerill, AdoJfll Sislo llontfto,

1 032

167,368.~!J5,3:i

156.965.üfifl.20
10.102.6/iG,04

._------~-----

1 9 a 1

264.541.0G8,96
5.302.784,39

1---,,---'--
269.8"3.853,35

RI!CUnSOs MUmCTPALES

RESUMEN GENERAD

Obligoc.iones presupucslos ~ lo.' 't , JI Utl u ......... • '• .........

Re-cursos municipales , .

/'
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección ceneral del Timbre, Cerillas y Explosivos y Representación del EStado en el Arrendamiento de Tabacos

La Comisión Central para los Ensayos del Cultivo del Taba co en España, con arreglo:> lo dispuesto en el Reglamento
de 24 de Agosto de 1932, y a lo prevenido en la convocatoda por Orden milnisterial, publi(~ada en la GACETA l>E ::\fAllRID
con fecha 6 de Julio de 1934. "Ji a pr!.>pncsta del Ingeniero Di rcrtor. con vista de las instancias presentadas para la reali·
zación de los en~yos en la campaña de 1935-36. ha acorda do conceder autorización para los mismos en la Zona d~

Granada-Almería a los interesados cuyos nombres. así co rno la provincia. término municipal en que el ensayo ha de
practicarse y número de plantas concedidas. comprende la relación que a continuación se inserta, habiéndose proviso
to a dichos cultivadores de un penniso provisional expedi do pOlr el Ingeniero Director y el Inspector de la Zona;
cUIÍlplíendo, además, 1-0 dis>puesto en d\cha convocatoria. a continuación de la la lista de las proposiciones acepta·
das se publica relación de las desechadas.

RELACION DE LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS

(Continuación de la GACIITA núm. 96.)

597
598
599
500
601
602
603
604
605·
6U6
60í
608
6U9
610
611
612
613
614
615
616
617
618
619
620
621
622
623
624
625
626
627
628
629
630
631
632
633
634
635
636
637
638
639
640
641
642
643
644
645
646
641
648
649

TERMINO MUNICIPAL

Cullar Vega ..
Idem .
Idem ......•...................... ~ .
Idem .
Idern .
Idem .
Idem : .
Idero .
Idem ..
Idem .
Idero .
Idem .
Idero .
Idem .
Idem .
Idern .
Idem _ : .
Idem .
Idem .
Idern '" .. , .
Idem .
Idem .
Id-em , .
Idem .
Idem .
IáeJll .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ..
ldenn .
Idem .
ldem .
ldem .
ldem ~+.II "' "' .

Idem 11" .

ldem .
. Ide<Rl ; .
ldem ..
ldem .
ldero ..........•.................... " .
ld-em " f "' ..

ldem ..
Idem .
Idem .
Chauchina ..
Idenl .
ídem .
Idem : ..
ldem " !- .

APELLIDOS Y NO~mRES

Rodríguez Morales (Antonío) ........••...••...••••
Rodríguez MoraI-es (Francis'Co) .
Rodríguez ~Ioreno (Antonio) n

Rodriguez Vargas (Francisco) _...•....•
Roldán Galilldo (José María) .
Roldán Garcia (José). .
Roldán Sánchez (Antonio) .
Rosa Garcia (Juan de la) .
Ruiz Baena (Antonio) :.........•••
Ruiz Baena (Pablo) .
Ruiz Carrasco C\Ianuel) .
Ruiz Carrasco (Migu~l) .
Ruiz Galindo (Antonio) .
Ruiz Gali·ndo (Carmen) .
Ruíz Ruiz (Antonio) .
Ruiz Ruiz (José) .
Ruiz Sánchez (José) .
Ruiz Sánchez (~Ianuel) .
Ruiz Zamora (Francisco) .
Ruiz Za¡mora (Mauuel) .
Ruiz Zamora (Miguel) .
Salinas Burgos (Felipe) .
Salinas ~Iorales (Francisco) .
Sánchez Fernández (Angel) ..
Sán-chez Hernánde~ (Francisco) ..
Sánchez Fernández (Mam.uel) .
Sánchez García (Antonio) .
Sán<>hez Garcia (Juan) .
Sá:nchez Garcia (Sebastián) , .
Sánchez González (Julián) , .
Sánchez López (Francisco) .
Sán chez Moreno (Salvador) .
Sá·n.chez Muñoz (Arnalia) .
Sánchez Muñoz (Antonio) .
Sánchez Serrano (Magdalena) .
Sánchez Zamora (José) .
Sánchez Zúñiga (Juan) _
Segura Alonso (Francisco). •••••.....••••.•.•....••
Segura Muñoz (Francisco) .
Segura· Sil TI chez (José) .
Serrano Garcia (Antonio) .
Serrano López (Joaquín) .
Terribas Ruiz (Antonio) .
Torre Pérez (Manuel de la) .
Vargas Moreno (Antonio) .
Vargas ?t'Ioreno (Juan) .
Vargas Pérez (Antonio) ..
Vizaira Morón (Andrés) .
Aguila Castro (Antonio del) ..
Aguilar Gutiérrez (Eduardo) .
Aguilar Gutiérrez (Luis) .
Aguilar Gutierrez (Pedro) .
Avila Nieto (Aagel) .

NúMERO
CB

PLANTAS

6.000
7.200
9.000
2.800
9.000
5.700
9.500

10.200
U.OOO
22.400
10.000

6.300
5.800

lIADO
5.400
4.300
4.800
2.200
9.000

10.000
14.000

8.500
4.900
6.600
9.000
9.0eO

10.000
3.300
5.8CO

15.300
2.000

12.700
2.800
3.300
5.800
8.100
2.200
2.800
2.200
6.000
4.600

10.200
5.400
6.500
4.000
-'.000
4.900
4.800
9.500

10.000
16.000

9.00G
12.400
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~Ül:ERO

DE
OIWr......

TEIDIL,O .:uUNICIPAL APELUDOS y NO:MBRES
NÚMERO

DE
PLA..""TAS

!dem 1."" .

Chauchina••.••••••....•.••..••...............•.•............
Idem "" "' .
Idem ~ Ir _ •• ~ tr ••••••••••••

!dem .....•..•••.................................•.........•.
1delU ...........................•.•....•..•...••••••.•.......

6.300
5.400

12.700
2.200

19.200
2.200
7.200
6.300

:d.7UU
90400
6.300
S;SOl)
9.300
6.300
6.300
6.300
5.800
u.500
5.$00

11.200
17.000
14.400

6.800
6.700

10.600
5.500
6~3{)Q

6.300
8.10(}
6.:WO

19.500
5.400

24~OO(}
18.400
17.600

4.80a
13.200
10.200
11.1100
10.100

7.000
2.200
4.300
g.OO(}

l1.!}QO
7.300

12.U-OO
6.600
6.S00

24~OOO
9.000
6.8-00

17.00G
5.400
6.300

·5.400
2.200

33.700
5.600

fiO.OOG
1;':300

5AO(}
6.600
9:0'00
4:80G
6.300
3.000
7;0.00
7.500

18.400
5.800
2AoO
5.000

9~OOO
2.400
2~200
6.S00
2.000

Benav ides Benavides (Francisco) .
Benavides Peña (Gumersindo) .......•...........•
Berrido Fernández (Félix) ....•.......•........•..
Calvo Casares (~fanuel).........................••••
Calvo Pérez ()liguel) .
Ca}vo Santiago (Francisco). ......................•
Carmona Berrido (Miguel) .
Castro Escolano (Francisco) ........•.............
Castro Rios (José) _ .- "
Es-colano Pareja (Juan) .
Esquivel Granados (José} .
Fernández Garcia (F~<rncisco)......••.....•...•..•
FernáI1dez Garcia Oliguel) .......................•
Fernández Guerrero (Antonio) .
Fern:;"adez Guerrero (Miguel) .....•.........•...••
Fernández )luñoz (José) .
Fernández Olmo (Francisco) ...................•..
Fernández Peinado (Francisco) ..
Fernández Sánchez (Antonio) (mayor) ........•
Gámez Gutiér-rez (Eduardo) .
Gámez Hernández (Santiago) .
Garcia Casares (Félix) .
Garcia :\Iontero (Antonio) ............•...•....••...
Garcia :\lontero (Juan) .
Gal'cia )1ont05a (José) .
Garcia Ríos (Rafael) .
Garcia Rodríguez (José). .
Garda Suárez {Antonio>- ..........................•
Garcia Toledo (1HgueIL ..............••.. _ .
Gorlat Moreno (Francisco).. '" ...•..........•...••
Granados Serrano (Juiio) ..........................•
Guerrero ~lolina (José) .
Gutiérrez Curmona (Eduardo) .
Gutiérrez Carmona (Juan). .
Gutiérrez ~lorata (Francisco) .
J.erez Fernández (José) _...•••...........•.••.
Jiménez Pérez (José) .. '" ....•......... _..•..........
Jiménez Vilchez (Manuel) .
Martin Avila (Antonio) .
Martín Benavídes (Francisco). ............•....•..
Martí'n Chica (Nicolás) .
:\fartin GaFZ'Ón CMigueH .
Martín T-orres (Joaquín) ...........................•
Mellado Fernández (José) ............•...•.......•.
Mellado Fernández (M.an uel) .
Montero Chica (Antonio) .
Montero Chica (Manuel) ..
~lontero Sánchez (Josd ..........•................. ~
Montero Suárez (José Maria) .
Moreno Alarcón (Francisco) ..........•.•...•...•. ~
Moreno Alarcón (José) ................•.••..••..••••
Moreno Fernández (Antonio) .
Nieto Rueda (Francisco) .............•..........••.
Ortega Granado-s (José) .
Peña Rueda (José) .
Pérez Jiménez (Juan) .
Prados Martín (Francís·co) ..........•.........•.. ~
Pugnaire Sánchez (Guillermo) .
Re elles Serrano (Fnncisco) .
Ríos Granados (EvarÍsto) _•......•.••• ~
Ríos Gutiérrez (Rafael) .
Rios l\lartín (José) .
Rodríguez López (Manuel) ~
Rodriguez )1enénuez (Victoriamo) .......••.... H •

Rodríguez Peralta {Nicolás) .
Rojas Ri as (Gabriel) .
Roldán Muñoz (Framdsco). .
Romero Montes (Rafae}) :
Romero Moreno (José) .
Hueda Garzón (Juan) ...........••.•.••...•..........•
Rueda Rogel (Antonio) .
Román ~arváez (José). : .
Romero Montero (José) .
Salazar Sánchez (Agustín) (HeredeTo de Li·

sardo Salazar- Arenas) .
Salazar Cano (Juan) .............•••.•••............•
Sánchez Arias (Antonío) .
Sámehez Arías .(Francisco) ;
SánCJhez Arias tJosé) .

......................... 1III ~•• ~ •••• tI: , ".

..................................................................

..........................................................e.

......... "' ~ .
Idem
Idero
Idem
Idern
Iclem
Idem
Idem ............................................... " , .
ldem : +: , •• ; •••• ~.: •• ~ •••••

Idem II •• ir. ••·.:.. *~.·••••·••• III1 ~ ~ .

Idem : 0.
Ideln .
Ide.rIJ. , '•••• _ .
Idem ,~ 'ÍIIII.

ldem * ~ , ~ •••••••.
Idem : ..••• ~ •...•.... ~ .- .
Idem ~ .••.••••.• :.: ....•.... : .•...••
Idem "" ~: ~: ......•.
ldem ~.:~...• * ~ : + : .

Idem _*o•• ~ •••• III' o - ~._
IdeIll ~.~ ....• ~ .•••
Idem ~"" ~ o t •.-+ .

ldem ~ : ' .

Idem .' .
Idem ~ ....•.......... ~ .
Idem - ". ~ .• 'II "'~ ",.

Idem •.•..••••...••.••..•.•••..•-_ _._ .••._ .......•..•..
Idem * _ 0 .

Idem ..••• , .
Idem ••..•..............•...•.....••.•••:•.......•. .-...••.•.. :.
Idem ~":\~ ...-~ _. ~ . .": ...••.••
Idem "....•" .
Iclem "" •• 1II •••• ~_1II.·••••_;.. ·.4°.4 ••••••••

ldem ~ ;.~~,.•_ .•.. ~~; .
Idem , ~ •.•'••••••,•.•~ .•.....•
Idern ~••:•......••..••••....•...
Idem •...•.••..••.......••.••••.•••••••..•.......•••••••••••.•
Idem ,.. ~ ~ ••.~~ •••..:.,. ~ : ..~ ' .
Idem •...... " , ~.''''' o ~ ••••' ••••

Idem :.;: ~.: ; ~: "
Idem o.~~ ~~..: t .

Idem ~ ~ : .
Idem " "" ~ ....• ~~ +.
Idem .

ldem ....•.•.•.•........•.•........•.............••..••...•.•
ldem ;........................•.•............•.•..........
ldern " + •• "' + ; ~•••
Idem *'.*' ••• ~ ••••••••••• ~ ~ .

Idem " .
Idem ....••••••••••.•••••.•••....•••....•.....•...••••.••....
Idem •..•••..•.••.......•.....••.•.•..•••.........•...•...•.•
Idem ...................••..•..•.••.....•......••.•.... ~ ....•
Idem .
Idem 110 * _ ..

Idem •..•.•...••...•....•.••..•..•....••.......•..•....••••••
Idem "'11 '11I .

Idem .
Idem •.••••••••.......•••.•. ~•...••.............•..•....•..••
Idero •.. _ .
ldem .
1dem tr ~, ' , .

Idern ~ ~ .
Idem '.~ ••••••~ + .

Idem ~ ~IIr.o _••• :. •••' + ~.
!~em ;. ;.- :,~' .
.1aem .
Idem : ~'•• : : ,.~ .•.....
Idem ....••.............•.._.. ~ .• ~ .•••• ,.~:.~.-, .. ~ .•...;: .. :.
Idem 4 .

Idem ~ ·~.~.~IIr~ ~.
Idem ~..•, .
Idem ~.o-:._.'~ ~~ ~.":" .~ ,._

Idem " ~ ~.•.__•._ .

650
651
652
653
654
655
650
057
658
659
630
tiSl
662
663
664
665
666
667
668
669
670
6i!
672
673
674
675
'676
677

'67S
"679
680
681
682
683
'684
'685
'686
.687.
688
689.
690
691
692
693"
694
695
696
697

'698
699

'700
701
702
703
704

'705
706

·707
íOS
709
il~

'711'
'il3
712

.'714
715

'716
'717
'718
719

'720
721
722
723

724:
725

'726
721
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~ihlERO

. DE.
ORDE......

· i28
'729
no
731
7a2
7::13
734
73"5
736
737
7::18
7~9

,-la
741
74:!
743
iH
7.45

. 'j.·f6
747
748
749
750
7;:)1
752
fa3
754
155

"156
, ",7]j7
1 758

759
'. '760
:.. 7{jl

": 7.62
· :763

764
765
766
767

· ·768
769
no
771
772
.773
7i4
775
776
77i
778
779

. 780
í8I
782
783
784
785
7<06
¡Si
788
789
790
791
7i12
7!:13
794
795
790
797
ii/S
799

~ S'ou
801
802

. .BOJ
, IS04

SU5
~&J6

TER.'dL,\;O ~IUX~CIPAL

Chauchina .
Idem .
ldem .
ldelll ~ .
ldeln .
lde.¡n , .•...•..
Idenl .
ldeln .
Idem .: .
lde:n .
Itl~ln .
Ideln ..
ldeIll .
Idtln .
ldenl _ .
Chirneneas : .
ldenl ..
ldetn .
ldem .
ldem .
Idero .
ldeln ' ; .
ldeln ._ .
luenl ..
ldelll ' ..
ldenl .
ld~;tl .
Churriana .
Idem ..
Idem ; .
ldem , .
Idenl ..
Ideln .
ldem ..
ldem .
ldem ..
ldem ;..
Idem ~ .
Ideol ..
Idem .
Idenl .
ldem .
ldeln _ .
ldern ~ .
ldél;ll ~ : .
ld-em .
Idtm ..
Idem : ~ .
ldem' ; .
IdélIl ..
ld'em ~ .
Idem ..
lde-m .
Ideltl. : .
Idenl .. : , .
ldem .
Id'ero .; .
lde'rh : ; ..
ldero : .
ldem .
Idé¡TI .
Idem .
Ideln .
Idero .
ldl?ro .
ldéro .
IdC:ltl ..
ldélll .
I"d&tü .
Ide111 .
Ideru .
ldeltl ..
lUeln ..
ldeln ~ .
Idem ..
ldctn .
ldélD .
Idém ~ : .
ldem ~ : ~ .

APELLIDOS y. NO~IBRES

SáncJ1CZ Castillo (lIanue1) .
Sanchez Jimenez (FrancBcó) .
~ancbez )!artín(.-\!nador) .
Sánchez :\lartín (Honorio) .
~ánchez Romero' (Agustin} .
Santiago Cabezas (Eiay} .
~olana ~lal'tos {Antonio) .
Suárez Jiménez (Antonió) M ~ ~ ..

Suárez J Iménez (Yaleria't:Q) .
Tejera ~luñoz (.-\ntonio) .
Velázquez Akaide (Juan) ~.

Vera Hernán dez (Antonio) ..
Vera :\loreno (An tonio) _.
Vera Ortega ~}lanuel) .
\'iceil'a Abad (Francisco) .
Avila Molina (Francisco) .
Caballero Donaire ·(José) ~~ .
Caballero Donaire (.)lanuel) .
Caballero Rodríguez C\lanuel) ..
liarcés LomaS (José) ~ : .
Izquierdo Salvatierra (Vicente) ...•••••~•••.•••••
LÓlJez AviJa (Salvador) : : ..
:\Iolina Rodríguez (Diego) ~ .••••_ .
Pérez :.\loIina (Antonio) .
Revelles López (Francisco) ~ ~ •••••
Rio Albarral (Sah'ador de}) ..
Salvatierra Caballero (Francisco).~ .
Ah'arez G-&mez (Salvador) ..;••••• ~•••
Alvarez :.\loreno (Vic"eille) .
Alvarez l\"ieto (José) _ .
':\]varcz ~ielo C\liguel} : .
Alval'ez Sien'a (Teresa) ~ ~ _.
Alvarez S6to tJosé).:: .
Ah-arez Soto (Leo\" igildo} .
.\cmador Sierra (Encarnación) .. : ~ ~ .•
Aviles Müreno (José) .
Bcnitez Garcia (José) :; ~ ; ~.~ .
Calvo .'\.lvarez (Antonio) ~ .
Calvo Al\"arcz (Francisco) ; ~ .
Caivo Alyarez (José) ~ .
Calvo ~lo¡-eno (José) :.. ~ .. ~ .. : :~ .•••••.•.••
Gotero 13im1>cla (Francisco) ..
Cantero Moreno (Claudio).: .
CanLero .Moreno ()IanilelJ:.; ~ .....
CiJ,ntero .Ortega (José} ;: .
Cara Castillo (~Húiüel) ..
Casl:lló Alv..rez(:Manuel) (menor) .
Castillo Alvarez (Rafael) ~ ~.~ ~ .
Castillo 'Castil1o Ohmuel) .
Castillo ~lartín (Rafael.)" _
Castillo Jlegías (Carmen) ~ ••••+

Casll110 l\legias (~Ianuel) :.. :.: •. :.: .
CasLUlo Jlolina .(Francis'Co) : ..
Castillo l\ieto (Antonio): : .
Castillo Reyes [\IítiUel) ~ .
Castillo Li,n~res (Antonio) .
Castillo Linares' (Fcrm.in) :: .
Cas¡ro ~ierra Q¡li!guel) .. :.: .
Ci:lnti"t:ras Amarlor (Gabriel) : .
Contreras Cantero (Tomás; .
Contr~ras Fern<i.ndez (FranCisco) ~ .
Contrcras Ga.eia C,Vla.nudaJ .
Cort~s Alvarez ü·r..ndscoj :.:.~ .
Corlés Amador (~rateo) : : ..
Cortés \'aUejo (Fr-ancisco). : .
Cr~ado GarzóLJ.(.José) ~.: ..
VÍal': Pérez C\lanuel} ·.: · .
<.iabaldón ~\!úreno (Vicente) .
<.iaündo Jicgias (J-osi:) : .•.•••.•••::.:: 9
l~a~·cia A;\·~rez (Bc:-ndbé) ~ .
liarcia Alvarez (Clemente).; ::.:.:.: .
García Ah"~\rez (JO·3i.) : ~ , .
Carcia Bertas (Ma,núd; ~ ~.
liarCía García()lanuel) ~Ii:ilayor) .
Carcía Garzón (An tonio) .
Cál'cíaL<6pez (Antonia) : .. ~ .
Ga¡·zón Yalero (Francisl~O .
(;iómt:z Al\'~l'ez C\lanueI}.. ~ .. : ;.. ;: .
~ómez López (Antonlo).. : .

N l;M E. flo
DE

P1....."Il'AS

6.3uo
2.2UO
9.30U

12.7l10
5.400
~.OUO

8.100
4.S00
6.80U

12.000
12.000

5.4ÚO
2.200
4.HOO
2.200
2.500
3.1301)
6.3UO
2.200
2.8CO
4.eOO
2·.50(1
3.800
9.00(1
A ~I)j.'
'7.VvV

3.8ÚO·
9.000
4.80U
6..)00
2.4flll

15.6UO
20.50U

5.900
:!.200

11.500
5.600
4.800
9.IiUU
2.400

12.800
15.301)

4.,800
2.00U
2.400
5.000
3.000
2.6UO
6.100
2.400
2.600
7.200

13.6üU
4.800
5.UOU
2.UOO
5.800
5.8UU

2::1.1UU
2.000
3.000
5.4UU
2.4UO
2.00iJ

17;tiuU
tUSOU
:S.lOu
4.000
2.4110
7.200
7.3~u

4~2ClJ

6.:Htu
4.10U
7.5UÚ
2.10G
6.íOO
3.400
3.000
9.00U
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~ÚMDlO

DE.
ORDE.~

~Oj

80S
:SO\!
~lU

811
81~

813
::;14
81;)

Slt.i
Slí
ISl8

· 819
H~U

821
S22
823
82~
8:2;')

· l'l2ti
U')~"-1

· 8~8
829
&:iu
8:i1
832
833
834
83j
8::!6

· S:ii

3::lB
839

· :'!to
8H
8 c.)
, 7-

8-13
S~.t

S~~
841)
!In
S4S
849
¡¡;jO

· 851
S·')J_

· 1:15:i
3;)4

· 35;:'
s;)t1
S5,
858
359

·860
Stil

· :562
, ::;63
· 864

So;:'
S06
867

· SUS
80Y

"8iU
'·871
'\872

:::73

· S'i4
:::75

· ~í6
l:!7i
8i8
8íll
880
('\81
~82

8&3

TEIDIi~o ~lUNICIPAL

Churriana .
lde.m ~ ir .

1de.m .
ldem ,••••••••••••
ldem .
1dctn .
I dem .
Idenl ~ .
ldern .
Idem ." .
Ideln .
Idem " .
1dCln .
Iclenl .
ldero .
ltleln .
ldeÍm .
lde'rn " .
ldem .
ldem ,. .•....••••••••••...
ldero .
ldem .
Idem .
ldero .
Idem •....' .
Iclero .
Idem .
ldem " .
Idem '" .
ldenl .
Idem __ _ ..

Id~:n ." .
ldeln .
lñem ..
ldem __ _.••.••....
lde-tn '" .
Ielem .
Idenl ." .
Idero .
Idern '" .
ldero .
ldern ..
ldetn .
lelelo ..
Idem .
ldern .
ldcrn ~ .
Idem .
luero .
Idem .
Idenl .
Idenl .
Idem .
ldenl ..
ldern .
ldenl .
1de.rn ••...•. ., .
ldern .
[dero ~ .
Ideal .
ldem .
ldern .
1del11 .
ldero .
Jtlern .: IIr · .

1dem , ",_ ...
1d·~,~n .

Ideln _ ' " ".•••••••••...
Idem _ ;,. ..
ldem , ' , _ •••
Idem _,. _ '~ ~.;;.••••.
Idenl _ _ _ ·P P ·._ Ir ~~••- .

ldeltl ; ,.P ~ •••••••••· ..

IdClIl ~ •••.•
ldem .
Idem ••_ .
lde.ru ~ .. lo '. ' ~••••_ " •••••••••

APÉLLIOOS Y NOMBRES

Gó,¡uez López (José) .
Gómez Yorente (Francisco) .
González Aviles (Bernabé) .
Gonzále:z Galindo (AntonIo) (Viuda de) .
Gutiérrez Rodriguez (Dionisio) ..
Hern~ndez 11erlo <Trinidad) __ ..
Hueso Gil (Manuel) ..
Ibáñez AJ\'arcz (Daniel) .
Ibáñez A]vare1. (José) __ .
Izquierdo )'lartín (José), .
Jimfmez Cantos C:-Jan ue1) ~ .
Leiva )lartín (~Ianuel) .
Leiv:l ~Iorente (Filomen;ú __ •
Leivu· ~Iorenle (Juan) .
Lei\'a Xieto (·~tanucl) .
Leh·a Peinado (José) .
Leh'a Rodríguez (.Juan A.) _ .
Lfnares Cortes (Antonio) .
Linares López (Bemabé) .
Li,nares :'.Iegias <Gahriel) .
Linares Sicrra C\!anuel) .
López Garcia (Antonio) .
López Leiva (Antonio) .
López Leh'a (Bernabé) .
Lopcz Leiv3 (José) (mayor) ..
López Leiva (Jose) (menor) .
López Leh'a (\'aleriano) .
López :\legias {Franchco} .
López :\Iegi:ls (José :'.1aria) ..
López :\loreno (Antonio) ..
López }Iorcno ()laría) (Yiuda de Juan Cam~

pos Garzón) , .
López )Ioreno (}lan uel) (menor} .
López ::\luñoz (An.tonio)_ ..
López Xielo. (Antonio) ...•....•••..••~ .._ ..
López Sierra C-\.ngc!} .
López Sicna (José) .
López. Sierra (Juan) .
::\lartin A.l\'arez (Antonio) ..
:\lartIn Beltrán (Ricardo) .
~lartin Capilla l.\ntonio) ..
:\lartín .GarzÓn (Fran cisco) .. __ .
:\lartín Gar7.Ón (Juan) (Yiuda de) .
:\-Iartín Gómez C\IanuelL _ .
~lartín Lopez (J osé :\laría) __ .
.Martín )Iorales. (Eduardo) ..
:\hlrtin }loreno (José) .
)Iarlín )lorcno C\lanue1) .
:\lartin )lorente (1Ianuel) .
)lartín Rodríguez (Antonio) ..
:\lartin Rodrígucz (Francisco). ..
)lartín Rodrigue?,; (José). _.. __ ..
:\legias .'\.riza (Antonio) __ ..
::\legias Ariza C\lanucl) .
Megías Lciva (Francisco) .
:vlc~ias Lin:¡res (Pablo) _ .
Meg:ias 11arlin (.Antonio). .
:\legías ':\1iJrtinez (),liguel) .
Megias .¡legías (Antonio) (menor) .
:\1egías :\legias (Manuel) .
M·egaís :\Iontero (Josefa) ..
)!egías -'fontera (~lanuel) .
Megías l'ieto (José) .
)legias Quesada (Francisco) ..
:\legías Salazar (Sah-ador)._ .
Megias Sánchez (Baltasar) _ .
Megias Sánchcz G."Uaria Josefa) .
Mesa ~lontero c..."i;atalia) (Viuda ríe Aln.tollio

.Sánchez Molinero) .
)lolina Capilla (Manuel) .
:\lolina Roldán (Luis) _ .
.llolína .Sierra (Francisco) ..
:Uolinero Alvarez (Antonio) ..
:\lolinero Alvarez Olanuel) .
:\olo1inero Garda C\liguc!) .
Molinero }legias (Antonio) .
:\lon tero Sánchez (EIllilía·i1o) .
}loreno Cantero (Angeles) ..
Moreno Cantero:\1. (Gracia) ~ ..

NtMERO·
DE

PL......'-:TAS

3.000
4.200
3.000

15.300
6.500
4.600
3.800
5.700
6.400
7.200
6.000
7.100
;¡'401) .

~.4UO

14.90U
3.800
4.800
3.800

13.50-0
:!.400
~.400
;').400
7.90U
5.400
9.800
0.000
:t800
4.000
4.100
8.300

2.000
2.600
2AOO
5.400
2.000 .
9;000
3.4U~

10.21)(}

6.:100
5.UOO

.:200
BAoO
4.600
6.300
4.000
6.700
6.100 .
i.200
4.260
4.800
2.400
2.400
5.000
3.:$OU

12.200
4.800
2.800
5.000
2.400
5.40ü
3.000
2.400
4.609
6.300

32.000
18.400

4.900
5.4.00
2.400
2.400
4.600
3;800
2.800
3.(}QO
2.600
5.000
S.OOO
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NÚMERO
"DE

ORDEN

884
8S;;

'886
· 8g?

" 81 8
, 889
, 890
, 891
" 892

893
'894
, 895
, 896
· 897
· 898
· 899

900
, 901

902
· 903
: 904
'.905
'906
',907
'908
'·909
'.:910
'.911
; 912
: 913

.·914
; 915
, 916
. 917
· 9i'8
, 919
, 920

. '·921
'.922

, 923
'.924
:,92&

926'"
; 927
, 928
:,929
'.930

931
.932

933
:'934
'.935
'.936
'.937
'.933

$139
: 940
0'9·41

942
. 943
<94.4
" .945
'o. 946
. :947
. 948
;.949
,.950

951
,~ "952
,.:'953
" 954
f'~55

,956
.' 957
'958
. 959
. 960

951

TEK\-IL~O Mü!\ICIPAL

Churriana ..
ldem ..
ldem .
Idem .
I,!em .
Ide-m >" .

Idem .
Idem " ~••....
ldem : .
Id-cm .
ldem .
ldem .
Idem ..
ldem .
ldem ;.••.....
ldem .
Idem _ .
Idem .
Idem .
lúem .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem .
IdeIn : .
Idem ." _.~ " · t •••• oo ••

Idem .
Idem ~ ..
lde.m .
Idem ·.oe ••

Idem .
Ide:n ; :: .
ldem .
ldeln : .
Id.em .
Ide.rn .
Idem .
Idero .
Ide1n , .

Idem ~ , : .
loero .
Idem .
ldem ~ .
ldem .,. .
Idem .
IdeJn ~ .
Idero .
ldem _ .
Ide,n .
Idero .
Idem .
Ide'm .' ..
Idero ..
Idem ; ..
Jdem .
ldem .
ldem .
ldem ..
ldeln .
Id'em ; .
Ide.m .
Idem .
Idem .
Ideml .
ldem .
Idem .
Ideln .
Ide.m. .
ldem ;..
Ideln ; ..
Idem ..
ldem .
Idem ; .
Idem .
Id,ero ~ ; .
Ide.rn .
Idero : .
Idem "' " .

•

APELLIDOS Y NOMBRES

Moreno Garcia (Clemente) .
:'.Ioreno Gareía (Francisco) .
l\Ioreno Gutiérrez (José). .
:'Iloreno lAú"a (jasé) (mayor) ; .
2\loreno Leiva (.. osé) (menor) .
:'Ioreno Linares (Juan)" .
:\loreno López L'Ianue1) ..
Moreno Martín (Francisco) ..
:\Ioreno .Martín· CManuel) .
Moreno 11artin (Pablo) .
)loreno Morente (Antonio) .
2\loreno Sánchez (Antonio) .
:\'loreno Sánchez (Francisca, .
;.\Ioreno Sanchez (Francisco) .
?lIoreno Sá·n.chez (José) ·
Moreno Sánchez (Manuel) ..
JIoreno Sierra (Antonio) .
JIorente Castillo (Antonio) .
}Iorente Castillo (Francisco) .
~Iorente Castillo (José) ..
Jlorente Garzón (Enrique) ~••.
2\Iorente Hueso (Manuel) .
2\Iorente Linares (Antonio) ,
),Iorente López (Antonio) (mayor) .
Moren te López (An tonio) (menO'l") ,~

l\lorente López (Joaquín) .
:\Ioren te LÓopez (José) .
)'Iorente López (Juan) .
Moren te :Martín (Ricardo) .
:\lorente 2\Ioreno (Antonio) ~ .•
~Iorente Ruiz (Joaquín) ..
:'lloren te Soto (Gabriel) .
l\lórente Soto (Trinidad). ·
~luñoz García (José) .
2\Iuñoz Pertínez (..\'1iguel) ,
:Nar.vaez García (Manuel) ~ .
Nal'Váez Garcia ("Eguel) '
1\arváez Gutíérrez (Francisco). ·
Nieto Linares (Carmen) (Viuda de Miguel Al·

varez l\Iegias) .
Ortiz López (Antonio) .
Peinado Rodríguez (José) '
Peinado Rodríguez (~Ianl1el) .
Peinado Rodríguez (Miguel) : ..
Plata Fernández (José de la) ..
Quesada López (:\Ian,uel) '
Ramos Cortés (J osé) .
Ramos Garzón (Manuel) .
Ramos Hermoso (Manuel) ~ ••
Ramos Palacios <Juan) ..
Ramos Ruiz (~fanuel) ..
Rivas GarZ'ón (José) .-
Rivas 1rlegias (José) .
Rodríguez Alvarez (Claudia) .
Rodríguez Alvarez (José) (mayor) .
Rodriguez Alv:::rez (RlX}ue) .
Rodríguez Alvarez (Teresa) .
Rodril6uez Cantero (Vicente) .
Ro,drígu-ez Fernández (José) (hijo) .-
Rodrlguez Linares (Nicolás) .-
Rodriguez :.\:Ioreno (Vicente) " .-
Rodríguez Mo:-ente (Nicolás) .
Ruiz Arenas (Francisco) .
Ruiz llamos ü:'lianuel) .
Ruiz Rodríguez (Antonio) ..
Ruiz Ro dri:;uez ()f:muel) ' .
Salas Alvarez (¡j:Ian uel) .
Sánchez :\1i'ntero (Enrique) ..
Sierra Leiva (Luis) ..
Sierra López (Isabel) .
SIerra :\1egías (Agueda) ' .
Sierra }Iegias (Francisco) .
Sierra .1Iegias (Tomás) .
Sierra Sierra (José) .
Soto Moreno (Rafael) , .
Valero .<\.mador (Francisco) .
Valero Linares (Francisco) ~

Valero Lina.es (José) ~.

Val-ero López (Sa1vador) ~ .•••

NÚMERO
'DE

l'LA...."1'AS

5.1J\;~

3.200
2.400
2.400
5.4UO
2.000
2.400
7.200
2.400
3.000
5.000

22.400
19.200
4.000
3.800
9.000

12.700
6.500
7.700
5.000
9.200
2.400
4,600
3.800
5~400

12.200
2.600
5:.000
2'.200
3.000
3.800
7..200
4.000
4.200
7·.200
3.000
3.900
8.3eO

4.000
11.200

4.600
3.400
2.800
2..200
9.000
&.000
5.700

13.300
3.000
3.8CJO

10.400
5.700
4.600
3.800
3.000
3.400
2.400
2.600
3.800
7.200
4~300
4.600
~ /\1\,')
iJ.UlJ'U

5.400
2.000
3.40.0
4.600
2.200

10J30U
2.20a

13.2UU
9.000
.2.200
4.800
2.800
8.500
3.300
4,600
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~(t:'.tl':RO

DE
ORDE:i

962
963
96-1
965
9ti6
967
968
969
970
971
972
9i3
97.!
975
976
977
978
979
980
981
982
983
984
985
986
987
9088
989
990
991
992
993
994
995
996
997
998
999

1.000
1.001
1.002
1.003
1.004
1.005
1.006
1.007
1.008
1.009
1.010
1.011
'1.012
1.013
1.014
1.015
1.016
1.017
1.018
1.019
'1.020
1.021
1.022
1.023
1.024
1.025
1.026
1.027
1.028
1.029
1.030
1.031
1.032
1.033
1.034
·1.035
1.036
1.037
1.038
1.039
1.040

TER.\lINO MUNICIPAL

Churriana .
Idem ., .
Idem " .
Idem .
Idem .
Idem ~ •. y. .

Idern .
IdeIn · 110 "' •••

Deiron tes ••......................... '" .........••.••••••..
Dílar ~ .•••••••••••.••••.
Idem .
Dúrcal _.
Idem .
Idern .
Idem .
Id n .
Escuzar .
ldem •...... ; ..
ldem ..
Idem .
Fornes .
Fuente Vaqueros .
Idem .
ldem .
Ideln .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem ••..........•............•.•..•.•..•........... , .
ldetn _ .
ldem , .
Idem .
Iñem .
ldem .
ldem .
Idem ..
Idem .
Idem .
ldenl .
ldero ;~ .
Idem _...•...
Idem .
Idem _ .
Idero .
Idem .
Idem .
Idem .
Ide:m .
Idem .
Idero ..
Idern " .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem ..
Idem ••....... ~ ..
Idem , .
Idero ~ .
Idem ~ .
Idem .
ldem .
Idem .
ldem _ .
ldem .
Idero .
ldem .
Idem ~ " .
Idem ~ ..
Idem .
lde·m .
Idem .
Idem ~•• ; ~ ..•..••;•.••••
Idem .
ldem .
Idem _ " ~ .
Idem ;••. ~ .
Idem ••~.......••..•••. ~ ••.•.•• ;. ~ .

APELLIDOS Y NO~l:BRES

Valero Moreno (Francisco) .
Valero :\loreno (Salvador) .
Vallejo Cuntrer:ls (Antonio) .
Vallejo Contreras (Francisco) ..
Vallejo López (José) .
Varo Leh'a (Agustín) .
Yáñez Molinero (Antonio) .
Zambrano Bazan (Fernando) .
1'\a\'arTO Yargas C\lanuel) (menor) .
Fernández AJmenzar (Fl'"'anc:isco) .
Fernández Romero r\lanuel) ..
Arias Pérez (Antonio) .
Guerrero Ruiz (.luan) .
Haro Estévez (Je.ónirn{) de) .
Haro Puertas C\bnue!) .
L··yva Casares (Lorenzoi .
Caro Avila (Juan) .
:\Iartín :Matute C\atalio) .
Gurcia Ruiz (Francisco} ..
:\Iuñoz Romero (Ricardo) ..
Quesada Glishert (José) .
Adarve Morilla (Andrés) ..
Aguila Castro (An tonio del) .
Al·ha :\Iazuecos (José Marino) .
AJmanchel Calero (:\liguel) ..
AJrnanchel Palacios (Antenío) ..
Almazán Conejero (Antonio) ..
Alonso Torres C\Iiguel) .
Alberto Ai\'ar C\Ianuel) .
Arenas Ruiz (José) .
.Arias Carmona O-lana Rosario) ~ .
Arroy{) Cobo'S (Evaristo) .
Arroyo Gutiérrez (Antonio) __ .
Arroyo }Iolina (Antonio) .
Arroyo ~lolina (Evaristo) .
Arroyo Malina (Francisco) ..
Arroyo Orte,sa (José) .
.o\.vila Anoyo (Juan) .
A:"ila Nieto {Ange!).............................. ..
Baena Baena C\Ianuel) .
Benavides Peña tGumersindo>. .
BJ.anca Fernández (María) .
Bohorques Es'Colano (Amador) ..
Borrego Cuenca (An,tonio) .
Borregú Cuenca (José) .
Calero García (Antonio) .
Calero GaI'cia (José) .
Calero lJceta (An tonío) .
Calvo 2li1artín (An·lonio) .
Cantos )'fartín (Antonio). .
Cantos Rosón (José) .
Cantos Rosón K\lanuel) .
Capilla Abac G\1iguel) .
Capilla :\Iazuecos (Fn:mcisco) .
Capilla Picossi (Enrique) .
Capilla Pícossi (Franci'Sco) .
Casares Borrego (Antonio). .
Casares Borrego (Enrique) .
Casares Borrego (FNl!ndsco) .
Casares Correal {Manuel) .
Castillo Espejo (Antonio) .
Castillo García (Juan) .
Castillo González (Francisco) .
Castillo González (Juan) .
r ..dilln '-T"ño9 (ro",\.)

c;;tiii~ ~i-;'fi'-~; ·(~I;;;~~i)·.·.· .-::..::::::::::::::::::.:
Castillo Suárez (Francis·co) _.
Castro Calyo (Antonio) .
Castro Calvo (Francisco) .
Castro Crits {Agustín) .
Castro Crits (Joaquin) _.
Castro Escolanu (José) .
Castro García (Manuel) (mayor) .
Castro García <-'danue1) (menor) ..
Castro GarZ'Ón (Manuel) ..
Castro González (Manuel) n

Castro Rosúa (Antonio) .
Castro Salobreña (Manuel) _ ••
Correal Isla (José) ~

NÚMERO
DE

PLANTAS

10.400
12.600

4.200
5.700
2.800
2.400
4.>800
3.600
9.700
¡.200
5.000
2.800
2.200
8.600
3.800
7.~jlJ

¡ .2lrO
5.7(¡~

3.800
4.800

70.000
2.400
8.100

24.000
13.600
2.4C~

4.600
5.700
4.600
2.200
2.200
5.000
7.200
9tOOO

17.000
7.200
8.600

18.000
10.000
12.800
16.300

3.000
23.0'00

3.800
7.200
2.200
3.800
7.200
.5.700
7.201)
2.400
2.400

10.200
2.400
9.000

13.600
4.800
2.200
8.600

13.600
.5.700
9.300
2.400
2.200
2.400

12.800
6.300
7.200

10.200
12.200

6.300
.6.300

2.400
2.400
2.200
3.300
2.200
2.400

14.400
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1.041
1.042
1.043
1.044
1.045
1.046
1.047
1.048
1.049
1.050
1.051
1.052
1.U;;¡~

1.054
1.055
1.056
1.057
1.058
1.059
l.{)60
1.061
1.062
1.063
1.064
1.065
1.066
1.067
1.068
1.06.9
1.070
1.071
1.072
1.073
1.074
1.075
1.076
1.077
1.078
1.0i9
1.080
1.001
1.082
1.083
1.084
1.085
1.086
1.087
1.Q.8S
1.089
1.090
1.091
1.092
1.093
1.094
1.095
1.096
1.09i
1.098
1.099
1.100
1.101
1.102 .
1.103
1.104
1.105
l.¡ú6
1.107
1.108
1.109
1.110
1.111
1.112
1.113
1.114
1.115
1.116
1.117
1.118
1.119

TERML'iO :\mXICIPAL

Fuentes V:;¡queros .
Ideln _ .
Idem .
Idem 4 ..

lde,m " ~u II .

ldem ~ L .

Idem , "••••.
Idc·m _ " .
Idem _ .
Idem _ .
Idero .
Idem ..
ldt:'m .
Id'em lo "' ..

Idem ..
Idem ,.. ,- .
Idetn ..
Tdem ••. "' _ "" .
Ide:n ..
Idem .
Idem .
Idem .
Idero " .
Idem .
Idern J, •••••••

Idem ~ ".•..
Idem .
Idem .
Idem " ..
Idem " .
Idem .
Idem ~ ee

Idem .
Idern ..
Idem ..
Idem ~ .
ldem "".
ldem "•.••....
Idem ..
ldem "._ oI'

Idem ~ _..
Idem .
Idem ..
ldem ..
Idem .
IdeIn .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem ..
Idem ;••....•..•........••.
Idcm. _ 1' •••• " ••••

Ide.rn .
Idem ~ .
Idem " .
Idem , .
Iuem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ~ , .
Ideln .
Idem .
Idem ~ ...•.•' .
Idem •....... P ••• '••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,,!> ".,
Idem .
Idem .
Idem _ .
Idem .
Idem .•.•.•..•....... ~ .
Idesm " , .
Idem .
ldem ".••••••.
Idern .
IdeI'!1 ,•••••••••
Idem ~ , .
Iúern ~ ~

Idem " '" ••••.•••••...••.•••
lde.m: , .

APELLIDOS Y NOMBRES

Correal Isla C\f¡;muel) ..
Correal Par-cja (An tonio) ..
f.orreal Pareja (José) .
Correal Pareja (Manuel) ..
Crlts Borrego (Rafaen ..
Cuenca Delgado (An tonio) ._ ..
Chica Fel'!lández (Froncisco) ..
Chica Navarro (Antonio) ..
Delgado Martin (Francisco) .
Delgado Martín (!llanuel) .
Delga áo :\lingorance (A·n.geI) .
Duarte Pérez (Antonio) _
hncina Santamana (An.gustias) ..
Escol·ano Pareja {Juan) ..
Fcrnández .\rrúbal (Antonio) .
Fernández Calvo (Antonio) .
Fernández Castro (José) .
Fernández Chica Bfiguel) .
Fernández Hita (Francisco) ..
Fernández Malina (Emilio). .
Fernández Molina (Francisco) .
Fernández :Muñoz (Ro,qelió) .
Ferná ndez Pérez (Gabriel) '" .
Fernánd{:z Romero (Antonio) ..
Fernández Ro:r.ero (José). .
Fernández Ruiz (Antonio) _
Femández Suárez (Antonio) .
Fuentes Prados (Antonio) ..
Galindo Alcalde (José) ..
Galindo AlcaIde (Ramón) .
Galindo Molino (Francisco) .
García Calven te (José) .
Garcie Calvo (Francisco) .
Garcia Cantos (José) ..
García Cantos alenue}) ..
Garda Casares (Féli:':.) ..
García Castro (Francisco). ..
'Gurcie Castro (Manuel) .
Garcia Cuenca (Emilio) ..
Garc,ia Cuenea (José) .
Gareía Cuesta (Antonio) , _
Garefa Cu-esta (Francisco) ..
Gurcia Chica (Máximo) .

, Garclu Dc1gado ~Juan de D.) .
Garda Fernández (Antonio) .
Garda Fernández (Francisco) .
García Fernández (Juan) (mayor) .
García Ferrete (Francisco). .
García Garcia (Antonio). .
Garcfa Garcia (Francisco). _
Garda García (Francisco) .
Garcia García (José) .
Gurcia Gómez (Francisco) .
Gur'CÍa Gom::ález (José) .
García Jirnénez <Isidoro) .
Garcia López (Antonio) ..
Garda Martín (Francisco) ..
Garcia ~fartin (José) ..
Garcia Molino (Elía~) ..
Gurcia Molino (Francisco) ..
Garda ~Iontero (Antonio) .
Garda Montero (Francisco) .
Garda Muñoz (Juan d-e D.) .
García Parejo. (Victoriano) .
Garcia Peña (Antonio) .
García Pérez Celestino) .
Garda Pércz (José) ..
Garcia Rlos (Francis~o) .
Garcia Ríos (Rafaen .
Garda Rivadeneira (Enrique) .
García Ri,vadeneira (Leovigildo) .
Garda Rodríguez (Luis) .
Garcia Rodriguez Qi:;n'luel) H

García Rute (Anlonio) ..
Garcia Sánchez (Eusebio) ..
Garda Toledo (Gabriel) ..
Garda Ven.egas (Eusebio) ..
Gil Cabezas (Antonio) ..
Gil Cab:ezas (Ju.s.n) ..•••••••••..•••• , .

~'"ÚMERC

DE
PL..\.'Io"TAS

18.000
5.400
8.600

18.400
4.800
8.600
2.400
4.600
2.400
2.200
8.600
6.100
2.200

13.000
7.200
5.700
9.300

12.200
3.000
2.400
2.600
4.600
2.400
5.iOO
5.000
2.200
2.200
2.400
2.200

13.600
6.300
2.400
2.400
~.OOO

7.200
20.000

2.400
3.000
2.400
2.400
2.400
4.600
2.400
2.400
2.400
3.800

10.200
3.600
2.400
6.000
7.200
3.800
9.000
7.200
5.400
2.200
2.400
2.400
2.400
7.200
5.000

10.200
2.400
5.700
2.200
2.200
5.700
4.600
4.000
9.000
3.800

11.400
2.400
2.400
2.400

18.000
S.iOO
8.600
3.800
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~Ú}!ERO

DE
ORDL"

TER.mNO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES
lIo";MERO

oE
PLANTAS

....................................................... 10 ••••••

•• t •••••••••• , " "11

........................... t .

•• t ., t .

2.400
2.200
7.200
8.300
7.200
3.800
2.200
2.200
5.000
3.800
7.200

10.200
5.000
8.600
2.400
3.800
8.609
9.000
2.400
3.800

17.000
5.000
4.600
2.600

10.200
5.000
2.200
2.200
9.400
3.800
9.000
9.000

10.200
10.200

3.800
e.ooo
5.000

10.200
5.úOO

10.200
6.800
3.800
5.000
8.600
2..100
6.800
6.500
3.800

12.700
9.00G

4.600
3.000
3.800
3.1)00

10.200
10.000

3.800
2.200
4.500
3.800
5.000
4.500
J.200
7.500
:;.700
4.6ÜO
s.eoo
5.400

15.000
'15.300

3.800
17.000

6.300
4.800
8.600

1!.200
1" "nn.... u ..uuu

Gil N arváez (J osé) .........•••••••••••.•..••..••••••••
González Cantos C\1anuel) ..•••••••••..•......•••••••
GoozáJ:.ez García (Antonio) •••••••••.••••••••••••••••
González García (Valen tín) .•••••••••••.•....••••••
González López (Cipriano) .
González Martínez (Enrique) .••••••••_..••.•••..••
González Y.olina (Manuel) .......•...••.•••••••••••••
González Peña (Antonío) .
González Peña (Francisco) .
González Prados (Manue}) ...•••••••••••••....•.•.•••
Gorlat Ríos C'~1iguel) .
Granados Serrano (Julio)... •• •••••.• . ....•••••
Guerrerd Chica C\lau ue}) .
Gutiérrez Arroyo (Manuel) _
Gutiérrez :\IarUn (Evaristo) .
Gutiérrez Martín (José). .
Gu tiérrez ~Ia rtin (:'oianue1) .....•....•••••••.......••
Gutiérrez Ruiz (~lanuel) .
Hernández Hernan dez (Antonio) .••••....••..••_
Hernández Hernández (José) .
Hernández Merlo (Francisca) .....••...•........•••
Hernández Rivadeneira (RaCaeH .
Huertas Peralta (Juan) .
Huertas Peralta (Torcuato) .
Isla Vallejo (Antonio) (menor) •.•••••.•.•••..••...
Isla Vallejo (José) (mayor) .
Isla Vailejo (José) menod ..
Izquierdo Adarve (Manuel) (Hijo de José Iz-

quierdo Fernández) .
Izquierdo Garcia (Guillermo). .
Jerez Ferná·ndez (Rafael) .
Jiménez Femández (José) .
Jim~nez González (Antonio) .
Jiroénez González (José) .
Jiménez Mui10z (Francisco) .
Jiménez Sánchez (.1\1anuel) .
Leyva García (Antouio)._ .
Leyva Rute (Juao A.) .
Leyva Rute (~Ia!il.uel)..........•....••.•••.•.....••.••
Lomas )Iartin (Antonio) .
López Aguado (Juan José) ...•...............••.••••
López Garcia (Antonio) .
López Garcia (Francisco)_ ..
López Garcia (José) .
López García (Juan) .........•.•......•...•.•••.••••••
López Garcia (Manuel) '" '" •.•••.•••••
López Guerrero (Antonio) ...........•.....•••••••••
lJópez Gutierrez (Enrique) .••..••.•...•.•••..••••••
López Huete (Francisco) .
López López (Antonío). .
López l\Iartín (José) (mayor) •.••••.•.....•......••
López Marlin (José) (menor) .
LÓ'pez ~laza (José) .
López ~Iaza (j\lanuel) ..•....•.•••.•.....••...•....••••
López Ruiz (Alfonso) .
López Ruiz (JusUniano) ••....•••••••.•.•••••.••..•••
Madrid Borrego (Francisco) ••_ .
Madrid Bar-rego (Juan) u •••••

Madrid Borrego (Victoriana) .
Márquez Casares (Antonio) .
Márque2. Correal (Antonio) .
Márquez Correal (José) •••....•.•.•••••••••••..•••.•.
Martp.t Aloost? (Nicolás) .: .
Marhn Bena\ndes (FrancIsco) .
Martín Escolano (Salvador) .....•.........•.....•••
Martín García (Antonio) _......•.•••••.•••..•••.••.••
Martín González (Antonio) .
Martín Hidalgo (Antonía) .
Martín Hidalgo (Francisco) .
Martín Madrid (Juan) .
Mar\:in Malina (Rafael) .
Martín Montes (André~)......•...•.•..••••.••••••••.
iVrar1ín Navarro (José) .
Martín Palacios (Arturo) .
Martín Palacios (Francisco) ..~ .•...•..•....•••.•••
Martín Pérez (CeciliaL .
Martín Pérez (Francisco) .••...............•••.•••.•
!'YIartín Poérez. (José) , " .

................. t .

............ iIr * '~ * .

......................................., , , .

................................................................

..............................................................

............................................................

..........................................................,...

Idem
Idem ,•••
Idern
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idero
Idem
Idem
Idero
Idem
Idem
Idero
Idero
Idem
Idem
Ideoro
Idern
Idem
Idem
Id-em
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idero
Idem
Idero
hiero
Idero
Idem
Idero
Idero
Idero
Idero
Idem
Idero
Idero
Idem
Idem
Idem

Fuentes Vaqueros .
Idem A.~ •••••"' •••••••••••••••••••• **"" ••• "IIr.&II •• """"•••••••••

Idem _ " ..
Idem ••" ",. &> t •••••••

Idem .
Idem , .
Idem ._" ..
Idelll "' +

Idem " ..
Idem ••........ '" .
Idero ~ r:. .. ~ ••• Ir •••• "" _ •••

Idem " _
Idem .
Idem •.... "............• ~ , .
Idem .
Ide-rn .
Idem ++ .

Idem ., ~ .
Idem .
Idem 1& .

Idem .
Idem " .
!<!em 1 .

laem "' .
Idero _ "..
lde..n '11I4 ••••••••••••• " .

Idem _ " .
Idem " " .

1.120
1.121
1.122
1.123
1.124
1.125
1.126
1.127
1.128
1.129
1.130
1.131
1.132
1.133
1.134
1.135
1.136
1.137
1.138
1.139
1.140
1.141
1.142
1.143
1.144
1.145
1.146
1.147

1.148
1.149
1.150
1.151
1.152
1.153
l.l54
1.155
1.156
1.157
1.158
1.159
1.160
1.161
1.Hi2
1.163
1.164
1.165
1.166
1.167
1.168
1.169
1.170
un
1.172
1.173
1.174
1.175
1.176
1.177
1.178
1.179
USO
1.181
1.182
1.183
1.181
1.185
1.186
1.187
1.188
1.189
1.190
1.191
1.192
1.193
1.194
1.195
1.196

JContinuCll'áJ .
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRl:.~-10N GENERAL DE COMERCIO Y PCUnCA ARANCELARIA

Para conocimiento general, y de acuerdo con el párrafo 3.0 de la Orden de 8 de Octubre de 1932, se publica. la
siguiente relación nominal, domiciliada, de los señores que han obtenido inscripción en el Registro Oficial de Expor
tadores durante la segunda quincena de Marzo.

NOMBRES l D.O M 1 e IL 10

,---------~

PROVINCIA

12.404 Andres ~Iartí EscandelI. ·¡Gandía ' ; Valencia.
12.465 Juan Pans, Est-ades __ San J:l.lme, ·8.-SÓller Baleares.
12.466 :Garcia de Legarda, Hijos Iparraguirre, 61 bis...... B:!bao.
1~.4671 Juan ~ornán Gene~te Gan~ia : : Vale~cia.
12.468, AntOnIO Cazarla LlOares POStlgos. ,14.-A-Ihama de MurcIa · MUrCIa.
12.469 I Antonio Navajas Ruiz "Huerta de ·la C!"Uz Málaga.
12.470 Joaquín de Garnica y Sandoval Argamasillade Alba Ciudad ReaL.
12.471 Casiano Alfonso Hernández ¡corta. 3.-San 'Miguel.. ITenerife. .
12.47~ J~an ~j~á Rigola: ~aseo de la Indlistria. 4(L Ba.:celona.:
12.47;;s Hllatul as PerfeccIonadas. S. A ,CaS/pe. 5~ ""." IId_m.
12.474 ¡ Man¡¡el Gai'cía lIHranda I' Bravo MuriHo; 20 Madrid.
12.475 : S. A. Industrial Céltica Villagarcía de Arosa Pontevedra.
12.476,1 Elcoro y. Compañia, S. L IEibar ;.. ; GuipÚzcoa.
12.477 . Eugenio' Bertrán Bardina ¡Cambrils ; iTarragona.
12.478, Agustín )Iassagué Barenys ·· ·..····IIctem · · ·1' Idem.
12.479 iBlass. S. A; Tipográfica N'Ú!íez de BaJboa, 25 ~.~ Madrid.
12.4801 Joaquín Lopez Gómez _ '. Od1al, 30 ·· , ·1 Huelva.

-
Madrid,- 1 de Abril de 1935.-EI Director general, Vicente Iborra.
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ADIUilSTRAClOlt DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

iIajo ap~rcibimit:nto de ler declarados
rebelde:s U de incurrir en la.! demá.s

, relSp·onsabilidodes legales, de no pre·
~entarse los procesados que a conti·
nuación se apresan, en el pla:.o que
le les fija, a contar de~de el die de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Jue% o
Tribunal que se súiula, se les cita.
liama y emplaza, encargándose a lo·
das la. Autoridades y Agente! de
la Policta Judicial, prOcedan a la
bu.sca, captura y conducción de
aqu.éllos, poniéndolos a disposició!l
de dicho Juez O Tribunal. con arre·
glo a los articulas 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
1!!t!!.1. j_ r .... r __ • ,1 ... 1:'_:••~_J............ l __ .. _ _ ~

... u .......c. A'" k. .... l::I -.r¡,. _."I_L~LLlLIJaL~"&4" .........

litar de Marina.

. 3.233

ALVAREZ aURGOS. L<>renzo; hijo
de Benito y de Paulina. natural de
Berrocalejo; provincia de Cáceres, de
yeintidós años de edad. estatura 1,630
metros, domiciliado últimamente en
París (Francia), y sujeto a procedí
m,je.nt9Por hab'ilr faltado a concentra
ción en la Caja de Hecluta de Cáce
res para su destiilo a Cuerpo; compa
recerá. dentro <lel ténnino de treinta
días, en Vallad-olid, ante el Juez ms
tructor D. Andrés Garda Ortiz, Te
niente del Regim:ento de Cazadores
de Caballería número 5, cuyo Juzga
do reside en el mismo Regimiento;
bajo apercibimiento de ser- declarado
rebelde si no lo efectúa.-ValIadolid.
23 de :Mar:ro de 1935.-EI Juez ins
tructor, Andrés Garcia Ortiz.

JG-1317

3.234

GARCIA ALONSO, Francisco; hijo
de Francisco y de Isabel, natural de
Oria (Almeria). de veintidós años de
edad, soltero, de profesión jornalero,
cuyas señas personales se ignoran. do·
miciliado úllimamente en Bisanet,
Departamento de Aude (Francia), que
corresponde al Consulado de Perpi
gnan. sujeto a procedimiento por ha
ber faltado a concentradón; compa
recerá, en el término de treinta días,
ante el Capitán Juez instructor del Re
gim:ento de Artilleria Pesada núme
ro 1, D. José nodrí~ez de Austria. en
el Cuartel que ocupa dicho Regimien
to en Córdoba; baio apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efer:
t!a.-CÓl"doba, 20 de Marzo de 1935.
El Capitán Juez instructor. José Ro
dríguez.

J0--1232 (duplicado).

3.235

GARCIA FERRER, Valenlín; natu
ral de Zamora, domiciliado última
mente en Barcelona, Pasaje Placel,
número 19, man:festará a este Juz
gado, en el plazo de treinta días, a

partir de la publicación de este edic::.:"
to, su residencia actual; rogando a
cuantas personas tengan noticias de
la actual residencia del citado Valen
tín García Ferrer se sirvan partid
parlo al Comandante de Caballería,
Juez de la Circunscripción Oriental,
D. Martín Lacasa Burgos, residente en
::\Ielilla, calle de Isabel la CatÓlica. nú
mero 3 duplicado, a la may"Or breve
dad y con el mayor número de dalas
posible y en obsequio a la buena .ad·
ministració~ de Justícia, y a efecto
de notificación en diligencias previa.s
que ¡nstruyo.-~.Ielil1a,14 de :Marzo de
1935.-El Comandante Juez instructor,
)lartin Laeasa.

JG-1270
3.236

GARCIA G.\R.CIA, Francisco; hijo
de Francisco y de Luisa, natural de
Valladolid, Ayuntamiento de ídem,
provincia de ídern, del Reemplazo de
1930 (prórroga de primera clase),
perteneciente al Regimiento de Arti
l1pril'l ti" Cn«fl'l ~ú!"!!~r~ 2. ~0!!!!'~ el
cual se instruye expediente por la fal
ta de concentración a filas; compare
cerá, en el término de treirlt3 di2S* en
El Ferrol, _ante el Teniente del Regi
miento de Artillería de Costa nílmero
2, D. Elsdio Mille Villelga, Juez ins·
tructor del expediente; bajo apercibi
miento de declararlo en r::::bcldia si
no lo efectúa.-El Ferrol. 23 de Marzo
de 1935.-El Teniente Juez instructor,
Elndio l\Iille.

JG-1240
3.237

GARCIA MARTI!\EZ, Fidel; hijo de
Cándido y de :Viatea, natural de Cau
dete de Fuentes, provincia de Valen·
cía. de veintidós años de edad, de es"
tado soltero. jornalero, pelo castaño,
cejas al pelo, ojos pardos. nariz, barba
y boca regulares. color sano, sin se
ñas particulares, domiciliado última
mente en Caudete y sujeto a expedien.
te por haber faltado a <:oncentración
a la Caja de Recluta de Valencia nú
mero 20. para su destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del término de
treinta días. en Léritln. ante el Juez
instructor D. Julio Mejou CarrascO,
Capitán de Infantería C'011 destino en
el Regimiento número 25. de guarni
ción en Lérida; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.-Lérida, 20 de Marzo de 1935.
El Juez instructor, Julio Mejou.

JG-1247

3.238

GARCIA RE~DON, Francisco; hijo
de Francisco y de Rosario, de ....einti
trés años de edad, natural de Jerez
de la Frontera, provincia de Cádiz, y
cuyas señas personales se desconocen
en este Juzgado, domiciliado última
men te en Málaga y sujeto a procedi
miento por haber faltado a cl:>ncentra
ción en la Caja de Recluta de Cádiz,
para su destino a Cuerpo; comparece
rá, dentro del ténnino de treinta dias,
en Las Palmas (Canarias), ante el Te
niente Juez instructor del -Regimiento
de Infantería número 11, D. José Las·
so Pérez, de guarnición en Las Pal
mas (Canarias); bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo efee-

t!a.-Las Palmas, 18 de Marzo de 1935.
El Teniente Juez instructor, José Las-
so Pérez.

JG-1244
3.239

GARRE GUILLE."', Antonio~ hijo ~e
Alfonso y de Sínforosn, natural de Pa
checo. provincia de Murcia, Juzgado
de primera instancia de la Catedral;
nació el día 14 de Febrero de 1913,
de oficio jornalero, de estado soltero;
sus señas personale" son las s.iguien
tes; estatura 1,660 metros, pelo rubio,
cejas rubias, ojos pardos, nariz agui
leña. barba regular, boca regular"
frente ancha, aire marcial, producción
buena, señas particulares ninguna;
fué filiado como recluta para el pri.
mer lIamamien to de 193·1 por la Caja
de Recluta de :\Iurcia y destinado al
Batallón de :\Iontaña número 2, de
guarnición en Gerona; comparecerá
ante el Capitán Juez instructor del Ba
tallón de :Montaña número 2, de guar·
nición en Gerona. en el término de
tT"lPoint.r:l rtí'"1;t:' ":l 1'"Pf"\'J"'It~.... ~.p. 11'J 4!'ft,..,'h~ ri_

1-;--p~b!k;~¡ó;' -d;'-~st;- ~;(Il~¡;i;;ri;~

apercibiéndole que. de no efectuarlo,
será declarado rebelde. Tedo ello a
los efectos del expediente que por
falta a concentración le sigue el ex
presauoCapitan. - Gerona a 26 de
~Iarzo de 1U35.--El Capitán Juez ins
tructor, Joaquin Ruiz.

JG-1241

3.240

GASPA JAD:MOT, José; hijo de José
y. de Francisca, natural de Llesuy (Lé
ri·da), recluta perteneciente al segundo
llamamiento del reemplazo de 1934-, por
el cupo de Llesuy (Lérida)· COIl'pare
cera, en d término de treinta días, a
contar desde el de la ¡publicación de
esta requisitoria, ante el Juez instruc
tor del expediente que se le instI"1ye
por haber faltado a concentración, Te
niente ,de Artillería, con destino en el
Regimiento de Costa, nÚInero 4, D. Leo
poldo Canu! Costa, con residencia en
Villa-Carlos (Menorca); bajo apercibi
niento que, de no efectuarlo en el
plazo señalado, será declarado rebelde.
Villa-Carlos, 20 de :\Iurzo de 1935.-El
Teniente Juez instructor, Leopoldo Ca..
nut Costa.

JG-l320
3.241

GIBERT VILA, :Magin; hijo de l\Ia
gin y de Francisca, casado con Dolo
res, de treinta y un años de edad, na
tural y vecino de Tarragona; avecin
dado en la Plaza de Zedazos, número
11, de oficio mecánico, últimamente Pre
sidente del Sindicato tiel Ramo, en esta.
capital, qUe ha sido condenado por Con
sejo de Guerra, sin que haya compare
cido a la notificación de la sentencia,
y cuya vista y captura está interesada,
se le requiere y emplaza para que en
el ténnino de ocho dias, a partir de la
publicación de esta requisitoria, se ¡pre·
sente ante el Comandante Juez instruc
tor D. Ricardo Alonso Vega, en el edi
ficio de la Caja de reclutas, sito en la
Comandancia militar de Tarragona;
bajo el apercibimiento que, de no ha
cerlo, será declarado rebelde. Señas
personales: 1,71 metros de estatura, sin
bigote, pelo negro, ojos pardos, Velilla
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JG-1303
JG--:-1313

traje gris claro con cuello y corbata,
y salió a la~ trece cuarenta y cinco ho
ras <lel día 16 del actual, del edificio
<le la Comandancia militar, encontrán
dose en libertad provisional bajo fian
.la personal.-Tarragona, 18 de Marzo
de 1935.-El Comandante Jue:z instruc
tor, Ricardo Alonso Vega.

JG-13l1 bis

3.242

<irn.ALDEZ ~nNI~O, ~[anuel; hijo de
Domingo y de Francis-ca, natural de
Baredo (Bayona), de estado soltero,
profesión marinero, de vc:lnte ¡¡ños; do·
roiciiiado últimalllente en Baredo, se le
instru~'e expediente por su falta de pI"e
sentación al ser llarn.a<io para el seni
cio de la Armada el día l.~ del mes ac
tual; comparecerá, en término ¿e se
senta días, ante el Juez instructor don
José Rufo Pena, Oficial primera del
Cuer;po general de los Sen'ieios mariti
mas, Subdelegado de Pesca de este dis
trito; bajo apcrcibimienlo que, de no
comparecer ~n el plazo qu~ se le se
ñala, será declarado prófugo.--Bayona,
23 de Mar.lo de 1933.-EI Juez in5tI"UC
tor, José Rufo Pena.

J:.\I-1218

3.243

GO:K Z A L E Z :.\!oXTERO, Nivardo;
hijo de Francisco y de Mercedes, natu
ral de Olleros, Ayunlamiento de Carba
lIedo, provincia de Lugo, de veintiún
afios de edad, )" cuyas señas personales
son: estatura 1,654 metros, soltero, ern
plea:do, pelo negro, ojos lle.gros, barba
redonda, na!'iz regular'; domiciEado úl
ti:tnamente en Olleros (CarbaUe<lo), ).
sujeto a expediente pOlO haber faltado a
concentración a la Caja de recluta de
Lugo, número 51, para su destino a
Cuerpo; comparect:l':J., ucnlro úci tér
mino de treinta -uias en Palencia, anle
el Juez instructor D. Jesús Gutiérr~z

Carpio, <le Infanteria, con destino en el
Batallón Ciclista, de guarnición en \' a
lencia; haio 31percibirniento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.-Va
lencia, 14 de 1larzo de 1935.-El Juez
instructor, Jesús Gutit:rrel. Carpio.

JG-1281

3.244

GO~ZALEZ :\IARTIl\EZ, Julio; hijo
de Leonardo y de Josefa, nalural;,~

Carcarosa, A:yuntamiento de -'lieres,
pro...·incia de Oviooo; domiciliado últi·
mamente en Carcarosa, provincia de
Oviedo encartado por rebelión' compa
recerá:en el término de cinco clias, ante
el Juez instructor militar '!le Mieres,
número 2, D. Joaquin Portillo Togúres,
residente en ).1ieres; bajo apercibilIÜtfi
to que, de no efectuarlo, será d~larado
rebelde,~~lieres,20 de Marzo de 1935.
El Teniente Juez instructor, Joaquín
Portillo.

JG-12lj2
3.245

GO.:\'ZALEZ OLIVA, Di{'go; llijú de
Cristóbal y de Francisca, natural de
Almager (2'llálaga); domiciliado en 5a.o
Paulo (Brasil); comparecerá, en el ler
mino de treiat.a dias, ,a -contar de la
fecha de ~nS:;l'ción de este edicto, mlte
el ~eniente Ju.ez ins~ructor D. Guiller
mo. LeÓJl Humanes, pt:rleneciellte al Re-

1...

gimiento de Zapadores Minadores, re
sidente en e;;ta Plaza, !Jara asunto de
Justicia en procedimiento, instruido
por falta de concentración; adYirtién
dole que, <le no yeriflcarlo, le pararan
los perjuicios a que hubiere lugar en
derecho.-~Iadrid a 25 de i\larzo de
1935.-El Teniente Juez instructor, Gui
llermo León Humanes.

JG-12G6

3.24ü

GO~ZALEZ RUIZ, Gregol'io; hijo de
Cecilia y de Juliana, natural de Sall
turce-OrrueHa. (Vizeay;ü, de eStado ca·
sado, profesión jornalero, de veinticin..
ca afias ·... e eduü, cuyas :señas persona
les son: estatura 1,750 rntros, cura an
cha, color moreno, pelo castaño, nariz
ancha, boca grande, frenle ancha; do
miciliado últimamen1c en :\lusques (\'iz
ea~'a); procesado por el delito de rebe
lión; comparecerá, dentro del término
do cuatro días en Bilbao. ante el Juez
instructor roilit!il', llWl1erO 9, D. José
García del Val· bajo apercibimiento de
ser dec1ara·(iO rebelde si no lo efectúa.
Bilbao, 22 de :.\la,zo de 1935.-El Juez
instructor, José Garcia del y~l.

iG-1221

3.24i

GONZALEZ RUIZ, Grcgorio;cuyo
actual paradero se ignora, hijo de Ju
lio y de Juliana, natural de Ortuel1a
(Vizcaya); domiciliado últimamente en
el barrio de la Rigada (San Julián de
;\1usques); procesuuo por el .'>upueslo
delito de rebelión militar; comparecerá,
t:n el término de tr~s dí.as, contados a
partir de la publicación de la presente,
ante el Comandante Juez D. José Garcia
'-ayas, con 'residencia en el Cuartel que
ocu¡ila el Regimiento de Infantería, nú
mero 23, con el tin de ser notificado de
su procesamiento y constituirse en pri
sión provisional; bajo apt:rcibimiento
tie que, si no lo efectúa, será declarado
reJx:lde.--SantanJer, 20 de :Ylarzode
1935.-EI Comandante Juez, JoSé Garcia
Vayas.

3.248

GO)iZALEZ, Sergio; natural de Tui
Ha; procesado por él delito de r.ebelión;
comparecera, en el término de diez dias,
ante el Juzgado militar, número 3, <le
Sarna de Langreo; bajo apercibimiento
que, de no yeri1karlo, será declara·do
en rebeldía y le parará el perjuicio a
que haya lugar.-'-El Teniente Juez,
Alejandro H. Zunzunegui.

JG-1290

3.249

(JOYEA :\1 ARTl:\EZ, Félix; hijo de
Gonzalo y de Jacinta, natural de Beirc,
proYincia de );avarra, de veintidós años
{le edad, y cuyas seüas personales son;
estatura 1,695 metros, soltero, jornale
ro, pelo castaño, cejas al pelo, ojos !par·
dos, nariz regular, baJ"!Jlt pobla-da, boca
re"'ular, color s a.'10 , sin señas; domici~
Ii~do últ.iman.lellie en Beire, y sujeto a
expc,diente por hauer faUaao a con
centración a la.Caja de redul~ de Pam
plona, número 3i, para su destino, a
Cuerpo· comparecerá, <lenl.ro del ter
mino d; trdnta días en Lérida, ante el

Juez instructor D. Julio :Moya Carras
co, Capitán <le InfaIlt-erfa, con destino
en el Regimiento, número 25, de guar
nición en Lérida; bajo· apercibimiento
de ser declarado rebelde si no ]0 efec~

túa.-Lérida, 23 de Marzo de 1935.-El
Juez instructor, Julio )Iejou.

. . JG-124~

3.250

GCERRERO PEREZ, José; hijo de
Joaquin y de :\laria, natural de Boos,
Ayuntamiento de ídem, pro\'incia de
Suris" de estadü'.sQlter~,. profesión jor..
nalero, de diez y ocho años de edad,
estatura 1,646 metros, pelo castaño, ce
hlS al pelo, ojos claros, nariz regular,
boca pequeña, color sano, frente pe
queña, aire marcial, produedón fácil,
señas particulares ninguna: domiciliado
últimamente en Vera del Bidasoa (;."\a
varra); comparecerá, en el termino .de
treinta días ante el Sr. Capitán Juez
instructor del Regimiento de Artillería
Pesada, número 3, de guarnición en San
Sebastián (GiJ.ipüzcoa); bajo aperdbi~

miento que, de no efectuarlo, sera de·
clara·do rebelde.--San Sebastián a 16
de ~iarzo de 1935.-Ei Capitán Juez
instructor, Ignacio Cuartero. _. "

JG-1294·

3.251

HIDALGO VILLAR,· Pedro; hijo de
Francisco y de Tririidad, n¡¡tural de
Torreperogil, provinei,a de Jaén, de
,..eintiÚn· años de edad, y cuyas señas
personales son: estatura 1,600 metro·s;
domicilia-do últímamentl" en Torrepero~

gil, y sujeto a expediente ¡Por haber
faltado a concenlración a la Caja de
rcclilta de Ubeda, número 9, pani su
d€stino a Cuerpo· compare<:erá, dentro
del término de tr~inta días en ValenCia,
ante el Juez instructor D. Pt:layo Cerdá.
Vizcarra, Teniente, con destino eR el
Regimiento Infantería, número 13, de
"ullrnición en Yalenda; bajo apercibi
~iento de ser declarado rebelde si nO
lo efectúa.-Yalencia, ,26 de Marzo de
1935.-El Teniente Juez instructor, Pe
layo Cerdá Yizcarra.

3.252·
,<

IGLESIAS11ARTIXEZ, Adolfo; hU~
de José y de Clotilde,natural de CI:~~
den le. provincia de Ponteyedra, . .u.~

\'eintiún años de edad; dQmiciliadoúl
timamente en su pucblo;,procesado por
falta grave ..::le acserción, por faltar ,a
conc.entración pa¡'u su destino. a Cuer·
po' comparecerá, en el término de
treinta dias, ante el Teniente Juez in~ "
tructor <lel Hegimiento de Infanrerí¡i,
nÚTnero 3, D. ~liguel Esperón Gardli
del Paso,' residenlc en Ovio(;uo; ·b;ij9
apercibimiento que, ·Ge noveriflcarlo,
será ueclaJ'udo l"cbelde,-oyi~do, 25 d~
:\Iarzo de H¡3¡j.~El Teniente J¡.¡.ez in:;.
trudor, )¡Iigllel Esperón Garda.

JG..,...1280

3.253

IGLESIAS PEREZ, l>róspero; de
veintitrés 8ños oe edad, soltero, de ofi
cio jornalero, natur~l de :.\lieres (Ovie
do) - domiciliado últimamente en };lata~

Uall~ de ~orio, provilicia de León,. y.
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3.254

3.257

GALLEGO. OTERO. )Iagin; hijo de
]Q$é y de Josefa. natural. de Bernés.
Pa::,roc¡uia de idem. Ayuntamiento de

.. :..: LCP.E? GARCIA, José; natural de

.Fi·rga Olalaga). de veinte años de
edad, hijo. de Isabel, de oficio pastor,
cic:miiciliado últimamenle en Cáceres,
¡JO"ocesado po:' el delito de r",belión
militar:; compai'ecerá, en el término
de. diel: dias, ante. el Juzgado militar
número 17, de Oviedo; bai-o apercibi
m~enlo que, de no veri.ficarlo, será de
clarado en rebeldía y le parará el pero
Juicio a 'que haya lu~ar.

JG-1277

M&'l"&~DEZFER..'-;A¡":DEZ, José; Jla~

tural de Tuilla; procesado por el de-<
lito dé! rebelión; comparecerá. en. el

3.~63

l\1ARTINEZ NU5:EZ, Julio; bija de
Santiago y de Ramona, natural de Ri
oadlLrnia, provincia de Pont-eved!'"2, y
alistado por la Caja de recluta de Pon.
tevedra número 53, para el reemplazo.
de 1934, segundo llamamiento, residen.
te actualmente en Buenos Aires (Repu
blica Argentina); comparecerá. ~n el
término de treinta días, ante el Tenien
te Juez instructor del Gmpo )lixto de
ZUlpadores ~linadol'es, dc guarnición en
Pamplona, D. Mauricio lriarte l\Iatco;
bajo apercibimiento de ser declarado
en rebeldía si no lo efectúa.-Pamplo-<
na, 26 de )farzo de 1935.-El Teniente
Juez in:;tructor, l\Iauricifl lriarte :Maleo.

JG-l285
3.2-64

~1 A RT 1 KEZ TROXCOSO, Antonio~

hijo de José y de Concepóón, nalural
de Creciente, provincia de Pontevedra;.
de veintiún afios de edad, de oficio la
brador. desconociéndose las demás se..
ñas, sujeto a procedimiento por haber:
faltado a 'Concentración para su desti
no a Cuerpo; compare;:erá, dentro del
término de treinta dÍ<lS, a contar a par
tir de su publiC<.lción. ante el Capitán
Juez instructor del Regimiento de In
fantería nÚInero 24, D. José !barra C~
lomba, de guarnición en Logroño; bajo
aperdbimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.--Logroño, 27 de
Marzo de 1935.-El Ca¡pitán Juez ius-.
tructor, José Ibarra Colombo.

J·G-1251
3.265

3.261

JG-1.22l:1

JG-1222

:\IARTIXEZ DORCE, Basilio; hijo de
::\lanuel· y de Petra, natural de Call ..s
(Valencia), de profesión desconocida
(señas particulares se desconocen), se
le sigue expediente con motivo de ha
ber fallado a concen tración: compare
l:erá., en d término de treinta dias, ante
el Capitán Juez instructor del Regi
micn to de Artil1ería de Costa número :~,

D. Francisco Siena Gauche, residente
en Cartagcna; bajo apercibimiento que,.
ele no cfectuarlo, será declarado rebel
dc.-Cartagena, 20 de ;,larzo de 1935.
El CaJútán Juez instructor, Fr3ncf...1O

Sierr:l.

3.262

:\tARTI::>;EZ :\"ABüA. José; hijo de
Calixto y de Concepcióp. natural de
las Carreras, término municipal de
Abastos y Ciérv:ma (Vizcaya), de esttl
1.10 soltero, sin ¡profesión conoc.ida, de
veiatiún años de edad, cuyas señas per
sonales son: estatura alto, delgado. pelo
castaño, cejas al pelo, barba naciente,
color trigueiio; domiciliado últimamen.
te en Las Carreras (Vizcaya); proce.
sudo por el delito de rcbcliün; compa.
rccerá, dentro del termino de cuatro
dü\s en Bilbao, ante cl Juez instructor
milit<lr nlunero 9, D. José Garda clel
Val; bajo apercirnlcnto dc ser declarado
rebelde ~i no lo dectúa.-Bilhao, 22 Je
:\larzo de 1935.-Et Juez instructor:!
José Gurcía d~l Val.

1.260

::\IARTtN:EZCAYON, Jesús; cuyo ac
tual paradero se ignora. de veintiséis
años de edad, domiciliado últimamen
te en Castro·Urdiales (Santander), ca
lle de San Juan, número 10. descono
ciéndose las demás circunstancias,
procesado por el supuesto delito de
rebelión militar; comparecerá, en el
término de tres días. contados a par
tir de la publicación de la presente,
ante el Comandante Juez D. José Gar
cía Vayas, con residencia cn el Cuar
tel que ocupa el Regimiento de Infan
tería número 23. con el fin de ser n'O
tificado de su procesamiento y cons
tituirse en prisión provisional; bajo
apercibimiento que, si no lo efectúa.
será. declarado rebelde.-Santander.
15 de ){arzo de 1935.-EI Comandante
Juez. J o:;~ García Yayas.

JG-1306

JO-1219

'3.259
JG-1318

FU:E:\'TES AR11-oJRO, Martin; hijo
de Francisco y de Isabel, natural de
Turre, provincia de Almería, de vein
tidós años de edad" dGmiciliado últi
mamente en Turre. y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de Almeria
número 19 para su 'destino a Cuerpo;
cor:lp:.1recerá, dentro del térlni:-:-o de
treinta dias, en Valencia. ante el Juez
instructor D. Luis Catalún de Ocon,
Teniente de Artillería, con destino en
el Regimiento Ligero número 5. d.e
quarnición en Vu!e:::cia; bajo ;:¡percihl
~iento de ser declarado. rebelde si
no lo efectúa.-Valencia. 20 de }Iarzo
de t935.-EI Juez instructor, Luis Ca
talán de Ocón.

3.258

Lalin, pro"incia de PontHedra, del
reemplazo de 1934 (primer llama
nÜc.lto), perteneciente al Regimiento
de Artilleria de Costa número 2. con
tra el cual se instruyc expediente pur
la falta de incorporación a filas; com
parecerá, en el término de treinta
días, arite el Ten iente del Regimiento
de Artillería de Costa número 2, don
Eladio ~lille Yillelga. Juez instructor
del e::pediente, e'l El FeITol; bajo
apercibimiento de declararl"O en re
beldia si no lo efeclúa.-El Ferrol a
::2 de~iarzo de 1935. - Ei Teniente
Juez instructor. Eladio :\Iille.

.JG-1238

2\L\R.TL~, ~Iariano Luis (a) "El Za
patero de Ontón"; hijo de ~icomedes

y de Maria. natural de Vega del Rey
(Valladolid), de estado casado, sin
pl"Ofesi9n conocida, de treinta y cinco
años dc edad, y cuyas señas persona
les son: estatura baja, delgado, algo
rubio. domiciliado últimamen te en
Ontón (Santander), procesado por el
delito de rebelión; comparecerá, den
tro del término de cuatro días, en
BUbao, ante el Juez instructor mili
tar número 9, D. José García del Val;
bajo apcrc.:ibimiento de ser declarado

,. rebelde si no lo efectúa.-Bilbao, 22
de Marzo de 1935.-El Juez instructor,
JoséG. del Val.

JG-1252

3.256
..... '-..

proce5ado en la causa que <:on el núme
ro 420 de 1934 se sigue -en este Juzg;.i
do ccn moti\'O de los sucesos revolucio
riarios ocurridos en el mes de Octubl'e
último, en la ~ona dc. :\Iatallana; cam
parecúá; den tro del término de treinta
días" a contar de la fecha dc la publi
':ác,¡ón de esta requisitoria en los pe
ri&Hcos oficiales, ante el Juez c"cntual
milit:ll'de la Plaza de León, Teniente
tiel Regulliento número 36, D. Sergio
:'olartíllez )Iantecón (Juzgado. número
12) ; • baje apercibimiento que, de no
eCectu~:rlo, será declarado rebelde )~ it:
p~.rar.án· los perjuicios a que hubiere
lllgar.-León. 23 de :\Iarzo ;:le 1935.-El
Tenien~e Juez instructor, Sergio :\larti
neZ~antecón.

'-: ..

. ..
'JUA,,"Q" VlOE~TE, Clemente; hijo de

..Üronso y de Amparo, natural de Alía
guilla, parroquia de ídcm, Ayunta
miento de idem. Concejo dc ídem,
Provincia. de Cuenca, de estado sol·
tero, de profesión mecanico, de diez
y·och.() años de edad~de 1,700 me
tros de .estatura, .pelo castaño, eejas
al pelo; ojos negros, nariz recta, bar
ba· poblada, boca grande, color sano
y sin ninguna seña particular, domi
ciliado últimamente en el cuartel de
Aviación militar de BaI'celona, recla
mado por haber desertado del mismo;
comparecerá en el término de quince
dias ante el Teniente de Artillería
Juez instructor D. Francisco" Drake y
Saptiago, -que tiene su ,domicitio ()fi
d.a! ~n el edificio de DependencIas
,Militares,. Subinspección de Farmacia
de Bar.eelona.-:aarcelona, 22 de Mar
zo·de 1935.-EI Teniente Juez instmc
tOI:'.Francisco Drake.

.LOPEZ DIAZ, Francisco; bijo de
¡¿se' de Isabel, natural de Instin
cj,ón.provincia· de·' Alme!"ia, Juz-gado
de .primera instancia de i(.anjáyar,
'pfpvinCia de Almería, profesi~n obre
r-Q~ ,de.. edad veintícuatm años, proce
sado por haber faltado a concentra
ción; comparecerá en el término de
treinta días ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento Artillería. Li
~ra número 13, D. Manuel Santiago
Sánchez. residente en Scgovia; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo.
~ ..declarado rebelde.-Sego\'ia, 25
'de' .Ma.rzo de .1935.-El Teniente· Juez
instructor Manuel Santiago Sánchez.
:. . • JG-1300
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JG-1272

JG-1217

té:rmino de diez días. anle el Juz~ado
militar número 3. de Sama de Langrt'o;
hajo apercibimiento que, de no v~rifl

carIo, será declarado en roebeldia y le
parará el perjuicio a que haya lugar.
El Teniente Juez, Alejandro H. Zunzu~

negui.
JG-1291

3.266

;;){ENENDEZ, Julio (el de Isabel); na
fural -de TuiITa; procesado por el .cte·
lito· de rebelión; comparecerá, en el
término de diez días, ante el Juzgado
nillitar número ~, de Sama de Langreo;
1?ajo apercibimIento que, de no ver-ifi
<:.;tr!o, tera dcdarado en rebeldía y le
parará el perjuicio a que haya lugar.
El T~niente Juez, Alejandro H. Zunzu
negui.

JG-12.89
3.26i

MEROmü AYUSO, Leandro; de cua
renta y dos años de edad, natural de
Luzón, provincia de Guadalajara, hijo
de Hipólito y de Saturia, trabajaba en
Bilbao en la Fábrica de Clavos del se
ñor Echevarria, y tenia cha~arreria en
la calle Castaños, de esta Plaza; :proce
sado en la causa número 204 {ie 1934,
pór· el ,delito de rebelión militar; com
par~erá, en el termino de tres dias a
partir de la publicación de esta requi
~tori.a, ante el Capitán Juez instruc
tor D. Benjamin Martin Duque, residen
le en Bilbao, en el Cuartel de Seguri.
dad, sito en la calle Elcano; bajo apero
cibimiento que, de no efe<:tuarlo, será
declarado rebelde.":"'Bílbao, 22 de Ma.r
zo de 1935.-EI Capitán Juez instruc
ZGr~ Benjamín Martín Duque.
'.. JG-1215

3.268

MONTERO, Bautista; domiciliado úl
timamente en Turón, provincia de Ovie
do; procesado por rebelión; compare
cerá,· en el término de cinco días, ante
el Teniente Juez instructor de Mieres
p: J oaquin Portillo Togores, residente
en Mieres;· bajo apercibimiento que, de
no efeCtuarlo; será declarado rebelde.
Mieres, 19 de Marzo de 193.5.-EI Te~
mente juez instructor, Joaquín Portillo.

JG-1261
3.269

MONTOYA RISPOÜ, Bernardo; hijo
de José .y de Concepción, natural de
Dalias (Almeria); av.ecindadoen Da
lias, Juzgado de primera instan.::ia de
Berja,distrito militar de la: tercera Di
Visi9n, na~ó en 25 de Marzo de 1913,
9.e oficio jornalero, del reemplazo de
19$4, en-cartado por la falta grave de
faltar a concentración; comparecerá,
en· el térinino de treinta dias, a partir
ije la fecha de publicación de esta re
quisitoria, ante el Teniente Juez ins
trodor D. Ranúrc Molilla Moreno, del
negimiento de Infantería número 7, en
V.aleIicia; bajo apercibimiento que, de
DO ·efectuarlo, será declarado rebelde.
Valencia, 12 <le Marzo de 1935.-El Te~

Diente J~lez, Ramiro Malina.
. JG-1319

3.27Ú

_MORAN, Silvino; natural de Moreda,
de oficio minero; domiciliado última
mente en Mo.t"eda; procesado por el de-

lito de rebelión militar' ~omp::l1l:cer:í,

e'l el término de diez dias. ante el Juz
gado militar <le )Ioreda; DdJf} apercibi
miento que, de no verific'lrlo. ser-á de.
clarado en rcbcldia y le parará el per
juicio a que huya lugar.-:\forcda, 25
de ~1arzo de 19S.5.-El Teniente Juez
instructor, Angel Galindo.

. 3.271

ODRIOZOLA LARREA, Nicolás; na
tural de Bilbao, de treinta y tres años
de edad, soltero, bija de José y de
Estefania, trabajabf!. en la _l\~gencia "El
Espejo", d~ Bilb<:o, y domiciliado en
esta plaza, calle Zamácola. nümero 156.
segundo; procesado en la causa nú
mero 204 de 1934, p'Or el delito de re
belión militar; comparecerá, en el tér
mino de tres dias, a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, ante el
Capitán Juez instructor D. Benjamin
Martín Duque, residente en Bilbao. en
el Cuartel de Seguridad. sito en la ca
lle Elcano; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declaradú re
belde.-Bilbao, 22 de Marzo de 1935.
El Capitán Juez instructor. Benjamin
M~rtin Duque.

3.272

OLA..:.'\'O BER.RACA, Pedro; natural
de San Sebastián (Guipuzcoa), de es
tado soltero, de veintiún años de edad,
domiciliado últimamente en San Se
bastián, calle del 31 de Agosto, núme
ro 30. piso cuarto A, y cuyo actual
paradero se ignora. procesado por el
supuesto delito de rebelión militar, en
causa número 407; comparecerá, en
término de cuarenta y ocho horas,
ante el Juez instructor D. José RodrF
guez de Hinojosa y Delgado, en el
Juzgado militar número 1, sitG e:;¡ la
calle Garihay, de esta capital.

J0--1301

3.2i3

PEREZ BOBRlELO, Juan; (a) "Vi~
toro"; cuyo actual paradero se ignora;
hij'O de Victoriano y Daría, natural de
Santander y domiciliado últimamente
en Ontón; procesado por el supuesto
delito de rebelión militar; compare·
cerá, en el término de tres días, con
tados a partir de ia publicación de
la presente, ante el Comandanl.e Juez
D. José Gurcia Vayas. con residencia
en el Cuartel que 'Ocupa· el Regimien
to de Infantería número 23, con ~l fin
de ser notificado de su procesamiento
y constituirse en prisión provisional;
bajo apercibimiento que, si no ~o efec·
túa, será declarado rebelde.-Santan
der, 20 de Marzo de 1935.~El Coman
dante Juez, José García.

JG-1304

3,274

PBREZ GO:\IEZ, Crbtino; hijo de
Manuel y. de María. natural é:e 1'0
rriente (Terue!). de veintidós años de
edad, de oficio aserrador mecánico,
de estado solter-o, avecindado última
mente en Torrientes, soldado del Ba
tallón de Montaña número 5, pertene
ciente al reemplazo de 1933, segundo
llamamiento; con la talla de 1,592 me
tros y las sefi.as personales siguientes;

pel'O castaño, cejas al pelo, ojos par.
dos. nariz regular, barba idem, fr!:n·
te dcsp-ejada, a:re marcial, color "ano
y sujeto a expediente por haber con:
sumado la falta gra'i'e de primera de
serción; comparecerá, en el l.érnüno
de treinta días, :;, partir de la publi
cación de esta requisitoria, anle el
Juez instructor, Capitán del Bal2.11ón
de Montaña núnero 5, D. Juan Gra:;e
ra Manín, de guarnición en Seo de
Urgel (Lér~da); bajo apercibimiento
que. de no hacerlo, será declarado re
belde.-Seo de Urgel a 18 de Marzo
de 1935.---'El Capitán Juez instructor.
Juan Gragera. . ..

JG-1296
3.275

PEREZ LOPEZ, :'v1iguel; de treinta
y siete años de edad, de estado casa·
do, profesión jornalero, natural de
Barbarana, provincia de Burgos. hijo
de Tomás, ignorándose el nombre de
su madre, estatura regular, color mo
reno, procesado en la causa número
215 por los sucesos revolucionarios
de Valmaseda; comparecerá, ene!
término de ocho dias. a partir de· la
publicación de la presente, ante el
Juez instructor :2.. entmtl número S,dE!"
esta plaza, D. Ricardo Enamorado v
Alvarez-Castrillón. sito en el CUartel
de Basurto, Caja de Recluta; bajo aper
cibimiento que. de no efectuarlo, será
declarado reb.elde. - Bilbao a Z2de
Marzo de 1935.--,EI Comandante Juez
instructor, Ricardo Enamorado. .

JG-1214
3.276.

PONS BURGUtES. Fr~cisC'O;.reclu·
ta del reemplazo de 1922, pertenecien"
te al Regimiento de Infanteria- de Na.
varra número 25, hoy disuelto, y cuyo
actual paradero se desconoce; coro.,.
parecerá, en el té.miiíO ut: ocho dins,
ante el Comandante de Infanteria.
Juez eventual de esta plaza, D. Artu.ro
Galán Pacheco de Padilla, que· tiene
su residencia oficial en laPlazá ·de' la
Puerta de la Paz, edificio de Depen
dencias Militares, piso segundo· (Barce~
lona), al objeto de notificarle la reso
lución de indulto recaidaen el expe
diente abrev~ado' que para· la aplica
ción de la citada gracia instruyor-
Barcelona. 20 de Marzo de· t935...;...;,EI
Comandante Jue:zinstruetor; Arturo
Galán. .

JG-122·6; ;
3.277

, ....
PUJAXTE RDIZ, José; hijo de Ma

nuel y de Consolación. natural deMo
¡lna del Segura, provinda de Murcia,
de veintidós años de edad, y cuyas ·se~

ñas persona].es se ignoran; domiciliado
úItimamenteen 2\.larsella (Francia), -: y
sujeto aexpedientc ,por haber faltárl6
a concentración a la Caja dered'utaíle
Murcia número 24, para su destino a
Cuerpo¡ comparecerá, dentro del tér
mino {le treinta <lías en Cartagena
(Murcia), ante el Juez instructor don
José Calderón Goñi, Comandante de In
fantería, con destino en el Regimiento
Infanteria número 33, de guarnición en
Cartagena (Murcia); bajo apercibimien
to de ser dcclara<1o rebelde ·si no- ·10
efectúa.--·Cartagena, 21 de !I1a~zo 'de
1935,-El Comandante Juez instructor,
José Calderón.

lG-1230
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·3.278

PRIETO DE LA GALA, Jusé Antonio;
hijo de Fernando y María, natura! de
Azuaga (Badajoz); avecin;Judo .en Azua
ga y últimamente soldado del Regi
miento de Infantería número 31, ~stu

diante, de veintidós años de edad. sol
tero, estatura 1,660 metros, pelo cas
ta.ii.o, cejas al pelo, ojos negros, nariz
reeta, barba poca, boca regular, fr~nle

estrecha, sin señas particulares que lo
C3ractericen; compareoerá, en el lér
¡ninode ocho días, a partir del de la
P'"~blicaci.on de esla requisltoria, allt~ ei
Comandante Juez instructor rle dicho
Regimiento D. Antonio Hernánd-ez Bu
i¡este!', para responder a los ;;:."rg(J'5
\fue le resullan de la causa nÚ!llerO 89
de 1934, que por sedición se instruye
wnt,a él y otros; ap€rcibiénrl.ole que,
de no efectuarlo, será declarado rebel
de.-:'.ladrid, 22 de M.arzo de 1935.-F.l
Comandante Juez instructor, Antonio
Hernández Ballester.

JG-1264
3.279

RECALDE ZARATE, Evaristo; hijo
de l\Iaxiniino y de Cann·en, natural de
Begoña, A}Llntamiento de Bilbao, pro·
vincia de Vizcaya, de estado soltero,
profesión dependiente, de veintiún años
de edad; domiciliado últimamente en
la República Argentina (Salazar, fin<:a
Recalrl.e), al que se le sigue expediente
por halier faltado a concentración;
comparecerá. en -el término de treinta
dias, ante el Teniente Juez instructor
D. José Fernández Caravera. con dl:s
tino en la Agrupación de Artillería de
M.eli11a; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebeld~.-Níe

lilla a 14 de Marzo de 1935.-El Te
ni,ente Juez instructor, José Fer-Ilández
Caravera.

JG-1269
3.280

RECIO CORONADO, Juan; hijo de
Antonio y de Josefa, natural de Meli
lla, provincia de ídem; avecindado til
tímamente en el pueblo de su natura
leza, nació en 16 de Marzo de 191.3, de
oficio escribiente, soltero, y de e:.¡utura
1,7i8 metros, y de señas: pelo negro,
cejas al pelo, ojos negros, nariz recta,
boca pequeña, color moreno, frenle
:ü1a, aire marcíal y señas particulares
ninguna, y sujeto a expediente pOI" ha
herfaltado a concentración para su
destitio a Cuerpo; COr!lp:lrl:'C{'ra, Jcntro
del plazo de treinta mas, ante el Juez
instructor Alférez del Regilnien~o -de
Artilleria Ligera número 3 (-:.k gu::¡rni
ción en Sevilla), D. Enrique S:inchcz
Gómez; baio apercibimiento que, {le' no
ef2<:tuar su presentación, será d~dara

do rebelde.-Sevilla, 22 de :'.Ial·zo de
1935.-EI Alférez Juez instructol·, En
rique Sánchez GÓmez.

JG-1299
3.281

RODRIGUEZ PEREZ, José; natural
de Tuilla; prooesa{}o por el delito de
rebelión- comparecerá, en el término
de diez 'dias, ante el Juzgado militar
número 3, d-e Sama de Langreo; bajo
apercibimiento que, de no Ycrifi·carlo,
será declarado en rebeldia y le parará
el perjuicio a que haya lugar.-El Te
niente Juez, Alejandro H. Zunzunzgui.

'I..I':!..._ ._"t.'lüU

3.282

RODRIGUEZ PEREZ, Manuc1; hijo
de Generoso y de Rosa, naíural de :.\lag
dalena, Ayuntamiento de Gondomar,
provincia de Pontevedra, de veintiún
años de edad; domiciliado últUnillIlenle
en su pueblo; procesado por ialta gra
ve d~ deserción. por fallar a concen
tración para su destino :l Cuerpo; com
parece.á, en el término de treinta días,
ante el Teniente Juez instructor del Re
gimiento de Infanteria número 3, D. )li
gue! Esperón Garda de! Paso, residen
le en Oviedo; bajo aperdbinüento que,
QC no verificarlo, será deciarado rebel
tie.-0viedo, 25 de .Marzo de 1935.--El
Teniente Juez instructor, :Miguel Espe
rón Garcia.

JG-1279
3.283

REGGLEZ RVlZ, :\Ianuel; hijo de
Macario y de l\1á."Xima, natur<ll .de )le
rindact·)lont.;:jo.. provincia de Burgos,
de veintidós años de edail. del comer
,::io· domiciliado úl timamen't-e en :\lerin
dad-:Montejo, y sujeto a expediente por
haber faltado a concentracion a la Caja
de recluta de Burgos nÚIl1el"O 36, para
su destino a Cuerpo; comparecerá, -den
tro del término de treinta dias en Lé
.-ida, ante el Juez instructor D. Julio
l\1ejou Car-rasco, Capitán de Infanteria,
con de~tino e'l el J:tegimiento numtro
25, de guarnición en Lérida; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si
no lo efedua.-Lérida, 23 de )Iarzo de
1935.-El Juez instructor-, Julio ",lcjou
Carrasco.

JG--1253
3.284

ROBLES RA.:\IOS, )íiguel; hijo de
Miguel y de Dolores, natural de Vélez·
:\1idug3.:r de veintidó$. a50s de edad, :r"
cuyas señas personales se d.esconocen
en este Juzgado; domiciliado última
mente en Vélez·)lálaga y sujeto a expe
diente por babel' falta-do a conc·entra
ción a la Caja de recluta de Málaga,
para su destino a Cuerpo; comparer.:.erá,
dentro del término -de treinta días en
Las Palmas (Canarias), ante el Tenien
le Juez instructor D. .Juan Tejada y
Duque de Estrada, con destino en el
Regimiento de Infanteria número 11, de
suarnición en Las Palmas (Canarias);
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efeclúa.-Las Palmas,
16 -de :.\larzo de 1935.-El Teniente Juez
instructor, Juan Tejada.

JG-1250

3.285

RUBlO CO~DE. Rafael; hijo de An·
funio y de Amalia, natural dI: )'tadrid;
a....ecindado -en Puigcerdá (G~rUl1a), de
veintiün [~ños de edad, y cuya;; ~eñas

personalt:s son: pelo cataDO, ojor pur
dos. cejas al pelo, color sano, nariz re
gular, barba poblada, boca mediana;
\lomiciliado ú1ti.:.!nanH:nf~ en Bon tblanch
(Tarragonq), y sujdo a exp-e,!iente llOr
babel" faltado a. concentración en la.
Caja dl: recluta de Gerona, par¡l su
destino a Cuerpo; comparecerá, dentro
del ténnino de treinta días ~n el Cuar
tel d€l Regirnitmto de Tran&misioncs en
El Pardo (Madrid), ante el ;:apitáll ·de
Ingeni€'!"os, con destino en el expresado
Cuerpo y Juez instructor D. Eugenio

Brayo García; bajo apercl1Jimiento que,
de no efectuarlo será declarado rebel
de.-El Pardo, 27 de l\larzo de 1935.
El Capitán Juez instructor, Eugenio
Bravo Garcia.

JG-l233
3.286

RUIZ OLAZARAN, Juan; con última
residencia en esta capital, calle Fer·
niUll1ez de Isla, número 23; Pedro V"'r
gara; domiciliado en la calle de Bur.
gas, númerO 26, y Pedro González :Malo;
domiciliado en la calle de la Enseñan
za, número 21. todos eJ10s Denenecie,..
tes a la Casa del Pueblo de Santander.
afiliados al J):,lr~.n", ~lista; el pFi
merft d~ ellOS, Presidente .... f: la Federa
ciun Obrera :\Ionta:1esa, :r el último.
Presiden te de la Sodedad Obreros del
Muelle; procesados en el sumario ge
nera! número 261 de 1934, como ele
mentos dirigentes del rnovim; 'mto ¡·e·
volucionario habido en esta plaza ¿n el
mes de Octubre último; comparecerán,
en el término de do~ días, ante el Ca
pitán de Infantería, Juez instructor del
Regimiento de Infanteria número 23.
residente en Santander. Cuartel de In
fantería; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, serán declarados rebel
des.-Santander, 12 de ,}larzo de 1935.
El Capitán Juez (ilegible) .

JG--1305

3.287

SEVILLA SOTO, Fernando; hijo de
Manuel y de ~Iaría. natural de Boadi
lla del ~Ionte ()Iadrid), de estado sol
tero, profesión mecánico, de veintitrés
años de edad. y cll~'a3 señas particula
res son: estatura 1,622 metros. pelo ne
gro, ojos pardos, nariz regu13r, color
moreno, domiciliado últimamente en
Boadilla del Monte y sujeto a expe.
diente pUl' deserción; comparecerá,
dentro del término de treinta dias. ea.
el Regimiento de Infantería Dúrnero
36, ante el Juez instructor D. Rafael
Jaume Sastre, Teniente de Infantería
con destino en el Regimiento de In
Can teria número 36, de guarnición en
Astor~a (León); bajo apercibimiento.
de ser declarado rebelde si no lo efee
túa.-Astorga, 21 de :Marzo de 193.5.
El Juez instructor, Rafael Jaume.

JG--1207.

3.288

RUIZ GADIR'A, Julián TLburcio (&):
el "Pelegrín"; hijo de Juan y de "Ma
ria del Pilar, natural de :M:usques (Viz
caya) , de estad'O casado, profesión
jornalero. de cuarenta y tres años de
edad, y cuyas señas personales son:.
estatura 1,650 melros, cara regular. co
lor moreno, pelo negro, cejas al pelo,
nariz regular, bQca granue. pierna de..
recha más corta que la izquierda, lo
que le produce una cojera muy pro·
nunciada, domiciliado últimamente en
Musques (Vizcaya), procesado por el
delito de rebelión; comparecerá, den·
tro del términ'O de cuatro dias, en Bil
bao. ante el Juez ir.structor militar
número 9. D. José García del Val; ba
jo apercibimíento de ser declarado re
belde si uo lo efeetúa.-Bilbao a 22
de Marzo de 1935.---lEl Juez instl:'uctor,
Jose García del Val, -

JG--1220 .
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3.289

ULLED ALTE"?\liR, D. Jesús; eompa
recerá, en el término de ocho días.
ante el Comandante de Infantería,
Juez eventual de esta plaza, D, Arturo
Galán Pacheeo de Padilla, en su resi
dencia oficial. Plaza de la Puerta de la
Paz, edificio Dependencias militares,
piso segun do (Barcelon a) , al objeto
de notificarle la resoludón de amnis
nía recaída en la causa número 636
de 1910, que se le iJ1struyÓ por el de
lito de instigación a la insubordina
ción e irdurias al Ejército.-Barcelo:
na, 27 de Marzo de 1935.-E] ComaQ-
dante Juez, Artm:o Galán.

JG-i228

3.290

UN TAL Tobira; de profesión mine_
ro, de veinticinco años de edad, do
micilindo últimamente en Turón, pro
vincia de Oviedo, procesado por re
be~ii'n; Cúml·urecerá. en el término de
cinco dias, ante el Teniente Juez ins
tructor de <i'Ii('res número 2, D. Joa
quin Portillo Togores, res:dente en
Mieres; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será -declarado rebelde.
Mieres, 19 de Marzo de 1935.-El Te
niente Juez instructor, Joaquín Por
tillo.

JG-1259
3.291

f VALLE AUGUSTO, José del; hijo de
Manuel y de María, natural de Bilbao,
alistado por la caja de recluta de San
Sebastián número 38,- para el reempla
20 de 1934, segundo llamamiento, y ac
tualmente en ignorado paradero; eom
parecera, en el término de trcin ta dias,
ante el Teniente Juez instructor del
Grupo Mixto de Zapadores Minadores,
de guarnición en Pamplona. D. l\Iauri
cio Iriarte Mateo'; bajo aper<:ibLrni~nt()

de ser declarado en rebeldía· si no lo
efectúa.-Pamplona, 26 de Marzo de
1935.--El Teniente Juez instructor, Mau
ricio Idarte Mateo.

IG-1286

3.292

VARELA FER..~ANDEZ, José Maria;
hijo de José y de Matilde, natural de
Gozón (Arturias), de cstado soltel'o, de
veinticuatro años de edad, estatura 1,640
metl'os, suj.eto a expediente por deser
ción para su destino a Cuerpo;compa
i'-eoerá, dentro del término de treinta
días en el Regimiento de Infantería,
número 36, ante el Juez ins.tructor don
José Romero Monroset, Teniente de In.
fantería, con .(l(;Stino en el prL.-ncr Ba
tallón del Regimiento número 36, de
guarnición en Astorga (León); bajo
apercibimiento de ser declarado r~lJel

de si no lo efe<:túa.-Astor-ga a 21 de
Ma.rzo de 1935.-El Juez instructor, José
Romero.

JG-1206
3.293

\'ELASCO PA~EDOR, Alberto; hijo
de Matias y de Isabel, natural de S;:,.n
Sebastián, provincia de Guipúzcoa, de
veintidós años de edad, y cuyas señas
personales son: estatura 1,673 metros,
ajustador, soltero, Il}elo castaño, cejas
al pelo, nariz recta, bacba recionda,
boca regular, color sano, sin señas; do-

miciliado últimamente en. San Sebastíún,
sujeto a expediente. por haber faltado
a concentración a la Caja de recluta tie
San sebastián número 33, para su des
tino a CueI'po; cOJDpaI'c~erá, dentI'o del
término de treinta días en Lérida, ante
el Juez instructor D. Julio Mcjou Ca
rrasco, Capitán de Inf;.¡ntería, con des
tino en -el R-egimicnlo número 271, de
guarnición en Lérida; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-Lérida, 20 de Marzo de
1935.-El Juez instructor, Julio Mejou
Carrasco.

JG-1248
3.294

vn.#LA Vlk...ASCO Mariano; de cua
renta y cincoaftos .de edad, natura1eza
desconocida, residente en Xava de
Mena, provincia de Burgos, hijo de
Faustino y de Agustina, estatUl'a regu
!a.r, más bien bajo, more:lO, picado de
vimeJa, sin bigote, traje de americana
marrón; procesado en la causa número
215 por los suéesos recolucionarios de
Octubre; comparecerá, en el término de
ocho dia!, a partir 4c la !presente pu
blkación, ante el Sr. Juez militar even
tual númem 6, de esta Plaza, D.· Ri
cardo Enamorado Alvarez CastriUón
(sito en el CuaI'tel de Basurto, Caja de
recluta); en la inteligencia que, de no
efectuarlo, st:rá declarado en rebeldía.
Bilbao a 22 de Marzo de 1S-35.-EI Co
I11andante Juez instructor, Ricardo Ena
morado.

JG-1212

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

VALENCIA-JUZGADO NUltlERO 4

Don Salvador Perepérez Boquera,
Magistrado, Juez de instrucción del
Juzga;.¡o número 4 de esta ciudad.

Por el presente edicto, que se publi
cará en el "'Boletín Oficial" de esta pro
vincia y "Gaceta de .:\ladrid", mandado
librar en la lJ)ieza de .situación, dima
nante del sumario 19'2 de 1934, sobre
estafa, contra _\ntonio Arcaba Alonso,
de cuarenta y cuatro años, Agente de
negocios, casado, natural y vecino ode
Valencia, calle del ~lar, número 2, ter
(:ero, hago saber: Que por haber sido
capturaUo dicho procesatlo, se .han de
jaúo sin efecto las órdenes <¡ue para su
captu,a se expidieron en 5 de Enero
último, asi como las requisitorias que se
publicaron en ]a "Gaceta de ::\1a<lrid'~ y
"Boletín Oficial"-ae esta provincia, fe
chas 15 y 26 de Enero de 1935, respecti
,:amente.

Dado en Valencia a 29. de Marzo de
1935.-El Secretario, P. H. (ilegible).
Visto bueno: el Juez de instrucción,
Salvador Perepérez.

J0----4445

VILLACARRlEDO

Don Ignacio Summers e Isern, Juez
de primera instancia e instrucción de
Villacarriedo.

Hago saber: Que encontrándose va
cante el cargo de SeCI'etario suplente en
los Juzgado municipales de Castañeda,
de 1.405 habitantes de derecho; de Cer
vera de Toranzo, de 3.330; de Luena, de
2..560; de ?uente--Viesgo, de 2.559; de

San Pedro del Romeral, de 1.312; de
San Roque de Ríomiera, de 857; de
Santa Maria de Cayón, de 3.903; de
Santicnde de Teranzo. de 2.615; de
Sara, de 702; de Selaya,-de 2.063; de
Vega de Pas, de 2.066; de Villacarrie~

do, de 2.8i7, y de Villajaspe. de 1.660;
cumpliendo con lo preceptuado en el
número 6.° del Decreto de :n de Ene
ro del pasado año, se anunc:a ~u pro
visión por concursó previo de trasla
do enir':: Secretarios suplentes de la
categoria C), observándose para aqué.
Has las reglas de preferencia -:lel ar
tículo 4." del referido Decreto.

Los solicitantes remitirán sus solicitu
des a este Juzgado de primera ínstancia
dentro del plazo de treinta <lias a ¡)ar
tir de la fecha iic. la publicacíón de este
convocatotia en la "Gaceta <le Madrid",
acompañando a aquéllas los documentos
justificativos de los extremos a que ha
ce referencia el citado artículo 4."
D~Jc en Vmacarrj~o a 29 de ;.\farzo

de 1935.-EI Juez de primera inst.ancia,
Ignacio Surnmers.--El Secretario judi
cial, EugeniO Sácnz .c.e Miera.

J 0--4-44.9

roZGADOS MUNIClPALES

ALAMILLO

Don Marcos Recuenco Can~ro, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
J uzgauo municipal, ~ anuncia. su pro
visión nuevamente a concurso de en~

trada libre, por término de quince
días y orden de la Superioridad;
todo de conformidad a lo precep
tuado en la ley Orgánica del Poder
jud;cial y demás disposiciones com
plementarias, im armonia con el ar
ticulo 6." del Decreto orgánico del Mi
nbterlo de Justicia, fecha 31 de Enero
último; las instancias debidame.ntexein
tegradas serán dirigidas al Sr. Juez -de
instrucción del partido de Almadén,
con los documentos siguientes:

Certificación de su partida de na~

miento.
Certii1cación de buenacon·etucla mo

ral, expetlida por el Alcalde de ~u do-
micilio. _

Certificado de aptitud u otros docu
mentos que aCI'edit-en encontrarse apto
para el desempeño de dicho cargo.· .

Alamillo a 21 cie Marzo de 1935.-El
Juez municipal, )farcos Recuenco.-El
Secretario interino. César Romero.

. J0--4144

ALDEANUEVA DE LA VER\.

Don Jerónimo )'lartín BaBeros, Juez
municipal de esta villa de Aldeanueva
de la Yera..

Hago saber: Que hallt.ndose Y~can~e

la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se anuncia su pro
visión a concurso libre, por el término
de quince dias, a contar desde el ell que
aparezca este anuncio en la "Gaceta .ae
MadrId" J "Boletin Oficüil" de esta
provincia. con arreglo al Reglamento
de 10 <le Ahril de 1871 y demás dispo-
siciones vigentes. . ..

Se hace saber que este pueblo consta
de3.09G habitantes, y que los concur-
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santes deberán dirigir sus instancias"
al señor Juez de instrucción del parti
do, .debidamente reintegradas, y con la
documen tación correspondien t~. hacien
do constar además que el Secretario no
percibirá más derechos que los sl:!ñala
dos ,por el vigente Arancel.

Akleanuev3 de la Ver<¡ a 26 de~larzo

tic 1935,-El Secretario, Gervasio Pa
mén.-El Juez municipal, Jerónimo
Martín.

J0-4451
AVILES

Don Joaquín Garcia García. Juez mu
nicipal de Castrillón, p~rtido judicial
rl.e Avilés. provincia de Oviedo.

Hago saber; Que hallándose vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado
y de conformidad con lo prcceplua-do
en los articulos 4.°, 5.° ~. 6,· del De
creto de 31 de Enero de 1934, se
anuncia su pro\'isiún a concurso de
traslado; debiendo los solicitantes pre
sentar llUS solicitudes, debidamente do
cumentadas, dentro del plazo de treinta
dias, a contar desde la publicación del
presente edicto en la "Gaceta -de :'ola
drid" y "Boletín Oficial" de la provin
cia de Ovicdo. ante el señor Juez de
primera instancia del partido de A\'iles,
al cuál corresponde este término muni
cipal; advirtiéndose que el Censo de po
blación correspon~iente a este término
es dto 7,549 (siete mil quinientos cuaren
ta y nueve) habitantes de -derecho y
7~176 (siete mi! ciento setenta y seis) de
hecho. y que este cargo está remune
rado con los derechos correspond:en
tes determinados en los Aranceles vi
gentes.

Dado en Castrillón a 28 de Marzo de
1935.-El Secreiario habilitado (ikgi.
ble.-EI Juez municipal, Joaquín Gar
cía.

Don Joaquín García Garda, Jll¿Z n,u
nicipal de Castrillón, partido ,:.1 iicial
de Avilés, provincia de Oviedo.

"Hago saber: Que hallándose Ya,-~:allt\;

la plaza de Secretario suplente ut' este
Juzgado, de conformidad con la l~y Or
gánica del Poder jud.icial, Reglamenlo
de 10 <le Abril de 18il, Decreto de 31
de Enero de 1934, y demás displ..isic:'o
n"es vigentes, se anunc:a su provis~(1D a
concurso libre, debiendo los aS,Jil'antes
a ella dirigir sus solicitudes, riel:Jiu3.illcn
te documentadas. en el plazo tie .:J. ...;;11ce
dias, a partir del de su publicaci.Jll en
La "Gaceta de ~Iadrid" y "BoleLín Ofi
cial" de la provincia. al señor Juez JI!
primera instancia del partido de Avilés,
al que corresJ.Hmde est.c t.::rmino; a-l'-¡"
tiéndose que el censo del mismo está
compuesto de 7.5-49 habitantes de de
recho y 7.176 de hecho, y que el agra
ciado no percibirá, cuando le cones
f)cnda ll.ctuar en el desempeño de su
c~~rgo, más derechos que los que le
corresponden con arreglo a los Aran
celes Yigen tes.
. Dado en Castrillón a 28 de )laJ'Z') de
1925.-El Secretario habilita-do (i1egi
bl~).-El Juez municipal. Joaquín (¡'¡¡'.
eia.

JO-H55
BAENA

En el juicio de faltas que se dírá,
seduit.lo cn este Juzgado. sobre hurto
ue aceituna, contra otros y Rafael Cár
d.enas MoUna y José Tarifa Ordóííez,

de paradero desconocido. ha recaído
sentencía, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

"Sentencia.-En la ciudad de Bae
na a 9 de Abril de 1932; el Sr. D. José
J. Valdelomar Santaella, Juez munid
¡:.al Letrado, constituid<ú en au diencia
pública; visto e\ anterior juicio de fal
tas, seguido entre partes: como denun
ciante, la Guardia civil del puesto de
Castro del Rio; y como denunciados,
José :\!aria ~Ioreno Ayllón. José Villa
rreal Galisteo, Rafael Cárdenas ~Io

lina y José Tarifa Ordóñez. y periudi~

cado D. Felipe Núñez Fernández; y
Fallo que debo condenar y condeno

a los inculpados José ~laria Moreno
A~'llón, José Villarreal Galisteo, Ra
fael Cál'denas Molina y José Tarifa
Ordóñez, a la pena de ocho <Has de
arresto menor y pago de costas PQr
cuartas partes.

Así por esta mi sentp.ncia, definiti~

vamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo,-José Valdelo:nar,"

y para que sirva de notificación en
forma a los denu'nciados Rafael Cár
denas :Molina y José Tarífa Ordóñez,
de paradero desconocido, expido la
presente. que se insertará en la GACE
TA DE ~h..DRID,

Baena, 27 de ~Iarzo de 1935,-El Se
cretario. José :\legías.-El Juez, José
Valdclomar.

J0-4453
BEA

Desierlo por segunda vez el concur
so para cubrir la vacante de Secreta
rio de este Juzgado munidpal, se anun
cia a concurso libre por término de
quince días.

Los que deseen solicitar lo harán por
instancia debidamente reintegrada, ante
este Juzgado municipal.

Se hace presente que este pueblo
consta de 170 habitantes y como haber
tiene los derechos de Arancel.

BC'3, 25 de Enero de 1935.-El Juez
municipal, Mariano Navarro.

J0--4452

CALZADILLA DE LOS BARROS

Don \Venceslao Cerón Carrasco, Juez
municipal suplente en ejercicio -de Cal
zadilla de los BalTOS (Badaioz).

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario supl-cnte de este Juzgadu mu
nicipal, por orden de la Superioridad,
se anuncia la misma a concurso de
traslado, con arreglo a lo que determi
na el Decreto Je 31 de Enero de 1934.
a fin de que los aSlpirantes a mencio
aado cargo puedan presentar sus ins
tancias documentadas y requisiladas
dentro del plazo de treinta días, a con
lar desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el "Bole
tín Oficial" de la provincia y "Gaceta
de Ma·cirid", ante el señor Juez de pri
mera instancia e instrucción del par
tido de Fuente de Cantos.

Esta pobhlción consta de 1.548 habi
tantes y el Secretario sólo percibe los
derechos de Arancel cuando actúe.

Dado en Calzadilla de los Barros a
28 de Mano de 1935.--El Secretario.
P. S. M., José Zurita.-El Juez, \Ven
ceslao Cerón.

J0-4454

CALERA DE LEO:-¡

Dca. José Fernández López. Jucz
municipal de esta villa.

Hago saber; Que se encuentra va
cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado. la cual habrá de pro
veerse ¡porconcul'SO de traslado, en la
forma que preceptúa el Decreto de 31
de Enero de 1934; los aspirantes ha
brán de presentar durante el pl¡:tzo dc
treinta días, contados desde la publi
cación de este anuncio en el "Bo,letin
Oficial" de la provincia y "Gaceta de
:-rIadrid". los documentos que acrediten
su personalidad y dereclJ.o para la pro-
visión de la misma. "

Dado en Calera de León, 22 -de :Yar
zo de 1935.-EI Secretariu. P. S. )1.,
Joaquín Valencioa.-El Juez. José Fer·
nández_

J0-4456
CAi'DELEDA

Don Bibiano :\léndez Sauchez, Juez
municipal de esta Yilla de Cax:.ddeda"
(A"iI2).

Hago saber: Que habiendo sÍL~o anun
ciarla la plaza vacante de Se<:n:tariu
suplenle {le este Juzgado municil;al, y
no habiendo habido solicitud, se anun·
cia nuevanx:nte a concurso libre, con·
forme 10 dispuesto en el artículo o."
del Decreto de 31 de Enero de 1934,
ley orgánica del Poder judicial. por
termino de quim:e días, contados c>~s·
de la inserción del presente en la "Ga·
ceta de )Iadrid" y "Boletin Oficial" de
la provincia.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, debidamente reintegradas, en el
Juzgado de primera instancia oe Are
nas de San Pedro, y el nombrado sólo
percibirá los derechos de Arancel.

Dado en Candeleda a 29 de ~1arzo

de 1935_-El Secretario, Rogelio Cór
doha.-El Juez, Bibiano Méndez.

J0-4457

CARBAJO

Don Isidoro Corchado Duran, Juez
muni.cipai de este pueblo de Carbajo
(Cáceres).

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal de Carbajo, y
en virtud de una orden de la Superio
ridad, se anuncia su provisión a con
curso libre, de confonnidad con b"
disposiciones vigentes, para que en
el plazo de treinta días hábiles. a con
tar desde el siguiente al en que aparez·
ca este anuncio inserto en la GACETA DE
MADRID Y .en los Boletines Oficiales üe
esta provincia, puedan presentar los
aspirantes a dicho cargo sus solicitu
des, debidamente documentadas, l:!ll el
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Valencia de Alcil.l1tara.

Este pueblo consta de 549 habitan
tes, y el Secretario solamente percibe
los derechos de Arance!.

Carbajo, a 28 de Marzo de 1935.
El Juez municipal, Isidoro Corchado.
P. S. M.• el Secretario, Pedro Cor
chado.

J0-4458
ESPERA

Don José Ibáñez Barrera. Abogada
y Juez municipal de esta villa de Es
pera.

Hago saber ~ Que se halla vacante la
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pla2.a de Secretario suplente de este
.Juzgado municipal, correspondiente a
la categoria e, mencionada en el ar
ticulo 1.0 del Decreto de 31 de Enero
último, cuya provisión se anuncia a
con«,urso de traslado entre Secretarios
suplentes y turno de antigüedad.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias, debidamente documentadas, al
Sr. Juez de primera instancia de este
partido de Arcos de la Frontera, den·
tro del plazo de treinta días, a contar
desde la inserción de este edicto .en
el Boletín O/ieial de la provincia y
~;:Z!:'}, ;;:¡; ~RID; haciéndose saber
que este término tiene 4.199 habitan
tes de dere~ho y 4.023 de hecho, y qüe
el que resulte favorecido sólo perci
birá los derechos que estipula el Aran
ce;.

"::" onra general conocimiento, expi
ao la J:)resente en 12 villa de Espera a
25 de \larzo de 1'935.-EI J·uez, José
Ibañez..-Los hombres buenos, Fran
cisco Carmona y José Lozano.

J0-44;)9

GARROYILLAS

Don Pedro Flores Breña, Juez mu
nicipal suplente, en ejercicio, de esla
villa, por uso de licencia del propieta
rio.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, por renuncia
del que. 12. desempeñaba, y cumplie.il
do ]0 ordenado por la Superioridad,
se anuncia a turno libre para su pro
visión, con arreglo a lo preceptuado
en la ley orgánica del Poder judicial,
Reglamento de 10 de Abril de 18il y
demás disposiciones legales; debiendo
los aspirantes presentar sus solicitu
des, documentadas, en este Juzgado
dentro del término de quince dias, a
contar de la publicación del presente
en el Boletín Oficial de esta provin
da y GAc.B'.ra DE !\ÍA.DRID; hacién dose
constar que esta villa tiene un censo
de p'oblación superior a 6.000 habitan
tes e inferior a 7.000, :r que el Secre
tario sólo percibirá los derechos asig
nados en el Arancel.

Garrovillas (Cáceres). 30 de Marzo
de 1935.-El Juez municipal suplente,
Pedro Flores.-EI Secretario, Eusebio
Garcia.

J0-4460
HUARTE

Don Laureano lstúriz Ilundain, J'uez
munidpal de Huarte (Pamplona).

Certifico: Que hallándose vacan1es
los cargos de Secretat."i? y su sup1E;nte
de este Juzgado mUnICipal, y hablenJ

do sido dejado sin efecto el anuncio
publicado con fecha 19 de Febrero úl
limo se anuncia su provisión por con
curs¿ de traslado, conforme a lo disJ
puesto en el Real decreto de 29 de No
viembre de 1920 y Real orden de 29
de Diciemb-redel mismo año.

Los aspirantes elevarán sus instan
dlls al Sr. Juez de instrucdón del par
tido de Aoiz o a este Juzgado munici
pal en el plazo de treinta dias, conta
dos desde la publica~ión de este anunJ

cio en el Boletin OTicial de la provin
cia y GACETA DE :M..WRlD.

El agraciado percibirá solamente
los derechos de Arancel.

Huarle, 30 de Marzo de 1935.~El
Juez J:n@icipal, Laureano Istúriz.

. JO--44-61

HL,üJOSA DE DUERO

Don Manuel Silva Sanlano, Juez mu
nicipal de Hinojosa de Duero.

Hago saber: Que hallándose vacan·
tes las plazas de Secretario y suplen
te de este Juzgado municipal, se anun
cia la provisión a turno de traslado
en tre Secretarios en activo, por el pla
zo de treinta días, a tenor del Real de
creto de 29 de Noviembre de 1920 y
14 de Julio de 1931), y Reglamento de
10 de Abrí! de 1871•.para la provisión
de Secretarios de Juzgados munici
pales.

Las instancias, debidamente docu
mentadas y rein lI:gradas, serán diri
gidas al señor Juez de primera install
cia de este partido de \'itigudino, den
tro del plazo de treinta días, a partir
de la fecha de la publicación de est.e
anuncio.

S~ hace cOüstar que la población de
derecho de 1.769 habitantes y la de
derecho de 1.855, y que las plazas que
se anuncian no tienen más remunera
ción que los derechos de Arancel.

Lo que se hace público a los eIec
tos oportunos.

Hinojosa de Duero, 29 de )Iarzo de
1935-. - El Jut:'z 'ffiun.idpal, l\lanuel
Silva.

J0-4462

RERGVIJUELA

Don Lesmes Barquilla Carrasco, Juez
municipal de Herguijuela (Cáceres).

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plaza~. de Sec¡-etario y suplen
te de este Juzgado, r en virtuti de or
den de la Superioridad, se anuncian a
concurso de traslado entre Secreta
rios en ejercicio, según previenen las
disposiciones vigentes, por término de
treinta días, dt"biendo presentar los
ªspiranies sus instancias 7 docun1élila
das, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia del partido de Trujillo, cuyo
plazo empezará a contarse desde la
fecha de publicación del presente en
la GACETA DE :MADRID Y Boletin Oficial
de esta provincia.

Este 11uilicipio consta de 1.;)57 ha
bitantes de hecho y 1.5;)6 de derecho,
y el Secretario tiene sólo los derechos
de Arancel.

Herguijuela, 30 de }Iarzo de 1935.
El Juez municipal, Lesmes Barquilla.

JO-4463

H.ERJlERf\ DE A.LC:\..~TAR..\.

Don Felipe López A.ldana, Juez ml~"

nicipal suplente, en fonciones, de esta
villa de Herrera de Alcántara (Cáce
res).

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de ~ecret.arjo propieta·
t'io y suplente de este Juzgado, se
anuncia su provisión a concurso li
bre, por término de treinta dias, a
contar desde el siguiente al en que
a'parezca este anuncio en. la G.'!..CETA
bE )1Al)RID Y Boletín O/¡dul de esta
provincia, conforme dispone el De
creto de 31 de Enero de l!t:34.

Se hace constar que esta vll1a per
tenece a la última categoría y que los
concursantes d~berán dirigir su:. ins~

tandas, debidamente reintegradas y
documentada:;, a este Juzgado o al de
instrucción de este partido de Valen-

cia de Akántara, y con la adyerten
cia de que el agraciado ~ólo Pt'rcibi
rá los derechos de Arancel; siendo el
número de habitantes el de 1.462.

Dado en Herrera de Alcántara a 29
de Marzo de 1935.-EI Juez municipal,
Felipe López.,---P. S. M., el Secretario
habilitado, Lisardo López..

J0--4464

PATEIL~A

El señor Juez municipal de esta vi
lla, por pr(!)videncia de hoy, dictada
en el expe,diente de juicio verbal tie
f:a1t3.~ númerQ 3 de 1935, ~egl.lido en
este Juzgado por hurto, se ha servido
disponer sea citado el vecino que fué
de Manises, Juan Quinter Duet, que
hoy se encuentra en ignorado para
dero. para que, corno presunto autor
del hecho, comparezca ante este Juz·
gado, en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al ea que
aparezca inserta la presente en la GA
CETA. DE ),IADRIO Y Boletin Oficial -de
la pr.ovinci:l. al objeto de ser oido;
bajo apercibimiento de pararle el pero
juicio a que hubiere lugar.

Paterna (Valencia) a 28 de Marzo
de 1935.-El Secretarío. José Miguel
Nieto.

JQ-44S6

PASARON DE LA VERA

Don Juan ~rateos Blázquez, Juez mu
nicipal de esta .villa de Pasat'ón de la
Vera (Cáceres).

Hag.o saber: Que hallándose vacan
te la plaza ·de Secretario liuplenle de
este Juzgado municipal, de orden del
señor Juez de instrucción de este par
tido de J arandilla se anuncia su pro
visión a concurso de traslado entre
Secretarios, por antigüedad y en la
forma prevenida en el Dec:,oCto de 31
de Enero de 1934 y ·demás disposicio
nes complementarias.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes en un plazo dt.. treinta dias, a
partir del en que s? publique este
edicto en el Boletin Oficial de esta
provincia y GACETA OE :\IAllRID, al se
ñor Juez de instrucción de JarandilIa;
haciéndose consta;- que esta ...·illa tie
ne 1.827 habitantes, y el Secretario
suplente sólo tiene los derechos aran
celarios cuando actúe por incompati
bilidad o ausencia ·del propietaro.

Dado en Pasarón a 26 de l.Iarzo de
1935.-P. S. M., el Secretario, Agapíto
Rama.-EI Juez. Juan Mateos.

J0-4467

PUENTE DE VALLECAS

El Sr. Juez municipal del Puente
de Vallecas ha acordado se n~tifique

por el presente a Antonio Linares,
cuyo paradero se ignora, la sentenci:;¡
que contiene los particulares siguien
te~ :

"Sentencia.-En Puente de Va!lecas
a 22 de Jla:-z'O de 1935; el Juzgalo
municipal de esta ....illa, constituido
por D. Cesáreo Polo y Aguilar Tabla
da, Juez municipal propietario; y ha.
biendo visto el presente juicio de fal.
las seguido contra Antoniú Linares.
por hurto,

Fallo que debo 'condenar y condeno
al denu,ciado Antonio Linares a la
pena le treinta días de arresto y al
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-p:ogode las costas de e:<~; JUicio. Y
remítase edicto a la GACZl'A De MADIllO
vara que sirva de notificación al con
denado.

Asi por esta mi sentencia. lo· pro
nuncio, mando y firmo.-C. Polo.

La anterior sentencia fué leída y
publicada el rlía de su fecha."

y para que se inserte en la GACETA
DE ~Lo\DRID, expido el presente con el
visto bueno del Sr. Juez en Puente de
Vallecas a 22 de ~larzo de 1935.
Visto bueno: el Juez, C. P.olo.~El Se·
cletario, A. Pérez Castrillón.

. El Sr. Juez municipal de esta villa
ha acordado se c.ite en forma por el
presente a Eusebio Ramirez López,
cuyo paradero se desconoce, para que
comparezca en este Juzgado el dia 26
de Abril, a las nueve y media de la
mañana, a la celebración de un juicio
de faltas que se le sigue a él y 3

otro. por lesiones por riña; previnién
dole concurra con todos los medios de
prueba de que intente valerse; y aper
cibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar en de-
recho. .

y para que se inscrte en la GAf:ETA
DE MADRID, expido el presente con el
visto bueno del Sr. Juez en Puente de
VaIlecas a 22 ;fe Marzo de 1935.-E!
Juez, C. Polo.-El Secretarío, A. Pérez
(:sstrillón. .

El Sr. Juez municipal de Puente. de
.Yallecas ha acordado se ·cite por el
presente a Esteban Sancho Velázquez;
cuyo paradero se desconoce, para que
comparezca en .este Juzgado. sito en
la. !:clle de M. Biencinto. número 12.
el" (na 31 de Mayo, a las· nueve y me~
dia de 1á mañana, a la celebración de
un juicio que se le sigue por mah1S
tratos· aH y otros; :previniéndole con
cúrra con todas sus pruebas; y aper
cibido :que; de no hacerlo, le parará
el perjniéio que haya lugar endere
cho..

y para que se iJiserte en la GACETA
DEM.UJRID, expido el presente con el
visto bueno del Sr. Juez, en "Puente de
,Vallecas a 22 de MarzQde .1935.-El
Ji.U':i~·.~:C. Polo.---cEl Secretario, A. Pé-
re,z Cásti-illón. . .

J0-4155

SAYALONGA

Don Sebastián Diaz Pérez. Juez muo
nicipal de esta villa.
. Hago saber: Que por no haberse
presentado aspir.ante alguno en e! tés·
rozno de traslado para proveer las
;,lazas de Secretario propie.tario y sü
pJenIc del Juzgado municipal de esta
vUla de Sayalonga, provincia de Mála
ga, se sacan éstas, por orden de la Su
perioridad del partido. a concurso li
bre. en la forma que establece la ley
vrgánica del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871, por el
plazo· de quince .dias hábiles a con tal'
desdé 'la publicación del pr~sente en
la GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial
de ,esta provincia de Málaga.

Los solicitantes presentarán sus so
licitudes en'el Juzgado de'prirnerains
tancia"de Tairar" las cuales deberán

estar debidamente reintegradas, adh;·
riéndose póliza de la Mutualidad ju
dicial por valor de tres pesetas; y
cuyos cargos tienen la dotación de los
derechos señalados en los Aranceles
judici.ales, y que el numero de habi
tantes -de esta villa es el de 1.533.

Dado en Sayalonga a 22 de ~larzo

de 1935.-,E1 Juez, Sebastián Diaz.
J0-4156

TALAYUELA

Don Cayo Camacho Gámez, JLez mu
nicinal <te esta villa.

Hago saber: Que habiéndose declara
do desierto por falta deo aspirantes, el
anuncio últimamente publicado de la
vacante de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, y en virtud de or
den de la Superioridad, se anuncia su
provisión a concurso de traslado por
el término de treinta dias, a contar ues
de el en que aparezca inserto este anun
cio en la "Gaceta de ~ladrid" y "Bole
tín Oficial" de esta provincia, durante
cuyo plazo deberán presentar los aspi
rantes sus solicitudes acompañadas de
los documentos siguientes:

l."Certi.fi.eado del acta de inscrip
ción de su nacimiento.

2.° Certificación de buena conducta
moral, expedida por el Alcalde de su
domicilio; y

3.· Copia literal del certificado de
aptitud o de otros documentos que acre
diten su capacidad para el desempeño
del cargo.

Tala}'Uela, 22 de Marzo de 1935.-El
JueZ municipal, Cayo Camacho GÓmez.

J0---4122

TOE.i."'{

Don José Antonio Carballo ~Iontes,

Juez munic.inal de Toén. n.::.rtido v nro-
~'incia de Orense. . - - -

Hago. saber: Que .habiendo quedado
desierto el concurso de traslado para
la pro.... isión de la plaza de Secreta
rio snplente de este Juzgado mwúcipal,
por ·orden de la Superioridad, se anun
cia la prodsión de la misma- por con
curso libre por término de quince -dias,
a contz.r desde el que aparezca inserto
ésleen el "Boletin Oficial" de esta ,pro
vincia y "Gaceta de Madrid", pudiendo
los que a la misma aspiren presentar
sus solicitu<1es documentadas en forma,
ante. este Juzgado municipal dentro· del
expresado plazo, según las dis-posicio
nes vigentes.

Este Municipio consta de hecho
3.875 habitantes, y .de derecho 4.U56, y
el Secretario suplente no percibe más
honorarios que los que correspondan
por el Arancel vigente cuando desempe
ñe el cargo.

Dado en Toén a 20 Marzo del9-35.
El Juez mUrlicipal, J·osé Antonio Carta
lio.-EI Secretario, Alejandro Feijóo.

JQ-4123

TORRE DE SA.'ITA MARIA

D·on Juan Pérez Redondo, Juez mu
nicipal de Torre de Santa María.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario de este Juz
gado· municipal, por renuncia -del que
la desempeñaba. se anunci2. su provi
sión a concurso de t'rasladoentre Se
cretarios de la categoria C) y en la
forma prevenida por el articulo 6.·

del Decreto de 31 de Enero de 1934 y
disposiciones complemen ta~·jas.

Los aspirantes podrán cursar sus
instancias, ajustándose a los precep
tos mencionados, por el tiemp.o y for
ma que los mismos determinan, el
cual empezara a cont~"rse desde el día
en que aparezca este edicto inserto
en la GACETA DE :\IADlúD y en el Bole
tín Oficial de esta pr-niucia; advir
tiéndose que este pueblo sólo· ,tiene
1.301 habitantes..

Dado en Torre de Santa ~hria a 24
de ~larzo de 19:15.-El Juez, JL¡un Pe
rez Rt:dondo.

JO--4469

TORRES

Don Luis AIltonio Hermoso Torre:;.
Abogado y Juez municipal de esoa
villa.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario propietario
de este Juzgau-a municipal, y cuin
pliendo lo ordenado por la Superiori
dad, se anuncia su provisión a con
curso, por término de treinta dias y
con arreglo a las normas establecidas
en el Decreto del ~lillisterio de J LlSti·
cia de 31 de Enero último, durante
cuyo plazo, que se contará a partir
desde la inserción de este anuncio en
la GACETA DE )1.IDRID Y Bolelin Oficial
de la provincia; y los concursanles~
dentro de dicho ·plazo, dirigini.n sus
instancias al señor Juez de primera
instancia del partido; advirtién dose
que no se admitirá ninguna solicitu.d
ni documento que no .;raya legalmente·
reintegrado, y legalizados los que es
tén. librados fuera del territorio d.e·la
Audiencia territorial de ~sta provin
cia, y que la instancia deberá Hevar
adherida una póliza de la Mut~alidad
Judicial de tres pesetas. ..

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

El agraciado no percibirá más d"e.
rechos que los señalados en' el Aran-
cel" vigente. .,

Torres, 27 de Marzo de 1935.-Por
su mandato, el Secretario suplente,
Diego Ruiz. - El Juez, Luis A. ·Hé
moso.

JO-4458
..,

VALDECA..~.-\.S DE TAJO

Don Isid.oro Guadalupe Moreno, Juez
municipal de Valdecañas de Tajo.

Hago saber: Que hallándose vacante
]a plaza de Secretario y suplente ~,de

este Juzgado municipal. y en virtud de
lo ordenado por la SUPerioridad, se
anuncia para su provisión por conclU'..
so de traslado y plazo de treinta días,
a contar desde la .public<'l.cián de .este
anuncio en la "Gaceta dil 1ladrid"y
"Boletín Oficial" de la provincia..

Los aspirantes dentro del ,plazo an
tes expresado, presentarán sus solici
tudes en este Juzgado, acompañadas de
la certificación del acta ,¡j,e naeimiento
y demás documentos que justifiquen su
aptitud.

También se hace saber que este pue
bIo consta de 289 habitantes, y el Se
cretario sólo perc:be los derechos de
Arancel.

Valdecañas de Tajo a 22 de Marzo de
1935.-El Juez municipal, Isidoro Gua
dalupe.
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YALVERDE DE BCRGnU,OS

Don 1Ianud Gallardo In diano, Jllez
municipal de esta \-j[Ja de Y:l.lverde
de Hurguillas,

Hago saber: Que en este Juzgado
municipal se halla vacante la plaza de
Secretario su}/icnte, la qne ha de pro.
veerse 31 turno libre, con arreglo a 10
dispuesto en la ley orgánica del Po
d.er judicial :r Reglamen to de 10 de
Abril de 1871, dentro d.el pJ azo de
quince dias, a contar ,de la ¡:ubUca
ción del presente edicto en la GACETA
DE :l\hDHIIJ !- en el Holeiín Olidal de
l"t provincia de Badajoz.

Los ,¡:-)lirantes deberán remiti.r', con
la sOliCltlld, a estc Juzgadu. al señor
Juez de primer:'l instancia del partido
de Frcgenal de la Sierra:

lo" Cel·liJk;,¡.CÍón o acta de su na
cimiento.

2." Cel'lificaC'ión de buena conduc
ta, expedida por la Alcaldía de su do
mi,cilío.

3.0 La certificación de examen y
aprobación a que el Reglamento se
refiere, u otros documentos que acl'c
diten su aptitud .Y serdcios que les
den prefel'encia para el cargo.

Este Juzgado consta de l.:.!OG habi
tantes, :r el Secretarío devenga, cuan
do actúa, los derechos de Al'anceJ.

Lo que se hace públieo para cono
cimiento de losjnteresados que de!;een
solicitar dicha plaza.

Yalverde de Burgu ilIos, :¿8 -de }lar
:w de 1935. - El Secretarjo, Braulio
Campin.-EI Juez municipal, llanuel
Gallardo.

JO-44iO

VARA DE REY

Don Juan José )10ta Ruiz, Juez mu
.uicipal de Vara de Rey (Cuenca>'

Ii4lu saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secl'etario propietario
ce este Juzgado municipal, se anun
cia a concurso libre, con arreglo a Jo
dispuesto en el Decreto de 31 .(fe Ene
ro de 1934.

Los' concursantes presentarán sus
inslancias debidamente documen ta·
das, en ei tér:mino de vein te d-ías, a
contar de la publicación del presente
tm la GACE1'A DE :M.o\DRU> y Boletín Ofi
cial de esta provincia, anle este Juz
gado municipal.

Se hace constar que el Secr~tario

percibe solamente los derechos -de
Arancel.

Vara de Rey, 31 de :'.farzo de 1935.
El Juez municipal, Juan José ,Mota.

J0-4471

VL\.:.'\D:\.R DE LA VER.A.

Don Patricio Castaño :.\lartín, Jue:l
municipal de esta viJIa le Viandar.

HagQ saber: Que hallándose vacan
te' el cargo de Secretario supleute de
este Juzgado municipal, se anuncia a
concurso para su provisión en ..-irtud
de orden del Sr. Juez dI: ínstl'ucciún
del partido; debiendo presentar los
aspirantes ante dicha superior Autori·
dad sus soliciudes, debidamente docu
mentadas. dentro del término de t¡'cin
ta días, contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto este anuncio
en el B(jletín Oficial de la pnwinda
y GACETA. uE MADRID.

Se bace saber que este términQ tie-

ne i26 habitantes de dereeÍlO, y el
elegido sólo percibirá los d~re<.'hos de
AranceL

Viandar de la Yera, 2;; de :'>Ia.:r.o de
193;l.-EI Juez, Patricio Castañu.

JO-415i

VILLA DEL CA ~IPO

Don Pedro Gil y Lil, Juez municipal
suplente en ejercido y l~omo tul enear
gallo dcl Regbíro civil de esta \' iUa
tic!' Campo (CáccJ'cs).

llago ~::.be:"; (¿u;; haHúrHlu~c ":.lean¡es
las .j)juza" tic Sccl"etarlO y SUIJil.:nte de
estt Juzgado municipal, St anuncia' su
provision a concurso ,uc traslado por
término de treinta <tias hábiles, a con
tar desde el siguiente ai en que aparez
ca este anunclO en la "Gacda de ,}la·
drid" y "Boletín üiic,aJ" c..e esta pro
...·incia, con arregio :.!l Decreto <.le 31
de .t:nero de 19:14,

Se llUCC constar que este lHH:bJo pcr
knece a la última C<.l tegoria, y que los
(~Olicur"antcs deLerün diriglr sus' ins
tandas deLi,damellte j'ciIltegl'adas y do
cllment:'ldas a este Juzgado o al <le ins
U"UCCHJn úe esle paniuo lie Coria, :r con
la advertencia, de que el núlllero tic ha
bitar)ics es el de 1.~31i, y el agmciado
sólo percilJÍl'a lo:, UerCCilOS de Arancel
CU<i.u¡io a.ctue.

Dado en Villu del Campo a 23 de }'Iur
zo úe 193~.-El Juez municipal, Pedm
üiL-P. S. :\1., cl Secl"etario habilitado,
Fr:.mcisco Botejara.

J0-4125

JURISDICCION DE MARINA

FERHOL (EL)

Don Antonio Suárez Abelleira, Capi
tán de Infanteria de .\larin.., Juez in:;·
lructor de la 13ascnaval principal de
El FerTüL

Por l:..t j,t,¡'scnte, ll:lgo "aLer: Que POI"
decreto audílOl'iaúo úe la superior Au
toridad de diciw tas.c l1a\'al, fecha 22
del mes actual fué uet:larada nula y
sin ningún val¿r la Cartilhl naval mi
litar tlel inscripto de }larina Faustino
Bsrain1:a Gar.a~-.

Lo que sc hace público para general
conocimiento.

El Ferrol, 2i de .\Iarzo de 1935.-El
Car,itún Jue:t. instructor, Antonio Suá
re;:.

nI-123i

Don 3Jariano CamazaDO Romo, Capi
tán (le Infanterja (~e :\farina, Juez in:;
truetor del ex,pedicnk inSLl"'.LÍtio po~

pérdida o exlravio iie la Carlill:l naval
del b~c'¡pto de )'farina Félix )'fendiol·
dua Aldecoa.

Hago r;on~tur: Que por decreto audi
toriado de la superior Allloridad de
esta Base n~val princip~]. obr:lIJte en
dicho expediente, se declara nulo y sin
valor alguno el expresado r;OCU~TIenlO,

incurriendo en responsabilidad qui~a

lo posea y no haga en trc3a del mismo.
El Fcrro!, 25 de :\larzo de 1935....:...EI

Capitán JUe:l permanente, )'Iariano Ca
ma:t:rUlO.

J:\1-1234

Don )'lari3no Camazano Romo, Capi.
tan de Infanlería de :\Ia¡'ina, Juez im;
lmetor, del expediente inslr'.lido ¡wr
,p{'Mida o extra>;Ío de la Cartill:¡ ll<wuJ
del inscripto de :.\larina Angel Pere<la
Falagún. ,

Bago constar: Que por decreto audl
toriado de la superior Autoridad de
esta Base n:nal pl"incji)a~, obranle en
dicho expedicJlt~, se dedal'a nulo y uin
valor alguno el expresado documento,
incurriendo en rcsponsabilidadquien
lo posca y no lwga entrega del' misrol).

El Ferro!. 25 dl' :\larzo ue !9:3~.~f;1

Capitán Juc·z permanente, :\Iariano Ca
mazano.

D1...:..-1235 '

Don :'tlaria'Jlo Caruazano Romo, Capi
tán de Infantería de )larina, Juez in,,·
tructol' del expedleme Instruido por
pérdida. o extravío dc la Cm·tilla rnilj..
lar riel soldado de Infantería de :\1ad·
na licenciado :\I:.muel Cachaza :Me~en·
dez.

Hago conslar: Que por uecrelo3udi·
tOI'iado de la superior Autoridad· de
(':sla Ba'>c nav:.¡l pl"incipal, obrantc en
dido expedienlc, se declara nulo y sin
valor alguno el expl'esado documento,
incurriendo en responsabilidad quien
lo posea y no haga entrega dd miSIDel.

E! Ferro!, 23 d.e ?tlarzo de 193a.-EI
Capitán Juez pcrmanente, )larianoCa-
mazano. . '

n1-1236 '
GIJOl\

Don Ricardo Sánchcz Blanco, Oficial
segundo del Cuerpo general de Sen+.
cios ill9 rítimos, Juez: instructor ddex
pediente -de pérdida de la Libreta de
inscripción n1<lritima del indivjduo ,Mu
nne! G!!.yol ~!én.dc~, de la in~d:pciull

mari tima de Avilés. ' -,'
Hago saber: Que por decreto aseso:'

rado del Ilmo. Sr. lnspl.'"Ctor general de
Personal y Alistamiento, de fecha 9 d~
corriente mes, ha ~ido debidamente jus
lificado el extra\'Ío del documento, cl.
tado, perteneciente a dicho individl,lo.
quedando nulo y sin vaNr alguno' el
ol'iginal. '.

Gijón, 22 de 1Iarzo de 1935.-EIJuez
instructor, Ricardo Sánchez. ;

JM.,..-1243 ;

Don Hicardo Sánchez BJ.anco, Oficial
segundo del Cuerpo geile'rfll de Servi";
cios marítimos. Juez instnH:t.:>. del e~
pediente -de pérdida de la Libreta· de
inscripdónmaritima y no¡¡¡!KÜUlii:,~ti;>

de fogonero habilitado, exped~dos a fa
OlOr del inscripto de Villajoyosa Jai.m.e,
Ramis Pérez.

Hago saber: Que por decreto aseso~~
rada del Ilmo. Sr. 1nspector' genera1' de
Personal y Alistamiento, de fcclJ.a .fi de
Febrero último. ha sido cebidamentt
justificado el extravío de los docuti1eni
tos de refercncía pertenecientes a.dicho
individuo, quedando anulados 'los ori
ginales.

Gijón, 23 de:\Iarzo de 19:15.-'-El Juez
instructor, Ricardo Sánchez.

Hf--1242

SUCesore:;; de Rivadeneyra (S• .A:.l
Paseo de Saa Vicente, 20.' ¡


